
 
 
 

ANEXO I 
 



1.​ Introducción 

En la elaboración del presente Plan de actuación de lectura, el Plan de Centro del 

IES Torre Almenara, constituye uno de los marcos de referencia para la elaboración del 

mismo, permitiéndonos trazar y, en consecuencia, llevar a cabo, modelos de funcionamiento 

propios. En el Proyecto Educativo del centro se recogen los valores, los fines y las 

prioridades de actuación, se incorpora la concreción de los currículos establecidos por la 

Administración educativa, que corresponde fijar y aprobar al Claustro, impulsa y desarrolla 

los principios, objetivos y metodología propios de un aprendizaje competencial orientado al 

ejercicio de una ciudadanía activa. Establece los procedimientos y criterios de evaluación y 

las medidas de atención a la diversidad de acuerdo con las necesidades de nuestro 

alumnado, y las características del entorno en el que nos encontramos. Dicho proyecto tiene 

en cuenta las características del entorno social, económico, natural y cultural del alumnado 

del centro, así como las relaciones con agentes educativos, sociales, económicos y 

culturales del entorno.  

2.​ Características generales del centro 

Uno de los rasgos más característicos de nuestro centro es la heterogeneidad en la 

procedencia de nuestro alumnado. El número de alumnos y alumnas extranjeros es muy 

elevado; son 44 nacionalidades las que conviven (datos pertenecientes al curso académico 

2024/2025), esta interculturalidad enriquece a toda la comunidad educativa. Dado el 

elevado número de alumnado de origen extranjero, hay que resaltar el alto número de 

alumnos y alumnas que vuelven a su país de origen o que, por el contrario, vienen de su 

país de origen con el curso comenzado, lo cual supone inestabilidad organizativa y 

académica para el centro y para el alumnado. 

La influencia de este centro nos viene dada por familias de nivel socioeconómico y 

cultural medio. Si en alguna de ellas hubiera algún desajuste que influya en el alumno o la 

alumna, el Centro trabaja estrechamente con los Servicios Sociales Municipales para 

solventar el problema. La heterogeneidad es por tanto la señal de identidad del centro. Este 



plan de actuación tiene una fuerte conexión con nuestro Proyecto Educativo pues en él se 

contemplan las medidas recogidas en nuestras programaciones, relacionadas con el trabajo 

de la competencia en comunicación lingüística entendida como la interactuación de forma 

oral, escrita, signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y 

contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera 

consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, 

interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales 

evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente 

con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

3.​ Principios destacados del plan lector 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento 

propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su 

desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en 

los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de 

la oralidad y la escritura. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje 

y disfrutar de la cultura literaria. 

Entre los principios destacados de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, y 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, –sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo– en 

Andalucía, la lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las 

competencias clave.  

​ De este modo, el centro IES Torre Almenara asegura mediante este Plan lector la 

incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, 

para el desarrollo planificado de la Competencia Lectora. Según la Guía de fomento a la 

lectura de la Junta de Andalucía, dicha competencia implica incidir en la motivación, el 

compromiso, las prácticas de lectura y el conocimiento y uso de las estrategias que deben 

desplegarse antes, durante y después del acto lector, a fin de que alumnos y alumnas sean 



lectores potencialmente competentes, autónomos y críticos ante todo tipo de textos, sepan 

evaluar su calidad y fiabilidad y encuentren en ellos la respuesta a diferentes propósitos de 

lectura en todos los ámbitos de su vida.  

Comprender un texto implica captar su sentido global y la información más relevante 

en función del propósito de lectura, integrar la información explícita y realizar las inferencias 

necesarias que permitan reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca 

de la intención comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar sobre su forma y 

contenido.  

Para ello, conviene acompañar los procesos lectores de los estudiantes de manera 

detenida en el aula, teniendo en cuenta, además, que la alfabetización del siglo XXI pasa 

necesariamente por la enseñanza de la lectura de los hipertextos de internet. La lectura 

constituye una actividad clave en la educación y en el aprendizaje permanente de los 

individuos ya que supone uno de los principales instrumentos de aprendizaje cuyo dominio 

abre las puertas a nuevos conocimientos. Así, la lectura tiene propósitos muy diversos que 

están al servicio de las necesidades e intereses del lector que, en definitiva, contribuyen a 

desarrollar una identidad propia en cada individuo. 

Para alcanzar un hábito lector veraz y dilatado en el tiempo, es necesario que desde 

los centros escolares las lecturas estén adecuadas al nivel competencial de cada nivel 

educativo.  

-​ Desde 1º de ESO hasta 3º, se incidirá en la comprensión lectora, haciendo 

énfasis en la lectura mecánica en el primer nivel. Será fundamental el uso de 

diccionarios y recursos como RAE online.  

- ​ En 4º de la ESO, se debe profundizar en el análisis crítico del texto. 

 

 Por ello, las finalidades principales de este plan de actuación son: 

a.​ Incluir el trabajo específico y sistemático de la lectura en las programaciones 

didácticas de las materias de ESO y en la realidad de las aulas de nuestro centro. 



b.​ Establecer una planificación del trabajo de la lectura consensuada entre los distintos 

departamentos didácticos y adecuada a la realidad de nuestras aulas. 

c.​ Favorecer la coordinación entre las y los docentes de todos los departamentos 

didácticos en la planificación del trabajo de la lectura en el aula. 

d.​ Establecer las condiciones y la planificación educativas para que el alumnado pueda 

alcanzar un desarrollo adecuado a su edad y para su situación educativa de la 

competencia en comunicación lingüística. 

e.​ Ofrecer estrategias metodológicas, actividades y recursos para el trabajo de la 

lectura en el aula. 

f.​ Compartir ideas para fomentar el hábito lector y el gusto por la lectura entre nuestro 

alumnado 

La Instrucción de 21 de junio de 2023 recoge una serie de orientaciones metodológicas 

generales para el trabajo de la lectura en el aula. Son las siguientes: 

a.​ El alumnado debe ser el lector experimental con los textos. Toda planificación debe 

considerar el fomento de dinámicas activas de lectura por parte del alumnado. 

b.​ El canon de lecturas seleccionadas debe ser amplio, diverso y adecuado al nivel del 

alumnado. Si se pretende infundir el deseo de leer es conveniente que, en la medida 

de lo posible, se tengan en cuenta los intereses de los estudiantes al mismo tiempo 

que se ofrecen clásicos literarios y escolares de distintas épocas, géneros y 

formatos. Esta combinación contribuirá a forjar su identidad lectora mientras amplía 

su conocimiento del mundo y se aproxima al acervo cultural de las sociedades. 

c.​ En relación con lo anterior es fundamental la función del mediador de lecturas, como 

figura que trata de acompañar al lector en los procesos de lectura para generar un 

sentido a la misma. Esta función no es exclusiva del profesorado, sino que puede 

hacerse extensiva al alumnado (mediante recomendaciones entre pares), a las 

familias y a otros miembros de la comunidad educativa con el objetivo de crear 

comunidades lectoras. 



d.​ Crear situaciones de lecturas contextualizadas, significativas y relevantes, que 

favorezcan la transferencia de aprendizajes a otras materias, contextos y 

competencias de forma interdisciplinar. 

e.​ Las actividades deberán perseguir la interacción del alumnado con cualquier tipo de 

texto y en situaciones comunicativas variadas. En la medida de lo posible, las 

propuestas de lectura perseguirán el fomento de experiencias placenteras que 

permitan apreciar su dimensión estética y ética. 

f.​ Las propuestas planificadas deben propiciar la reflexión (guiada, en su caso) y el 

análisis crítico de la información que traslada el texto con el objetivo de abrir turnos 

de debate en torno a los temas de lectura, lo que conduce a recursos de iniciación a 

la oratoria y el debate. 

g.​ En la selección de textos y obras del acervo cultural y/o literarias se tratará de que 

sean cercanas a la experiencia del alumnado sin abandonar la importancia del 

patrimonio literario, cultural y artístico como conocimiento necesario. 

Los textos seleccionados ayudarán al desarrollo de la competencia lingüística en el 

alumnado para poder organizar la información y convertirla en conocimiento. En todo caso, 

el empleo adecuado de la lengua oral y escrita, con corrección gramatical y adecuación 

pragmática, estará guiado por modelos eficaces de comunicación y creación que tengan 

presentes la modalidad lingüística andaluza. 

El trabajo de la lectura en el aula se abordará planificando e implementando 

actividades para todos los momentos de la lectura, tanto para antes de la lectura, como para 

durante la lectura y también para después de la lectura. Es importante ser consciente de 

que la lectura es un proceso complejo en el que se ponen en marcha multitud de 

habilidades diferentes. Por ello, es necesario enfocarlo desde una visión globalizada y 

atendiendo a todos sus momentos. 

Sin embargo, el trabajo de la comprensión lectora en el aula no se inicia con la 

lectura de un texto concreto, sino que puede empezar antes incluso con actividades de 



prelectura, recogidas en un documento Drive compartido por el claustro. Este tipo de 

actividades tienen un doble objetivo. Por un lado, buscan motivar a nuestro alumnado, 

despertando su interés por el tema concreto que nos disponemos a trabajar y, al mismo 

tiempo, pretenden activar sus conocimientos previos sobre el tema, buscando que 

verbalicen y compartan lo que ya saben a través de un coloquio previo, por ejemplo. 

En esta prelectura se puede presentar no solo el tema que vamos a tratar y su 

relación con la materia, sino también conceptos y vocabulario. Es recomendable que las 

actividades de prelectura se realicen oralmente para agilizar el desarrollo de la secuencia 

didáctica favoreciendo también la conexión con el grupo y la activación de las ideas previas. 

Es el momento de dotar de objetivos a la lectura y dirigir al alumnado a la necesidad de leer 

al tiempo que nos acercamos a sus centros de interés con el objetivo de desarrollar el 

hábito lector para que trascienda más allá del aula. 

Respecto a las actividades durante la lectura, estas ayudarán a establecer 

inferencias de distinto tipo, a la revisión y comprobación de lo que se ha leído, a la toma de 

conciencia sobre la entonación empleada, a una relectura formativa en distintas 

dimensiones textuales y a un proceso de autoaprendizaje. La primera lectura del texto nos 

permitirá trabajar la fluidez lectora, es decir, la capacidad de nuestro alumnado de leer 

oralmente un texto, verbalizando sus elementos adecuadamente. Estas actividades estarán 

más centradas en los cursos 1º, 2º y 3º, como se mencionaba con anterioridad. Además, es 

importante que la primera lectura del texto se realice de forma íntegra, leyendo el texto de 

principio a fin sin ninguna interrupción (aunque surjan dudas de vocabulario o de cualquier 

otro tipo por el camino), para que así nuestro alumnado se forme una visión global del 

mismo. Será en una segunda lectura, en las actividades centradas en fragmentos textuales 

especialmente, cuando profundicemos en la comprensión del texto. En el caso de los 

departamentos que seleccionen lecturas de libros, las actividades de comprensión lectora 

irán más centradas al coloquio literario. 



Se trata de que tras la prelectura y la lectura se dirija al alumnado a la recapitulación, 

puesta en práctica de lo leído, el debate de ideas, el uso del conocimiento adquirido en 

distintos contextos de aprendizaje.  En el desarrollo del trabajo de la lectura a lo largo del 

curso se llevarán al aula distintos tipos de texto, siguiendo una progresión paulatina y 

adecuada que permita el desarrollo progresivo de las distintas destrezas.  

Por último, a través de un documento compartido en la carpeta Drive,ya referenciado 

cada departamento propondrá las lecturas y actividades pertinentes al plan lector centradas 

siempre en el interés del alumnado. Dicho calendario está en consonancia con el plan de 

efemérides que se trabajará desde el primer momento del curso escolar. Así, la temática de 

las lecturas irá variando de acuerdo con la efeméride oportuna. De esta manera, se propicia 

el trabajo interdisciplinar entre departamentos. 
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1.- CONTEXTUALIZACIÓN 
El presente plan de impulso del razonamiento matemático se ha elaborado para el IES Torre Almenara 
atendiendo a sus características. 
 
Nuestro Centro se encuentra situado en Mijas, municipio andaluz de la provincia de Málaga. Está 
situado en la Costa del Sol a 34 kilómetros al suroeste de la capital de provincia, entre los municipios 
de Fuengirola y Marbella, e integrado en la comarca de la costa del Sol Occidental.  
 
Cuenta con una población de unos 90.000 habitantes, lo que lo convierte en el tercer municipio de la 
provincia en cuanto a población, solo por detrás de Málaga y Marbella.. El término municipal se 
divide fundamentalmente en tres núcleos urbanos de población: Mijas Pueblo, situado en la ladera de 
la sierra de Mijas, constituye el centro histórico del municipio; Las Lagunas, situado en la zona 
llamada Mijas Costa, forma parte del continuo urbano de la ciudad de Fuengirola; y La Cala de Mijas, 
localidad costera. La superficie del término municipal es de 148 km2 y se extiende desde las sierras 
litorales de la Penibética hasta el mar Mediterráneo. 
 
La actividad económica principal de Mijas, se centra, como en otros lugares de la Costa del Sol, es el 
turismo y las actividades derivadas de este, sector servicios. De mayor importancia económica es el 
sector del turismo residencial, del que Mijas, junto con Marbella y Estepona, concentra el 54 % de la 
oferta de la Costa del Sol. Tanto las actividades agropecuarias como las industriales ocupan un lugar 
reducido. Las actividades industriales por su parte están dominadas por el empuje de la construcción. 
 
El I.E.S. Torre Almenara se encuentra situado en La Cala de Mijas, pequeño núcleo de población, con 
aproximadamente 4.000 habitantes. Se trata del núcleo costero, centro de los 12 km. de costa con los 
que cuenta el municipio y alrededor del cual se extienden grandes urbanizaciones que ocupan todo el 
litoral como son Calahonda, Riviera, El Faro, El Chaparral, etc. con una población total que supera los 
30.000 habitantes. 
 
El I.E.S. Torre Almenara se crea en el curso académico 2005/06 convirtiéndose en el segundo 
Instituto de Educación Secundaria de La Cala de Mijas, tipo C (actualmente tipo B), ocupando el 
edificio que dejó vacante el I.E.S. Cala de Mijas tras su traslado a unas nuevas instalaciones. El 
Centro tiene dos centros adscritos: C.E.Pr. El Chaparral y C.E.I.P. Jardín Botánico. Así mismo está 
adscrito, para Bachillerato, al I.E.S. La Cala de Mijas. 
El Centro se sitúa en la Urbanización El Limonar, 63, próxima al núcleo urbano de La Cala de Mijas. 
 
Características del alumnado y las familias.  
Atendiendo a la edad de nuestro alumnado, ésta oscila entre los 12 años (incluso a veces con 11 años) 
hasta los 18, ya que además de ser un centro de Educación Secundaria Obligatoria también imparte 
enseñanzas de C.F.G.B.  
Uno de los rasgos más característicos de nuestro centro es la heterogeneidad en la procedencia de 
nuestro alumnado. El número de alumnos y alumnas extranjeros es muy elevado; son más de 40 
nacionalidades las que conviven, esta interculturalidad enriquece a toda la comunidad educativa. 
Dado el elevado número de alumnado de origen extranjero, hay que resaltar el alto número de 
alumnos y alumnas que vuelven a su país de origen o que, por el contrario, vienen de su país de origen 
con el curso comenzado, lo cual supone inestabilidad organizativa y académica para el centro y para el 
alumnado. 



En el actual contexto económico, una mayor parte de nuestro alumnado que finaliza la E.S.O. y 
obtiene el título de graduado sigue estudiando bachillerato. Es más reducido el número que hace 
ciclos formativos de grado medio. 
La influencia de este centro nos viene dada por familias de nivel socioeconómico y cultural medio. Si 
en alguna de ellas hubiera algún desajuste que influya en el alumno o la alumna, el Centro trabaja 
estrechamente con los Servicios Sociales Municipales para solventar el problema. 
De puertas a fuera del centro, se echa de menos más instalaciones de ocio dirigido (bibliotecas, salas 
de música, locales de usos múltiples) y no sólo centrarse en instalaciones deportivas que satisfacen a 
unos pocos. 
Este plan de actuación tiene una fuerte conexión con nuestro proyecto educativo, pues en él se 
contemplan las medidas recogidas en nuestras programaciones, relacionadas con la competencia en 
razonamiento matemático, entendida como la habilidad para utilizar números y operaciones básicas, 
los símbolos y las formas de expresión del razonamiento matemático, para producir e interpretar 
informaciones y para resolver problemas relacionados con la vida diaria y el mundo laboral. 
Asimismo, se prevé la programación de actividades de refuerzo y apoyo de las competencias 
relacionadas con el razonamiento matemático, dirigidas al alumnado que presente dificultades de 
aprendizaje. 
El razonamiento matemático está presente, con especial atención a la iniciación temprana en 
habilidades numéricas básicas, la manipulación de objetos y la comprobación de fenómenos. Se 
articulan las enseñanzas relativas a la resolución de problemas que requieran la realización de 
operaciones de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así como de su aplicación a las 
situaciones de su vida cotidiana, además de las habilidades y métodos de recopilación, de 
sistematización y de presentación de la información para aplicar procesos de análisis, de observación 
y de experimentación, fortaleciendo así las habilidades y destrezas de dicho razonamiento. 
 
 

2. FINALIDADES  
 
Este plan de actuación nace con la intención de dar respuesta a lo exigido en las Instrucciones de 21 
de junio de 2024, de la viceconsejería de desarrollo educativo y formación profesional, sobre el 
fomento del razonamiento matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas 
en Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, adaptándose a la realidad de nuestro 
centro con una serie de medidas y actuaciones encaminadas al trabajo sistemático y organizado del 
razonamiento matemático en nuestras aulas.   

 Por ello, las finalidades principales de este plan de actuación son:  

a) Incluir el trabajo específico y sistemático del razonamiento matemático en las programaciones 
didácticas de las materias de ESO y en la realidad de las aulas de nuestro centro.   

b) Establecer una planificación del trabajo consensuada entre los distintos departamentos didácticos y 
adecuada a la realidad de nuestras aulas.   

c) Favorecer la coordinación entre las y los docentes de todos los departamentos didácticos en la 
planificación del trabajo de fomento del razonamiento matemático en el aula.   

d) Ofrecer estrategias metodológicas, actividades y recursos para este trabajo en el aula.   

e) Compartir ideas para fomentar el razonamiento matemático entre nuestro alumnado.  



3. PRINCIPIOS GENERALES DE ORGANIZACIÓN  
 
Y para cumplir todas estas finalidades resulta necesario establecer una serie de principios generales de 
organización. Son los siguientes:   
 
a) El Proyecto educativo incorporará los criterios generales para el tratamiento del razonamiento 
matemático en todas las áreas y materias del currículo con objeto de que sean tenidos en cuenta en la 
elaboración de las correspondientes programaciones didácticas.   

b) En la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, las programaciones didácticas de todas las áreas, 
materias o, en su caso, ámbitos incluirán estrategias y actividades en las que el alumnado deberá 
abordar todas las fases del razonamiento matemático.  

c) El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, en el ejercicio de sus funciones, coordinará la 
aplicación de lo previsto en estas instrucciones en las programaciones didácticas y propuestas 
pedagógicas de los distintos Ciclos o Departamentos didácticos del centro. De manera que se garantice 
que el desarrollo de la competencia matemática sea coherente en el centro, en un doble sentido: 
horizontal entre los distintos grupos de un mismo nivel o ciclo, y vertical, a lo largo de los ciclos y 
etapas; de forma secuencial, interconectada y avanzando de forma progresiva en los niveles de 
profundización. Los acuerdos se recogerán en las programaciones didácticas o propuestas pedagógicas 
correspondientes.  

d) Resulta de especial importancia establecer un esquema común o método para la resolución de 
problemas matemáticos, aunque pueda contener diferenciaciones según el progreso que se vaya 
produciendo y, aunque a la vez, se potencie el desarrollo de métodos propios por parte del alumnado.  

e) Por otra parte, es necesario determinar la secuencia y organización para las tipologías de situaciones 
problemáticas que se vayan a abordar en el itinerario previsto, de manera que, en progresión de 
dificultad y exigencia a lo largo de las etapas, se complete el conjunto o una mayoría de los mismos.  

f) Las tipologías de problemas establecidas se derivarán de los criterios de evaluación y los saberes 
básicos sobre los que traten, con carácter instrumental y conectados con la realidad.  

g) Con objeto de sistematizar el planteamiento y la resolución de retos y problemas, cada semana se 
establecerá un tiempo definido en el horario. El mismo, en aplicación de los principios pedagógicos 
regulados en los Decretos por los que se establecen la ordenación y el currículo de la ESO, se 
distribuirá en tres días distintos con una duración de, al menos, 30 minutos cada uno. Este tiempo se 
dedicará a la resolución de una o varias situaciones problemáticas en las que se siga la secuencia 
establecida para la interpretación del problema y análisis de las preguntas planteadas, aplicación de 
estrategias de análisis y resolución, comunicación y discusión de los resultados. Poniendo el foco, de 
esta forma, en los procesos de razonamiento y resolución creativa de problemas.   

 

4. Objetivos 
 

●​ Objetivos del centro (Proyecto educativo) 
 

Los objetivos fijados para ello son los siguientes: 
 
a) Desarrollar en el alumnado las competencias, habilidades y estrategias que les permitan 
utilizar el razonamiento matemático para comprender, interpretar y manejar textos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos... en formatos y soportes diversos. 



 
b) Mejorar el desarrollo de las prácticas de razonamiento matemático y potenciar la mejora 
de la competencia matemática. 
 
c) Favorecer que el desarrollo del razonamiento matemático se convierta en elemento 
prioritario y asunto colectivo del centro, del profesorado, del alumnado, de las familias y de 
la comunidad. 
 
d) Potenciar la formación del alumnado para que desarrollen, de manera relevante, el mejor 
desarrollo de la competencia matemática en todas las áreas, materias o ámbitos del 
currículo 
 

●​ Objetivos del plan de actuación 
 

Los objetivos que se recogen en las Instrucciones de 21 de junio de 2024 son los 
siguientes: 
 
a) Fijar los principios generales que sirvan de referencia para la puesta en marcha de 
medidas metodológicas y organizativas para el desarrollo del razonamiento matemático del 
alumnado. 
 
b) Facilitar orientaciones didácticas y metodológicas destinadas al desarrollo de las 
competencias específicas propias de las Matemáticas, mediante prácticas docentes 
adecuadas a la etapa educativa y la edad del alumnado. 
 
c) Establecer el planteamiento y la resolución de problemas como un eje fundamental en la 
enseñanza de las Matemáticas, por su importancia en la vida cotidiana y porque a través de 
ellos se desarrollan las competencias específicas propias de esta disciplina, con especial 
atención al pensamiento computacional, el razonamiento, y las capacidades de 
representación y comunicación.  
 
d) Identificar las conexiones y aplicar las Matemáticas en otras áreas, materias o ámbitos 
del currículo. 
 

●​ Objetivos etapa 
 

Los objetivos de la etapa secundaria obligatoria en competencia matemática es: 
 
a) Utilizar métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en 
situaciones conocidas y seleccionar y emplear diferentes estrategias para resolver 
problemas, analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario. 
 
b) Utilizar el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a 
su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose 
preguntas y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando 
herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la 
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.  



 
c) Interpretar y transmitir los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma 
clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje 
matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos 
conocimientos.  
 

5. Metodología 
 

●​ Orientaciones metodológicas generales 
 
Las Instrucciones de 18 de junio de 2024 recogen una serie de orientaciones metodológicas 
generales para el trabajo del razonamiento matemático en el aula. Son las siguientes: 
 
a) Cada vez que se afronte el aprendizaje de un nuevo tipo de problemas se sugiere seguir 
la siguiente secuencia: planteamiento oral del mismo, abordaje manipulativo que ayude a 
comprender nuevos conceptos y activen la predisposición y motivación para el aprendizaje, 
actividades de representación gráfica que reduzcan el nivel de abstracción y, por último, 
trabajo simbólico y algorítmico. 
 
b) La comprensión y expresión lingüísticas son la llave para el acceso a cualquier tipo de 
aprendizaje, de forma que no se puede adquirir ningún conocimiento sin un dominio básico 
de la lengua. Por ello, es imprescindible dedicar el tiempo que sea necesario para leer 
adecuadamente los enunciados con un ritmo y una entonación facilitadora, aclarando 
conceptos, nuevos léxicos, utilizando sinónimos, fragmentando las partes del enunciado, 
diferenciando las preguntas del mismo y sustituyéndolas por otras si fuera necesario, para 
saber identificar y diferenciar la información relevante y qué operaciones son necesarias 
realizar. Para ello se sugiere utilizar una plantilla adaptada a la estructura de cada tipo de 
problema y al nivel educativo del alumnado, donde se volcará la información extraída del 
enunciado: preguntas por orden cronológico, datos organizados, claves semánticas que 
faciliten la identificación de las operaciones necesarias a realizar y en qué orden, 
comprobación de la lógica y coherencia del resultado y explicación del mismo. 
 
c) Además, es conveniente trabajar textos matemáticos de distinta naturaleza (tablas de 
datos y gráficas, etiquetas, tickets de compras, presupuestos, facturas, recetas de cocina, 
croquis, mapas y escalas, cronogramas, líneas históricas de tiempo, otros textos 
discontinuos, etc.) que faciliten el tratamiento transversal de otras áreas o materias, 
compatibles con el abordaje del tiempo diario dedicado a la lectura planificada. Los 
problemas planteados deben partir de situaciones significativas para el alumnado, lo que 
facilitará su comprensión y ayudará a identificar los conceptos y las herramientas 
matemáticas necesarias para su resolución. Será una oportunidad para dar significado a los 
saberes matemáticos que desarrollan mientras resuelven problemas. 
 
d) Hay que poner el acento en la comprensión, por encima del mero uso de algoritmos. Es 
importante desarrollar la capacidad de abordar racionalmente los problemas de su contexto 



para entenderlos bien; de aprender tanto a analizarlos como a buscar los procedimientos 
para resolverlos. Son prioritarios el razonamiento, el pensamiento lógico, la aproximación 
crítica y analítica a los problemas, la perseverancia y la capacidad para buscar ideas y 
herramientas matemáticas adecuadas. 
 
e) El objetivo del cálculo mental radica en la necesidad de automatizar operaciones 
aritméticas con la intención de liberar recursos cognitivos necesarios para destinarlos a la 
comprensión y al adecuado planteamiento de problemas, retos o tareas más complejas. 
Dicha automatización, que evitará el error mejorando la eficiencia, se conseguirá 
únicamente si se trabaja de forma planificada, sistemática y progresiva durante todas las 
semanas lectivas del curso, a través de un diseño coordinado de manera gradual, en 
progresión de dificultad a lo largo de cada etapa educativa. Así pues, el cálculo mental se 
integrará en las programaciones didácticas y propuestas pedagógicas, de manera 
continuada impregnando los contenidos de cada nivel y se asignará un tiempo fijo, de tres 
veces por semana. 
 
f) La disposición y el uso de espacios específicos para el abordaje del planteamiento y la 
resolución de retos matemáticos puede ser un elemento metodológico que potencie la 
motivación y predisponga al alumnado a encarar las sesiones de trabajo. A estos efectos se 
sugiere diseñar, dentro de las posibilidades de cada centro, laboratorios o talleres 
aprovechando los existentes, o bien adecuar y adaptar otros espacios comunes (sala de 
usos múltiples, sala de informática, laboratorio de ciencias, biblioteca de centro), e incluso 
configurar y diseñar rincones matemáticos en las aulas. 
 
g) Las actividades complementarias pueden ayudar a demostrar y visibilizar al alumnado la 
conexión real que las matemáticas tienen para la utilidad de la vida cotidiana. Para ello se 
propone secuenciar a lo largo del curso escolar determinadas actividades complementarias 
que rompan la rutina y monotonía ordinaria y conecten las matemáticas con otras 
áreas/materias del currículo. 
 
 

●​ Desarrollo del Razonamiento Matemático 
 
El enfoque del trabajo de razonamiento matemático considerará lo siguiente: 
 
a) Se partirá de la resolución de problemas matemáticos con métodos inductivos y 
deductivos en situaciones habituales de la realidad, aplicando procesos de razonamiento, 
reflexionando sobre los procesos seguidos, y comprobando los resultados. 
 
b) Se avanzará hacia la resolución de problemas ampliando los contextos sobre los que se 
aplican, así como la variedad de estrategias utilizadas. Analizando las soluciones con 
perspectiva crítica y reformulando los procedimientos seguidos, cuando sea necesario. 
 
c) Se plantearán y resolverán problemas matemáticos en el marco de proyectos o 
experimentos científicos que sirvan para resolver hipótesis o responder a preguntas sobre 
fenómenos de la realidad, o de interés para el alumnado, con una perspectiva de 
conocimiento aplicado e integrado con otras disciplinas  
 



●​ Trabajo del razonamiento matemático en el aula. 
 
Se establecen los siguientes pasos: 
 
1º. Planteamiento del problema matemático en relación con la necesidad de responder a 
preguntas o avanzar en el conocimiento. Ejemplos de situaciones. Debate sobre la 
necesidad del planteamiento. Identificación de saberes básicos asociados y necesarios para 
afrontar con ciertas garantías el problema, conocidos previamente o nuevos. La conexión 
entre las Matemáticas y otras materias o ámbitos no debe limitarse a conceptos, sino 
ampliarse a procedimientos y actitudes, de forma que los saberes básicos puedan ser 
transferidos y aplicados en diferentes contextos. 
 
2º. Interpretación y comprensión del problema matemático organizando los datos, 
estableciendo las relaciones entre ellos y comprendiendo las preguntas formuladas. 
 
3º. Análisis de la información necesaria, la disponible y la que deba completarse. Análisis de 
las fuentes de información para el problema. Facilitación de herramientas de interpretación y 
modelización (diagramas, expresiones simbólicas, gráficas, etc.), técnicas y estrategias de 
resolución de problemas como la analogía con otros problemas, la estimación, el 
ensayo-error, la resolución inversa, el tanteo, la descomposición en problemas más 
sencillos o la búsqueda de patrones que permitan tomar decisiones, anticipar la respuesta, 
asumir riesgos y aceptar el error como parte del proceso. Se pueden plantear variantes al 
problema modificando alguno de los datos o alguna condición para favorecer su 
comprensión y alcance.  
 
4º. Obtención de soluciones matemáticas al problema, activando los conocimientos y 
utilizando las herramientas matemáticas y tecnológicas necesarias. Realización de cálculos 
y operaciones necesarias para la resolución. Estrategias de razonamiento utilizadas. 
 
5º. Resolución: resultados obtenidos, representación de los mismos. Comprobar la 
corrección matemática de la solución y la validez de los resultados obtenidos, evaluando su 
alcance y repercusión. Potenciación del aprendizaje relevante y significativo, del uso de las 
herramientas tecnológicas y del establecimiento de procesos de autoevaluación que 
favorezcan la conciencia sobre los propios progresos. 
 
6º. Reflexión conjunta e individual sobre el proceso seguido. Comunicación oral y escrita de 
los procesos y los resultados. 
 

●​ Planificación 
 
En el desarrollo del trabajo de razonamiento matemático a lo largo del curso se llevarán al 
aula distintos tipos de soportes, siguiendo una progresión paulatina y adecuada que permita 
el desarrollo progresivo de las distintas destrezas. 
 
La tipología concreta que se trabajará con cada nivel y grupo se consensuará entre los 
equipos docentes y se plasmará en la Programación Didáctica de los Departamentos. 
 



Los 30 minutos de razonamiento matemático en tres días alternos se harán compatibles con 
el abordaje del tiempo diario dedicado a la lectura planificada. 
 
La planificación concreta del trabajo del razonamiento por materias, niveles y grupos se 
elaborará de forma consensuada y quedará plasmada en el documento llamado “calendario 
de organización” que estará alojado en la carpeta compartida de drive. El calendario de 
organización permitirá coordinar las actuaciones decididas y fijar un horario semanal para el 
trabajo específico de trabajo con cada grupo. 
 
Se ha elaborado un calendario para el plan de impulso al razonamiento matemático en el 
que se trabajará los lunes, miércoles y viernes en semana alternas al plan lector. 
 
Se ha consensuado que las asignaturas con 3 o más horas semanales, trabajarán media 
hora a la semana, las materias que tengan 1 o 2, no lo harán. 
 

●​ Recursos 
 
En la página web de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, se 
dispondrá de un apartado específico para la creación y difusión de recursos y materiales 
matemáticos en diferentes formatos (digitales, con posibilidad de impresión, en forma de 
proyectos, etc.) que podrán ser utilizados y compartidos por todo el profesorado. Los 
recursos y materiales allí alojados se dispondrán de forma ordenada atendiendo a las 
etapas, categorías, formato, tipologías de problemas, etc. 
 
La Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional facilitará a los centros un 
lote de materiales manipulativos y recursos utilizables para el desarrollo de la didáctica 
propia de la competencia matemática. 
 
La formación en didáctica de las Matemáticas a través del Aula Virtual de Formación del 
Profesorado, contribuirá a la preparación de material. 
 

6. EVALUACIÓN DEL RAZONAMIENTO MATEMÁTICO 
 

●​ Evaluación inicial 
 
Durante el proceso de evaluación inicial que se realizará en las primeras semanas del curso 
el profesorado le prestará una especial atención a las habilidades relacionadas con el 
razonamiento matemático. 
 
Para ello, planificará y llevará al aula actividades concretas de razonamiento matemático, 
observando las destrezas del alumnado, analizando su nivel de desarrollo y detectando las 
posibles dificultades con la intención de darle una respuesta educativa adecuada a lo largo 
del curso. 
 
En la reunión de coordinación docente de cada grupo se compartirá la información 
cualitativa obtenida, decidiendo la línea de trabajo que se seguirá. 



 
●​ Del aprendizaje 

 
Dado que las actuaciones referidas al tratamiento de la competencia matemática quedarán 
integradas en la planificación y programación docente, se favorecerá una evaluación, 
seguimiento y propuestas de mejora que tengan como referente el nivel de competencia 
matemática del alumnado ya que todas las áreas, materias y/o ámbitos colaboran en el 
desarrollo de la misma. 
 
1. En el proceso de evaluación de las programaciones didácticas o propuestas 
pedagógicas, tras la información aportada en la evaluación inicial, o tras los resultados 
obtenidos en cada evaluación trimestral, el órgano de coordinación docente que 
corresponda: equipos docentes, equipos de ciclo o departamento didáctico, valorará el 
desarrollo de lo propuesto en la programación prevista, así como la evolución en los 
aprendizajes para la resolución de problemas matemáticos, planteando las modificaciones 
que sean necesarias, en virtud de los resultados y procesos desarrollados. 
 
2. Al finalizar el curso, el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica y el Claustro de 
profesorado, a partir de los resultados del área o materia de Matemáticas, y de las 
informaciones aportadas por los órganos de coordinación docente responsables, valorarán 
el desarrollo de lo propuesto en las programaciones y de las actividades desarrolladas en 
las aulas, y plantearán las medidas y propuestas que procedan para el curso próximo que 
tendrán su reflejo en la correspondiente Memoria de Autoevaluación. 
 
3. De las conclusiones extraídas, así como de las medidas y propuestas, se facilitará 
información al Consejo Escolar del centro, en el marco del análisis de resultados que se 
lleven a cabo durante el curso escolar y, en todo caso, a la finalización del mismo  
 

●​ De la organización 
 

El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica velará por el cumplimiento y posterior 
evaluación de todas las actuaciones que se realicen en el centro en relación con el 
razonamiento matemático en sus aspectos organizativos y de aplicación en el aula y podrán 
establecer mecanismos propios de evaluación de las actuaciones. 
 
El Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa colaborará en la puesta 
en práctica de la planificación, la evaluación y el seguimiento de la misma. 
 
Para realizar una evaluación de la organización y el funcionamiento del presente plan de 
actuación, se establecen los siguientes indicadores: 
 
- El Proyecto Educativo incorpora líneas de actuación sobre el trabajo del razonamiento 
matemático en el aula, teniendo en cuenta las diferentes programaciones didácticas. 
 
- El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica establece las líneas generales de 
actuación pedagógica para un trabajo coordinado del razonamiento matemático: el horario 
de dedicación, la tipología del material, la progresión del trabajo, etc. 
 



- Las coordinaciones de área colaboran con el ETCP en la fijación de las actuaciones 
pedagógicas, ayudando y ofreciendo recursos para el trabajo del razonamiento matemático. 
 

7. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN 
 
El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica velará por el cumplimiento y posterior 
evaluación de todas las actuaciones que se realicen en el centro en relación con el 
tratamiento del razonamiento matemático en sus aspectos organizativos y de aplicación en 
el aula y podrán establecer mecanismos propios de evaluación de las actuaciones. 
 
El Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa colaborará en la puesta 
en práctica de la planificación, la evaluación y el seguimiento de la misma según disponga 
el proyecto educativo. 
 
Y para la evaluación del plan se analizarán los siguientes indicadores: 
 
● Indicadores para el seguimiento del plan a nivel de centro: 
 
- El plan de actuación se ha elaborado de forma conjunta y consensuada. 
 
- El plan de actuación fija una línea de trabajo concreta y adecuada al contexto educativo. 
 
- El plan de actuación se ha aplicado adecuadamente a lo largo del curso. 
 
- El modelo de organización se ha aplicado adecuadamente a lo largo del curso. 
 
● Indicadores para el seguimiento del plan a nivel docente: 
 
- La planificación trimestral ha sido elaborada de forma conjunta y consensuada. 
 
- La planificación trimestral incluye el trabajo de distintas tipologías textuales con una 
progresión adecuada. 
 
- La planificación trimestral ha sido aplicada adecuadamente en cada grupo 
 
● Propuestas de mejora: 
 
- Se incluirán las propuestas de mejora que se vayan haciendo durante el curso en la 
memoria de Autoevaluación. 
 
- La memoria de autoevaluación que elaboren los centros prestará una especial atención a 
la valoración de los logros y dificultades detectados en relación con el tratamiento del 
razonamiento matemático en el centro e incluirá, en todo caso, propuestas de mejora en 
este ámbito para su inclusión en el Plan de Centro, con temporalización, persona 
responsable e indicadores de calidad evaluables.  



Asimismo, tanto los planes de mejora como los de formación del profesorado podrán 
recoger las actuaciones referidas a la mejora del funcionamiento del tiempo dedicado al 
razonamiento matemático en las aulas. 
 



 
 
 

ANEXO III 
 



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Orden de 20 de junio de 2011

(BOJA núm. 132, de 7 de julio)

ANEXO II

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE MALTRATO INFANTIL

Características del maltrato infantil

De acuerdo con el artículo 3 del Decreto 3/2004, de 7 de enero, por el que se establece el sistema 
de información sobre maltrato infantil  en Andalucía,  se entenderá por maltrato infantil  cualquier  
acción, omisión o trato negligente, no accidental, por parte de los padres o madres, cuidadores o 
cuidadoras o instituciones, que comprometa la satisfacción de las necesidades básicas del menor o 
la menor, e impida o interfiera en su desarrollo físico, psíquico y/o social.

Tipología del maltrato

• Maltrato físico:  cualquier  acto,  no accidental,  ocasionado a un menor o una menor  por su  
progenitor o progenitora o sustituto o sustituta que le provoque daño físico o enfermedad, o le  
coloque en situación de riesgo grave de padecerla.

• Maltrato psicológico/emocional: las personas adultas del grupo familiar manifiestan de forma 
reiterada una hostilidad verbal hacia el menor o la menor, a través de insultos, desprecio, crítica  
o amenaza de abandono y un constante bloqueo de las iniciativas infantiles de interacción 
(desde  la  evitación  hasta  el  encierro).  Asimismo,  puede  producirse  abandono 
psicológico/emocional  a  través  de  una  ausencia  persistente  de  respuesta  a  las  señales, 
expresiones emocionales y conductas procuradoras de proximidad e interacción iniciadas por el 
menor o la menor y una falta de contacto o de expresividad emocional en las interacciones  
mutuas, por parte de una figura adulta estable.

• Maltrato  pasivo  por  negligencia  o  abandono  físico/cognitivo:  las  necesidades  físicas  y 
psicológicas básicas del menor o la menor (alimentación, vestido, higiene, protección y vigilancia 
en las situaciones potencialmente peligrosas, educación y cuidados médicos) no son atendidas 
temporal o permanentemente por ningún miembro del grupo que convive con él.

• Abuso sexual: cualquier clase de contacto o interacción sexual de una persona adulta con un 
menor,  en  la  que  la  persona  adulta,  que  por  definición  goza  de  una  posición  de  poder  o 
autoridad sobre aquel o aquella, lo utiliza para la realización de actos sexuales o como objeto de 
estimulación sexual. También se contempla su comisión por personas menores de 18 años, 
cuando sean significativamente mayores que el menor o la menor-víctima o cuando estén en una 
posición de poder o control sobre este o esta.

• Corrupción: cuando la persona adulta incita al menor o la menor a la realización o implicación en 
conductas antisociales, autodestructivas o desviadas, particularmente en las áreas de agresión,  
sexualidad (contempladas ya en el abuso sexual) o uso de sustancias adictivas, dificultando la  
normal integración social  infantil  y pudiendo producir una incapacidad para las experiencias 
sociales normales.
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• Explotación laboral: los padres, madres o cuidadores y cuidadoras asignan al menor o la menor 
con carácter obligatorio, y para la obtención de beneficios económicos o similares, la realización 
continuada de trabajos (domésticos o no) que exceden los límites de lo habitual, deberían ser 
realizados por personas adultas e interfieren de manera clara en sus actividades y necesidades 
sociales y/o escolares.

• Síndrome de Munchaüsen por poderes: los padres, madres o cuidadores y cuidadoras someten 
al  niño  o  la  niña  a  continuos  ingresos  y  exámenes  médicos,  alegando  síntomas  físicos 
patológicos ficticios o generados de manera activa por ellos mismos (mediante la inoculación de 
sustancias al niño o la niña, por ejemplo). Como consecuencia, el menor o la menor se ve  
sometido  a  continuos  ingresos,  exámenes  médicos  y  pruebas  diagnósticas  molestas  e 
innecesarias y que, incluso, pueden ser perjudiciales para su salud física y mental.

• Maltrato prenatal: abuso de drogas o alcohol durante el embarazo, o cualquier circunstancia 
vital de la madre que se haga incidir voluntariamente en el feto, y que provoca que el bebé  
nazca  con  un  crecimiento  anormal,  patrones  neurológicos  anómalos,  con  síntomas  de 
dependencia física de dichas sustancias, u otras alteraciones imputables a su consumo por 
parte de la madre.

• Retraso no orgánico en el crecimiento: también denominado retraso psicosocial del crecimiento, 
se refiere al diagnóstico médico de aquellos niños que no incrementan su peso con normalidad 
en ausencia de una enfermedad orgánica. Sin embargo, se produce una ganancia sustancial de 
peso durante la estancia en el hospital o bien hay una recuperación del retraso evolutivo cuando  
el  niño  dispone de  un ambiente  de  cuidados adecuados.  Aparece  por  lo  general  en  niños 
menores de dos años y se caracteriza por la desaceleración o retraso del desarrollo físico, sin 
que exista un cuadro clínico que lo justifique. También puede producirse un funcionamiento 
emocional y del desarrollo deficientes.

• Maltrato institucional: cualquier programa, legislación, procedimiento o actuación u omisión por 
parte  de  organizaciones  o  instituciones  públicas  o  privadas  o  bien  procedente  del 
comportamiento individual de un profesional que conlleve abuso, negligencia, detrimento de la 
salud, del desarrollo y de la seguridad o que viole los derechos básicos de los menores

Los indicadores y niveles de gravedad en función de la tipología del maltrato se encuentran descritos 
en el Manual de instrucciones para la cumplimentación y tramitación de la hoja de detección y  
notificación del maltrato infantil, editado por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Clasificación del maltrato en cuanto a la gravedad

• Casos de maltrato leve: cuando la conducta maltratante no es frecuente y su intensidad es  
mínima. Los efectos del maltrato recibido no han provocado daños en el menor o la menor ni se 
prevé que se produzcan.  Si  se ha producido daño,  éste  no es significativo,  por  no requerir 
intervención o tratamiento especializado. En estas circunstancias se procurará, siempre que sea 
posible, la intervención con las familias o responsables legales del menor o la menor, desde el  
propio  ámbito  que  haya  detectado  el  maltrato,  en  colaboración  con  los  servicios  sociales 
correspondientes, los cuales prestarán el apoyo y asesoramientos necesarios. 

• Casos de maltrato moderado: cuando el maltrato recibido, por su intensidad o frecuencia, ha 
provocado daños en el  menor o la  menor,  o se prevé que puedan producirse en su futuro 
desarrollo. Por tanto se requiere de algún tipo de intervención o tratamiento especializado, así  
como el establecimiento de un plan de intervención interdisciplinar y personalizada por parte de  
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los servicios sociales correspondientes, en coordinación entre otros, con los servicios educativos  
y sanitarios, para salvaguardar la integridad del menor o la menor dentro de su núcleo familiar.

• Casos de maltrato grave:  cuando los efectos del  maltrato recibido puedan hacer peligrar la 
integridad física  o  emocional  del  menor  o  la  menor,  o  provocar  daños  significativos  en  su 
desarrollo, o existe un alto riesgo de que puedan volverse a producir los episodios de maltrato, o  
bien el niño o niña es muy pequeño o padece algún tipo de enfermedad o discapacidad que lo  
hacen  especialmente  vulnerable.  Estas  circunstancias  podrán  implicar  la  adopción  de  una 
medida protectora por parte de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia  
de protección del menor, o en su caso, la derivación a los servicios sociales correspondientes 
para un tratamiento especializado en el medio.

PROTOCOLO

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación

De acuerdo con la Ley 1/1998, de 20 de abril,  de los derechos y la atención al  menor,  y sin  
perjuicio del deber general de denuncia previsto en la normativa estatal de aplicación, cualquier 
persona o entidad y, en especial la que por razón de su profesión o finalidad tenga noticia de la  
existencia de una situación de maltrato, deberá ponerlo en conocimiento de cualquier autoridad, que 
inmediatamente  lo  comunicará  a  la  Administración  competente,  Autoridad  Judicial  o  Ministerio 
Fiscal.  Por  tanto,  cualquier  miembro  de  la  comunidad  educativa  que  tenga  conocimiento  o 
sospechas de una situación de maltrato infantil tiene la obligación de ponerlo en conocimiento del  
equipo directivo a través de las vías ordinarias que el centro tenga establecidas para la participación 
de sus miembros.

Paso 2. Actuaciones inmediatas

Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o tutora del alumno o alumna 
afectado  y  la  persona  o  personas  responsables  de  la  orientación  en  el  centro,  para  recopilar  
información, analizarla y valorar la intervención que proceda.

La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la información recogida y 
las actuaciones acordadas.

En todos  los  casos en  que se  estime  que  pueda existir  una  situación  de  maltrato  infantil,  se 
informará del inicio del protocolo de actuación al Servicio Provincial de Inspección de Educación.

Paso 3. Servicios médicos

Cuando se sospeche de la existencia de lesiones, algún miembro del equipo directivo acompañará al 
menor o la menor a un centro sanitario para su valoración clínica, informando posteriormente a la  
familia de la actuación realizada. En cualquier caso, se solicitará un informe o parte de lesiones, que 
se adjuntará al informe realizado. 

Paso 4. Evaluación inicial

La dirección del centro solicitará al departamento de orientación o equipo de orientación educativa 
que corresponda la evaluación inicial del caso, en la que colaborará el tutor o tutora o el equipo  
docente, con la información que haya obtenido del menor o la menor, y de su familia. 
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Esta información se recabará, según el caso:

• Observando al menor o la menor.

• Contrastando opiniones con otros compañeros y compañeras.

• Hablando con el menor o la menor.

• Entrevistando a la familia.

• Si se estima conveniente, se contactará asimismo con los servicios sociales y con cualquier otra 
fuente que pueda aportar alguna información.

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos:

• Garantizar la protección del menor o la menor.

• Preservar su intimidad y la de su familia.

• Actuar de manera inmediata.

• Generar un clima de confianza básica en el menor o la menor.

• Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.

• No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.

Paso 5. Hoja de Detección y Notificación del maltrato infantil

A través de la información recogida, se determinará el nivel de gravedad del maltrato caso de existir, y  
se cumplimentará un ejemplar de la Hoja de Detección y Notificación, contemplada en el Sistema de  
Información sobre Maltrato Infantil en Andalucía, según lo establecido en la Orden de 23 de junio de  
2006, por la que se aprueban los modelos de la Hoja de Detección y Notificación del Maltrato Infantil.

La  citada  Hoja  de  Detección  y  Notificación  presenta  dos  modalidades,  la  versión  impresa  y  la  
informática, a la cual se puede acceder a través del Sistema de Información Séneca, o directamente 
a través de la web SIMIA, a la que puede accederse desde la página web de la Consejería para la  
Igualdad y Bienestar Social, a través del siguiente enlace:

https://www.juntadeandalucia.es/igualdadybienestarsocial/simia

en el cual es posible realizar su cumplimentación y envío automático a los Servicios de Protección  
de Menores de las Delegaciones Provinciales de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
para los casos que se consideren graves.

Esta  Hoja  consta  de  tres  ejemplares,  el  primero  de  los  cuales  será  conservado  por  el  centro 
educativo,  mientras  que  los  otros  dos  se  remitirán  de  forma  conjunta  a  los  servicios  sociales 
correspondientes de acuerdo al nivel de gravedad del maltrato. Los tres disponen de la misma clave 
para la identificación inequívoca del caso.

La Hoja de Detección y Notificación dispone de una serie de apartados a cumplimentar por el centro 
educativo, referidos a los datos de identificación del menor o la menor, la fuente de detección, la  
instancia a la que se comunica el caso, la tipología e indicadores del maltrato, la valoración de su  
nivel de gravedad, el origen del maltrato, así como las observaciones que se consideren pertinentes. 
Otros apartados de la Hoja de Detección y Notificación son para uso exclusivo de los servicios  
sociales competentes (órgano que propone la inscripción, provincia y fecha de la propuesta).

Una vez cumplimentada la Hoja, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 8 del Decreto 3/2004, por 
el que se establece el Sistema de Información sobre Maltrato Infantil en Andalucía, se procederá del  
modo siguiente:
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• El centro educativo conservará para sí el primer ejemplar, correspondiente al Servicio o Centro  
Notificador,  y  enviará  los  dos  restantes  a  los  servicios  sociales  de  la  Corporación  Local 
competente, en el caso de que el maltrato se considere leve o moderado, o bien al Servicio de  
Protección de Menores de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, cuando se haya valorado como grave.

• Cuando se haga uso de la versión informática de la Hoja, si el maltrato es leve o moderado, se 
imprimirán los tres ejemplares de la misma para su posterior envío por correo normalizado de 
acuerdo a lo mencionado en el párrafo anterior.

• En los casos graves se podrá realizar, asimismo, el envío telemático a la Delegación Provincial, y  
se conservará, previa impresión, el ejemplar correspondiente al profesional que notifica.

Todo ello no es incompatible con la utilización de cualquier medio de comunicación que se estime  
necesario, especialmente en los casos de urgencia donde pueda estar en peligro la integridad del 
menor o la menor.

Paso 6. Derivación en función de la gravedad

Según lo dispuesto en la Orden de 11 de febrero de 2004, por la que se acuerda la publicación del  
texto íntegro del  Procedimiento de Coordinación para la Atención a Menores Víctimas de Malos 
Tratos  en  Andalucía,  el  centro  actuará  de  la  siguiente  forma,  atendiendo  a  la  gravedad  de  la  
situación detectada:

• Casos de maltrato leve: pueden ser resueltos a través de actuaciones planificadas por el propio 
centro  educativo.  La  dirección  lo  notificará  a  los  servicios  sociales  de  la  Corporación  Local 
mediante el envío de la Hoja de Detección y Notificación y del informe realizado sobre el caso, para  
su conocimiento, conservando en su poder su propio ejemplar.

• Casos de maltrato moderado: la dirección lo notificará a los servicios sociales de la Corporación 
Local mediante el envío de la Hoja de Detección y Notificación y del informe realizado sobre el  
caso,  para  su  estudio  e  intervención;  y  al  Servicio  Provincial  de  Inspección  de  Educación,  
conservando en su poder su propio ejemplar.

• Casos de maltrato grave: la dirección lo notificará al Servicio Provincial de Inspección de Educación,  
al Servicio de Protección de Menores de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y  
Bienestar  Social,  y  en  su  caso,  al  Juzgado  de  Guardia  del  partido  judicial  correspondiente  
adjuntando los informes técnicos pertinentes, conservando en su poder su propio ejemplar.

• Casos  urgentes:  se  efectuará  una  notificación  inmediata  a  la  Delegación  Provincial  de  la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, Autoridad Judicial o Ministerio Fiscal, además de 
a todas las instituciones anteriores. Asimismo se tomarán las medidas oportunas para garantizar 
la  atención  que  el  menor  o  la  menor  requiera,  tales  como su  acompañamiento  a  centros 
sanitarios, o la petición de protección policial.

Evaluación y seguimiento

En todos los casos de maltrato, haya sido necesaria o no la intervención de agentes externos al  
centro educativo, el equipo directivo realizará un seguimiento de la situación y de las condiciones en 
que se encuentre el alumno o alumna afectado. Para ello, periódicamente realizará un análisis de la  
situación basándose en los indicadores que detectaron la situación, recabando la información que 
fuera necesaria. De volver a detectarse una situación de maltrato, volvería a iniciarse el proceso, 
siempre en este siempre en este caso notificándolo a las autoridades competentes.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Orden de 20 de junio de 2011

(BOJA núm. 132, de 7 de julio)

ANEXO III

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO
EN EL ÁMBITO EDUCATIVO

Características de la violencia de género

Se entiende  por  violencia  de  género  aquella  que,  como manifestación  de  la  discriminación,  la 
situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce 
sobre estas por el hecho de serlo. Esta violencia comprende cualquier acto de violencia basada en 
género que tenga como consecuencia,  o que tenga posibilidades de tener como consecuencia,  
perjuicio o sufrimiento en la salud física, sexual o psicológica de la mujer, incluyendo amenazas de 
dichos actos,  coerción o privaciones arbitrarias de su libertad,  tanto si  se producen en la  vida 
pública como privada.

En relación  con el  ámbito  escolar,  el  artículo  14 de  la  Ley 13/2007,  de  26 de  noviembre,  de 
medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género, dispone que las personas  
que ejerzan la dirección de los centros educativos y los consejos escolares adoptarán los protocolos 
de actuación y las medidas necesarias para la detección y atención a los actos de violencia de 
género dentro del ámbito escolar.

Tipos de violencia de género

• Violencia física: cualquier acto de fuerza contra el cuerpo de la mujer, con resultado o riesgo de  
producir lesión física o daño, ejercida por quien sea o haya sido su cónyuge o por quien esté o 
haya estado ligado a ella por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia. Asimismo, se  
consideran actos de violencia física contra la mujer los ejercidos por hombres en su entorno 
familiar o en su entorno social y/o laboral.

• Violencia psicológica: toda conducta, verbal o no verbal, que produzca en la mujer desvalorización 
o  sufrimiento,  a  través  de  amenazas,  humillaciones  o  vejaciones,  exigencia  de  obediencia  o 
sumisión, coerción, insultos, aislamiento, culpabilización o limitaciones de su ámbito de libertad, 
ejercida por quien sea o haya sido su cónyuge o por quien esté o haya estado ligado a ella por  
análoga relación de afectividad, aun sin convivencia. Asimismo, tendrán la consideración de actos 
de violencia psicológica contra la mujer los ejercidos por hombres en su entorno familiar o en su  
entorno social y/o laboral.

• Violencia económica: la privación intencionada, y no justificada legalmente, de recursos para el  
bienestar  físico  o  psicológico  de  la  mujer  y  de  sus  hijas  e  hijos  o  la  discriminación  en  la  
disposición de los recursos compartidos en el ámbito de la convivencia de pareja.

• Violencia sexual y abusos sexuales: cualquier acto de naturaleza sexual forzada por el agresor o 
no consentida por la mujer, abarcando la imposición, mediante la fuerza o con intimidación, de  
relaciones sexuales no consentidas, y  el  abuso sexual,  con independencia de que el  agresor  
guarde o no relación conyugal, de pareja, afectiva o de parentesco con la víctima.
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PROTOCOLO

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación

Cualquier  miembro  de  la  comunidad  educativa  que  tenga  conocimiento  o  sospechas  de  una 
situación  de  violencia  de  género  ejercida  sobre  una  alumna,  tiene  la  obligación  de  ponerlo  en 
conocimiento del director o directora del centro, a través de las vías ordinarias que el centro tenga 
establecidas para la participación de sus miembros. En cualquier caso, el receptor o receptora de la 
información siempre informará al director o directora o, en su ausencia, a un miembro del equipo  
directivo.

Paso 2. Actuaciones inmediatas

Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o tutora del alumnado afectado, la  
persona responsable de coeducación y la persona o personas responsables de la orientación en el  
centro, para recopilar toda la información posible sobre el presunto acto violento, analizarla y valorar  
la intervención que proceda.

La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la información recogida y 
las actuaciones acordadas.

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de violencia de género se  
informará del inicio del protocolo de actuación al Servicio Provincial de Inspección de Educación. 

Con la  finalidad de asegurar  la necesaria  coordinación institucional  y  procurar una intervención 
integral ante estos casos, el Servicio Provincial de Inspección de Educación informará del inicio del 
protocolo de actuación a los servicios especializados en materia de violencia de género.

Paso 3. Medidas de urgencia

En caso de estimarse necesario,  se adoptarán las medidas de urgencia  que se requieran para 
proteger a la alumna afectada y evitar las agresiones:

• Medidas para garantizar la inmediata seguridad de la alumna, así como medidas específicas de 
apoyo y ayuda.

• Medidas cautelares con el agresor o agresores, en caso de ser alumno o alumnos del centro, 
considerándose entre ellas la no asistencia al centro, si el caso lo requiere.

Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del alumnado

El  tutor  o  tutora  o  la  persona  o  personas  responsables  de  la  orientación  en  el  centro,  previo 
conocimiento  del  director  o  directora  del  centro,  con  la  debida  cautela  y  mediante  entrevista, 
pondrán el caso en conocimiento de las familias o responsables legales del alumnado implicado, 
aportándoles información sobre la situación y sobre las medidas adoptadas.

Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden a la alumna víctima de 
violencia de género

El director o directora, con las reservas debidas de confidencialidad, protección de la intimidad de  
los menores afectados y de la de sus familias o responsables legales, podrá informar de la situación  
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al equipo docente del alumnado implicado. Si lo estima oportuno informará también a otro personal 
del centro y a otras instancias externas (sociales, sanitarias o judiciales, en función de la valoración 
inicial).

Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes

Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el director o directora del centro recabará la  
información necesaria relativa al hecho de las diversas fuentes que se relacionan a continuación:

• Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado afectado.

• Observación sistemática de los indicadores señalados: en espacios comunes del centro, en clase, 
o en actividades complementarias y extraescolares.

• Asimismo, la dirección del centro solicitará al departamento de orientación o equipo de orientación 
educativa que, con la colaboración del tutor o tutora, complete la información. Esto se hará, según 
el  caso,  observando  al  alumnado  afectado,  contrastando  opiniones  con  otros  compañeros  y 
compañeras, hablando con el alumnado afectado o entrevistando a las familias o responsables  
legales del alumnado. Si se estima conveniente, se completará la información con otras fuentes 
complementarias,  tales  como  el  personal  de  administración  y  servicios,  o  personal  de  los 
Servicios Sociales correspondientes.

• Una vez recogida toda la información, el director o directora del centro realizará un informe con los 
datos obtenidos, para lo que contrastará la información aportada por las diferentes fuentes.

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos:

• Garantizar la protección de los menores o las menores.

• Preservar su intimidad y la de sus familias o responsables legales.

• Actuar de manera inmediata.

• Generar un clima de confianza básica en los menores o las menores.

• Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.

• No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.

Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias

En caso de que la persona o personas agresoras sean alumnos del centro, una vez recogida y 
contrastada toda la información, se procederá por parte del  director o directora del  centro a la 
adopción de correcciones a las conductas contrarias a la convivencia o de medidas disciplinarias al  
alumnado agresor implicado, en función de lo establecido en el plan de convivencia del centro, y, en 
cualquier  caso,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  Capítulo  III  del  Título  V  de  los  Decretos 
327/2010 y  328/2010,  ambos  de  13  de  julio.  Estas  correcciones  o  medidas  disciplinarias  se 
registrarán según lo establecido en el artículo 12.1 de la presente Orden.

Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia

Sin perjuicio del principio de confidencialidad y de la obligada protección de la intimidad de los  
menores y las menores, y la de sus familias, el director o directora del centro trasladará el informe 
realizado tras la recogida de información así como, en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, 
a la comisión de convivencia del centro.
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Paso 9. Comunicación a la inspección educativa

El director o directora del centro remitirá asimismo el informe al Servicio Provincial de Inspección de 
Educación, sin perjuicio de la comunicación inmediata del caso, tal como se establece en el Paso 2 
de este protocolo.

Paso 10. Medidas y actuaciones a definir

El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona responsable de coeducación, y la persona o 
personas responsables de la orientación educativa en el centro, definirá un conjunto de medidas y 
actuaciones para cada caso concreto de violencia de género en el ámbito educativo. Asimismo, si se 
considera necesario, podrá contar con el asesoramiento del Gabinete Provincial de Asesoramiento 
sobre  la  Convivencia  Escolar  y  de  la  inspección  educativa.  Igualmente,  para  cualquiera  de  las  
medidas y actuaciones definidas, se podrá solicitar asesoramiento específico y apoyo profesional del  
centro municipal de la mujer, o del centro provincial del Instituto Andaluz de la Mujer.

Estas medidas y actuaciones se referirán a las intervenciones a realizar mediante un tratamiento 
individualizado, con la alumna víctima y con el alumno o alumnos agresores.

Asimismo, si el caso lo requiere, se incluirán actuaciones con los compañeros y compañeras de este 
alumnado, y con las familias o responsables legales. De manera complementaria, se contemplarán 
actuaciones específicas de sensibilización para el  resto del  alumnado del  centro.  Todo ello,  sin 
perjuicio de que se apliquen al alumnado agresor las medidas correctivas recogidas en el plan de 
convivencia.

Con carácter  orientativo,  se proponen las siguientes medidas y actuaciones para cada caso de  
violencia de género en el ámbito educativo:

• Actuaciones con la alumna víctima de violencia de género: actuaciones de apoyo y protección 
expresa e indirecta, actividades de educación emocional y estrategias de atención y apoyo social,  
intervención  individualizada  por  la  persona  orientadora  para  el  aprendizaje  y  desarrollo  de 
habilidades  sociales,  de  comunicación,  autoestima  y  asertividad  y  derivación,  si  procede,  a 
servicios de la Consejería competente en materia de protección de menores.

• Actuaciones  con  el  alumno  o  alumnos  agresores:  aplicación  de  las  correcciones  y  medidas 
disciplinarias correspondientes estipuladas en el plan de convivencia, actuaciones educativas en 
el  aula  de  convivencia  del  centro,  en  su  caso,  o  programas  y  estrategias  específicos  de  
modificación de conducta y ayuda personal, y derivación, si procede, a servicios de la Consejería  
competente en materia de protección de menores.

• Actuaciones  con  los  compañeros  y  compañeras  del  alumnado  implicado:  actuaciones  de 
desarrollo de habilidades sociales, de comunicación, emocionales y de empatía, campañas de 
sensibilización para la igualdad de género y de prevención y rechazo de la violencia, así como  
programas de mediación y de ayuda entre iguales.

• Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo ayudar a sus hijos o hijas. En el caso de  
la víctima, orientaciones sobre cómo abordar el hecho en el ámbito familiar e información sobre  
posibles apoyos externos y recursos institucionales disponibles para recibir ayuda psicológica y 
asesoramiento jurídico. En el caso del alumnado agresor, orientaciones sobre cómo educar para 
prevenir,  evitar  y  rechazar  todo  tipo  de  violencia  y,  en  especial,  la  violencia  de  género,  e 
información  sobre  programas  y  actuaciones  para  la  modificación  de  conductas  y  actitudes 
relacionadas con la violencia de género.

Pág. 4



Protocolo de actuación ante casos de violencia de género                                                 Orden de 20 de junio de 2011

• Actuaciones con el profesorado y el personal de administración y servicios: orientaciones sobre 
cómo  intervenir  ante  una  situación  de  violencia  de  género  y  cómo  desarrollar  acciones  de 
sensibilización,  prevención  y  rechazo  de  la  violencia,  así  como  actividades  de  formación 
específica.

La dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las actuaciones y las medidas 
previstas, informando periódicamente a la comisión de convivencia, a las familias o responsables 
legales del alumnado, y al inspector o inspectora de referencia, del grado del cumplimiento de las 
mismas y de la situación escolar del alumnado implicado.

Paso 11. Comunicación a las familias o responsables legales del alumnado

Se informará  a  las  familias  del  alumnado implicado de  las  medidas y  actuaciones de  carácter 
individual, así como las medidas de carácter organizativo y preventivo propuestas para el grupo, 
nivel y centro educativo, observando en todo momento confidencialidad absoluta en el tratamiento 
del caso.

Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección educativa

El inspector o inspectora de referencia realizará un seguimiento de las medidas y actuaciones definidas y  
aplicadas, así como de la situación escolar del alumnado implicado.

Pág. 5
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ANEXO IV. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE 
AGRESIÓN HACIA EL PROFESORADO O EL PERSONAL NO 

DOCENTE. 

 Caracterización. 

 Este protocolo pretende articular los mecanismos de protección, asistencia y 
apoyo al profesorado o al personal que ejerce sus funciones en el ámbito de la 
enseñanza. 

 En Andalucía, con fecha 3 de septiembre de 2010, se formalizó un protocolo 
marco de colaboración entre la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía y el Ministerio Fiscal en la Comunidad Autónoma de Andalucía, para 
la coordinación de actuaciones ante determinados supuestos en el ámbito 
escolar, donde se incluía las agresiones al profesorado.  

Para la aplicación y desarrollo de lo establecido en el mencionado protocolo 
marco de colaboración se tendrá en cuenta lo que sigue:  

a) Conductas protegidas: 

 • Agresiones.  

• Intimidaciones graves. 

 • Resistencia activa grave.  

• Cualquier otra conducta que tuviera la consideración de delito o falta en el 
Código Penal. 

 Las conductas descritas pueden ser cometidas por el alumnado o por 
cualquier persona que tenga relación con el mismo.  

b) Sujetos protegidos:  

La protección jurídica irá dirigida al profesorado y al personal de administración 
y servicios y de atención educativa complementaria de los centros públicos, en 
el ejercicio de sus funciones. También irá dirigida al profesorado de los centros 
docentes privados concertados.  

Este protocolo se aplicará al profesorado y personal descrito, en el ejercicio de 
sus funciones, independientemente de que el hecho se produzca en el interior 
del centro docente o fuera del mismo. 
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 PROTOCOLO. 

 Paso 1. Primera actuación ante una situación de agresión. 

 Ante cualquier posible agresión al personal del centro procede mantener la 
calma, tratar de contener la situación y, en último extremo, responder 
exclusivamente mediante el empleo de medios de legítima defensa y solicitar 
ayuda. El auxilio y presencia de los compañeros o compañeras u otras 
personas cercanas servirá en un primer momento para contener y/o acabar con 
la situación de violencia, además de que puedan actuar como testigos de los 
hechos si ello fuera preciso. Pág. 1 Protocolo de actuación en caso de agresión 
Orden de 20 de junio de 2011  

Paso 2. Solicitud de ayuda externa. 

En el caso de que, a pesar de los intentos de disuadir al agresor o agresores, la 
situación de violencia persista, se pasará a reclamar ayuda inmediata a los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, bien sea a la Policía Local, Policía Nacional o 
Guardia Civil para que se personen en el centro o lugar donde se desarrollen 
los hechos que motivaron la actuación.  

Paso 3. Comunicación al equipo directivo y a la inspección educativa. 

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de una 
situación de agresión tiene la obligación de ponerlo en conocimiento del 
director o directora del centro o, en caso de ausencia, de otro miembro del 
equipo directivo. 

 El director o directora, o el equipo directivo notificará inmediatamente el hecho 
al inspector o inspectora de referencia del centro quien, en función de la 
gravedad de los hechos, se personará en el centro o, al menos, atenderá al 
profesional agredido vía telefónica.  

Paso 4. Servicios médicos. 

 En caso de agresión a un profesional, si fuera necesario, éste se dirigirá, 
acompañado de algún miembro del equipo directivo del centro, al 
correspondiente Servicio de Medicina Preventiva o al Servicio de Urgencias, 
donde se procederá al reconocimiento y a las actuaciones pertinentes, por 
parte de los facultativos de los servicios médicos. En cualquier caso, se 
solicitará un informe o parte de lesiones.  

ACTUACIONES DE LA INSPECCIÓN EDUCATIVA. 

 1. Contacto con el profesional agredido. 

 El inspector o inspectora de referencia del centro, cuando tenga conocimiento 
de que se ha producido una situación de agresión hacia un profesional, en 
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función de la gravedad de los hechos se personará en el centro o atenderá al 
profesional agredido vía telefónica.  

2. Ofrecimiento de asistencia jurídica. 

 En el caso del personal de centros públicos, el inspector o inspectora de 
referencia del centro le ofrecerá asistencia jurídica, según lo establecido en los 
artículos 11.5 y 16.2 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, en los artículos 9.5 y 
14.2 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, y en la Orden de 27 de febrero de 
2007, por la que se regula la asistencia jurídica al personal docente de todos 
los niveles educativos, a excepción del universitario, dependiente de la 
Consejería de Educación, y se establece el procedimiento para el acceso a la 
misma. Esta asistencia jurídica se proporcionará tanto en los procedimientos 
judiciales iniciados frente al personal docente, como en aquellos otros que éste 
inicie en defensa de sus derechos frente a actos que atenten contra su 
integridad física o provoquen daños en sus bienes. 

 La inspección educativa informará sobre la asistencia jurídica que podrá 
articularse, en función de la opción de quienes resulten interesados, por las 
siguientes fórmulas: 

 a) A través de Letrados adscritos al Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 
Segunda del Decreto 450/2000, de 26 de diciembre,  por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía. Quienes resulten 
interesados en el uso de esta fórmula deben conocer que la asistencia jurídica 
por parte de los Letrados adscritos al Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía se proporcionará exclusivamente para aquellos procedimientos 
judiciales que se diriman contra ellos y conforme a las previsiones de la 
antedicha disposición adicional segunda. 

 b) A través de profesionales que facilite la Consejería de Educación.  

c) A través de profesionales elegidos por la persona interesada, en la forma 
prevista en el artículo 8 de la Orden de 27 de febrero de 2007.  

Asimismo, la inspección educativa le informará sobre el procedimiento para 
cursar la solicitud de asistencia jurídica que se presentará en la 
correspondiente Delegación Provincial de Educación, con la siguiente 
documentación:  

• Solicitud, según modelo previsto en el Anexo I de la citada Orden.  

• Informe de la dirección del centro, según modelo previsto en el Anexo II de la 
Orden, en el que se recoja una descripción detallada de los hechos.  
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• En su caso, copia de la citación judicial correspondiente donde conste el tipo 
de trámite procedimental para el que se requiere la presencia del profesional 
letrado.  

• Pruebas y documentación que contribuyan al esclarecimiento de los hechos, 
en particular las que acrediten que los hechos se produjeron en el desempeño 
de la actividad docente o como consecuencia de ella.  

Estudiada la solicitud y demás documentación aportada, la persona titular de la 
correspondiente Delegación Provincial de Educación dictará Resolución, previo 
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, en un plazo que 
permita hacer efectivo el ejercicio del derecho cuyo reconocimiento se requiere.  

3. Ofrecimiento de apoyo psicológico. 

 En el caso del personal de centros públicos, el inspector o inspectora de 
referencia del centro orientará e informará al personal afectado y, si fuera 
preciso, arbitrará las medidas necesarias, a fin de que la persona interesada 
reciba asistencia psicológica, que se podrá articular mediante una de las 
siguientes modalidades: bien a través del área de apoyo a la función tutorial del 
profesorado y de asesoramiento sobre la convivencia escolar del 
correspondiente Equipo Técnico Provincial para la Orientación Educativa y 
Profesional, o bien a través de la intervención de profesionales externos, en el 
marco de los correspondientes acuerdos que la Consejería de Educación 
pueda suscribir para esta finalidad.  

Asimismo, la inspección educativa le informará sobre el procedimiento para 
cursar la solicitud de asistencia psicológica, en la que se podrá hacer constar la 
modalidad elegida para ello, y que se presentará en la correspondiente 
Delegación Provincial de Educación, acompañada de informe de la dirección 
del centro, en el que se recogerá una descripción detallada de los hechos.  

Junto con la solicitud podrá aportarse también cuanta documentación acredite 
que los hechos se produjeron en el desempeño de la actividad docente o como 
consecuencia de ella. 

 Estudiada la solicitud y demás documentación aportada, la persona titular de la 
correspondiente Pág. 3 Protocolo de actuación en caso de agresión Orden de 
20 de junio de 2011 Delegación Provincial de Educación dictará Resolución 
autorizando la asistencia psicológica solicitada, en un plazo que permita hacer 
efectivo el ejercicio del derecho cuyo reconocimiento se requiere.  

4. Informe a la Delegación Provincial de Educación. 

 Por último, el inspector o inspectora de referencia del centro recabará la 
información necesaria para su traslado a la persona titular de la Delegación 
Provincial de Educación. El informe especificará, en su caso, los daños 
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materiales producidos, incluido el posible daño patrimonial sufrido por la 
Administración o su personal a consecuencia de destrozos, sustracciones e 
incluso por la incapacidad laboral del profesional agredido. También se harán 
las recomendaciones de índole administrativo que se pudiesen adoptar. A 
dicho informe se adjuntará, en su caso, el informe o parte de lesiones de los 
servicios médicos para su traslado a la Unidad de Prevención de Riesgos 
Laborales de la Delegación Provincial de Educación. 

 ACTUACIONES DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO. 

 1. Recogida de la información.  

El equipo directivo recabará la información necesaria relativa al hecho de las 
diversas fuentes que se relacionan a continuación, realizando un informe con 
los datos obtenidos:  

• Profesional agredido.  

• Identificación del agresor o agresora.  

• Testigos.  

• Tutor o tutora, en el caso de que la agresión haya sido cometida por un 
alumno o alumna. 

 • Otros profesionales que tengan relación con la situación de agresión.  

• Otro personal del centro o de la comunidad educativa que tenga contacto o 
relación con el agresor o agresora.  

2. Canalización de la denuncia. 

 A fin de agilizar su tramitación procesal, las denuncias serán canalizadas por 
la dirección del centro a las secciones de menores de las correspondientes 
fiscalías provinciales, mediante la cumplimentación del modelo 1, adjunto al 
presente protocolo, incorporando el parte de asistencia médica si lo hubiera, en 
el caso del alumnado menor de edad.  

En el supuesto de personas mayores de 18 años, la denuncia, que se realizará 
de acuerdo con el modelo 2, se trasladará al Juzgado de Guardia o a los 
Cuerpos de Seguridad del Estado.  

A estos efectos, y según lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, hay que 
distinguir dentro del alumnado dos franjas de edad:  

• Hasta 14 años no se les exigirá responsabilidad con arreglo a la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, sino que se les aplicará lo dispuesto en las normas 
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sobre protección de menores previstas en el Código Civil y demás 
disposiciones vigentes.  

• De 14 a 18 años son responsables penalmente conforme a la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, correspondiendo la instrucción del expediente a la 
Fiscalía de Menores y su enjuiciamiento al Juez de Menores.   

En el caso de personas de 18 o más años su instrucción corresponde, 
conforme al artículo 14 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, a los Jueces de 
Instrucción y su enjuiciamiento al Juzgado de lo Penal o a la Audiencia 
Provincial.  

3. Información a las familias del alumnado implicado. 

 Si el agresor o agresora fuera un alumno o alumna del centro, el director o 
directora del centro procederá a comunicar los hechos a sus familias.  

4. Aplicación de medidas disciplinarias. 

 Si el agresor o agresora es un alumno o alumna del centro, se procederá a la 
adopción de medidas disciplinarias en función de lo establecido en el plan de 
convivencia del centro, y, en cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en 
los Decretos 328/2010 y 327/2010, ambos de 13 de julio, por los que se 
aprueban los Reglamentos Orgánicos de los institutos de educación 
secundaria, y de las escuelas infantiles de segundo ciclo, los colegios de 
educación primaria, los colegios de educación infantil y primaria y los centros 
públicos específicos de educación especial. 

 5. Comunicación a la comisión de convivencia. 

 El director o directora del centro trasladará el informe realizado tras la recogida 
de información así como, en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, a la 
comisión de convivencia de centro, para su conocimiento.  

6. Comunicación a la inspección educativa y otros servicios de la 
Delegación Provincial. 

 El director o directora del centro remitirá asimismo el informe al Servicio 
Provincial de Inspección de Educación, todo ello sin perjuicio de la 
comunicación inmediata del suceso. Si existiese parte de lesiones y/o 
incapacidad laboral del profesional agredido, la dirección del centro comunicará 
también estos hechos a la Asesoría Médica de la Delegación Provincial de 
Educación.  

7. Registro informático. 

 En caso de agresión a un profesional, los datos específicos de cada incidente 
se registrarán según lo establecido en el artículo 12.1 de la presente Orden.  
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ACTUACIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN. 

 La persona titular de la correspondiente Delegación Provincial de Educación 
comunicará al centro el rechazo de la agresión y pondrá a disposición del 
mismo y de sus profesionales aquellas medidas de apoyo que se estimen 
convenientes. Como acción preventiva, tras mediar una agresión y a petición 
del profesional, la persona titular de la Delegación Provincial podrá determinar 
su adscripción temporal a otro centro de trabajo. 

 GUÍA DE ORIENTACIÓN JURÍDICA. 

 La finalidad principal de esta guía es la de orientar a los profesionales en las 
acciones legales que puedan emprenderse en cada situación y caso.  

1. Jurisdicción.  

De la ejecución de las infracciones que se contemplan en este protocolo de 
actuación pueden nacer dos tipos de acciones, lo que obliga a precisar ante 
qué jurisdicción pueden ejercitarse las mismas:  

• Acción Penal: en tanto que se encuentran tipificadas en el Código Penal, 
como delito o falta para el castigo del culpable o la culpable, y únicamente 
puede ejercitarse ante la jurisdicción penal.  

• Acción Civil: en los supuestos en que se hayan producido daños y perjuicios, 
y con el fin de conseguir la restitución de la cosa, la reparación del daño y la 
indemnización de perjuicios causados por el hecho punible. La acción civil 
derivada de un ilícito criminal puede ejercitarse conjuntamente con la penal, o 
bien separadamente ante la jurisdicción civil.  

Por tanto, cuando un profesional sufra algún tipo de infracción penal de la que 
se deriven daños y perjuicios, podrá ejercerse no sólo la acción penal para el 
castigo del culpable o la culpable, sino también la acción civil para reclamar la 
indemnización que corresponda, bien dentro del propio proceso penal, o bien 
separadamente ante la jurisdicción civil, teniendo en cuenta en este último 
supuesto que si el proceso penal se encuentra ya iniciado, no se podrá 
promover pleito alguno hasta que aquel no haya concluido mediante sentencia 
firme.  

2. Inicio del procedimiento. 

 Puede iniciarse mediante denuncia o mediante querella:  

• Denuncia: Consiste en hacer una declaración de conocimiento sin que por ello 
se efectúe una calificación jurídica de los hechos, ni se pida la incoación de 
proceso penal, ni se asuma la condición de parte en éste, ni se pida la práctica 
de diligencias. Resulta mucho más ágil, ya que no requiere especiales 
requisitos formales para su admisión.  
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• Querella: A diferencia de la denuncia, es un acto del ejercicio de la acción 
penal mediante el cual el querellante asume la cualidad de parte acusadora a lo 
largo del procedimiento. Debe formularse siempre por escrito ante el órgano 
jurisdiccional competente. 

 Además, los atestados que redacten los funcionarios de la policía, a 
consecuencia de las averiguaciones que hubiesen practicado cuando son 
requeridos desde el propio centro docente, tendrán la consideración de 
denuncia.  

3. Plazo. 

 La responsabilidad penal se extingue por prescripción del delito o falta, por lo 
que la acción penal debe promoverse con anterioridad al transcurso de los 
plazos de prescripción que se establecen, fundamentalmente, en función de la 
duración de la pena que la ley señale para el delito o falta cometidos.  

Concretamente, en el caso de las faltas, el plazo de prescripción establecido 
por el Código Penal es de seis meses.  

4. Pruebas. 

 Por último, hay que recordar que en materia penal rige el principio de 
presunción de inocencia, por lo que el denunciante debe procurar acudir al 
juicio con pruebas suficientes para poder enervar dicha presunción. 

En este sentido resulta de gran utilidad:  

• La declaración de testigos.  

• Los partes de asistencia sanitaria, en el caso de agresiones físicas. Es 
recomendable que en todos los supuestos en que se produzcan agresiones 
físicas, el profesional sea asistido, de forma inmediata, por un facultativo. 
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MODELO 1. 

 A LA FISCALÍA DE MENORES. 

 Don/Doña .......................................................................................................  

con DNI núm. .........................., con teléfono de contacto .............................,  

al amparo de lo dispuesto en el artículo 773.2 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, por medio del presente escrito, al que se acompaña la siguiente 
documentación:  

a) 

 b)  

c)  

formulo DENUNCIA por los siguientes HECHOS. 

Primero.  

Como director/a del centro docente.......................................................................   

sito en la C/ ..........................................................................................................,  

de .....................................................,  

EXPONE que el alumno/a ................................................................................... 

de .......................... años de edad, que cursa ......................................................  

(detallar el hecho ocurrido) ................................................................................... 

.….......................................................................................................................... 

..............................................................................................................................  

Segundo.  

Tales hechos fueron presenciados por: 

 - Don/Doña........................................................................................................,  

con DNI núm. ........................................................ y con domicilio a efectos de  

notificaciones en  ………...................................................................................... 

- Don/Doña .........................................................................................................,  

con DNI núm. ......................................................, y con domicilio a efectos de  

notificaciones en .........................................................................................  
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Por todo ello, como director/a del centro docente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de 
responsabilidad penal del Menor, interesa a esa Fiscalía la práctica de las 
diligencias oportunas para la averiguación de los hechos y la identificación de 
las personas criminalmente responsables.  

 

                        En ......................., a ......... de ............................ de ................ 

                                                         El director o directora,  

                                      

 

                                     Fdo.: .................................................................... 
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 MODELO 2. 

AL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN O A LOS CUERPOS DE SEGURIDAD DEL 
ESTADO.  

Don/Doña .......................................................................................................,….  

con DNI núm……….. ....................................., con teléfono de contacto número  

................................., al amparo de lo dispuesto en el artículo 773.2 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, por medio del presente escrito, al que se acompaña 
la siguiente documentación:  

a)  

b)  

c)  

Formulo DENUNCIA por los siguientes HECHOS: 

Primero. 

Como director/a del centro docente ....................................................................,  

sito en la C/ .........................................................................................................,  

de……………….. .......................................... 

EXPONE que la persona ............................................…………………………….  

……………………………………………….de .............. años de edad, que cursa  

....................................................., mayor de edad, (detallar el hecho ocurrido): 

.............................................................................................................................. 

...............................................................................................................................

............................................................................................................................... 

...............................................................................................................................

...............................................................................................................................  

Segundo.  

Tales hechos fueron presenciados por: 

 - Don/Doña ...........................................................................,……………………..  

con DNI núm. .................................., y con domicilio a efectos de notificaciones  

en .........................................................................................................................   

- Don/Doña ..........................................................................................................,  
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con DNI núm.. ................................, y con domicilio a efectos de notificaciones  

en .......................................................................................................................  

Por todo ello, como director/a del centro docente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobada por 
Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, interesa a esta Fiscalía la práctica 
de las diligencias oportunas para la averiguación de los hechos y la 
identificación de las personas criminalmente responsables.  

En……......................................., a ......... de ............................ de ................ 

                                                            El director o directora,  

 

 

                                        Fdo.: .................................................................... 
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Núm. 96  página 10	 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía� 21  de  mayo  2015

1. Disposiciones generales

Consejería de Educación, Cultura y Deporte

Orden de 28 de abril de 2015, por la que se modifica la Orden de 20 de junio de 2011, por la 
que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos 
e hijas.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su artículo 35 que «Toda persona tiene 
derecho a que se respete su orientación sexual y su identidad de género. Los poderes públicos promoverán 
políticas para garantizar el ejercicio de este derecho». Asimismo, recoge en el artículo 37.1.2.º, entre los 
principios rectores de las políticas públicas, «La lucha contra el sexismo, la xenofobia, la homofobia y el 
belicismo, especialmente mediante la educación en valores que fomente la igualdad, la tolerancia, la libertad 
y la solidaridad».

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, recoge en el artículo 4.f), entre 
los principios del sistema educativo andaluz, la convivencia como meta y condición necesaria para el buen 
desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado, y respeto a la diversidad mediante el conocimiento mutuo, 
garantizándose que no se produzca segregación del alumnado por razón de sus creencias, sexo, orientación 
sexual, etnia o situación económica y social. Igualmente, su artículo 7.2.g), reconoce entre los derechos del 
alumnado «el respeto a su identidad, intimidad, integridad y dignidad personales».

En desarrollo de esta Ley, se dictaron los Decretos 327/2010 y 328/2010, ambos de 13 de 
julio, por los que se aprobaron, respectivamente, el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria y el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de 
educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos 
de educación especial.

Los referidos Decretos regulan los derechos y deberes del alumnado, la colaboración y participación 
de las familias y la constitución y el funcionamiento de la comisión de convivencia del Consejo Escolar a fin de 
promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los conflictos. Además, regulan la elaboración del Plan 
de Centro, el reglamento de organización y funcionamiento, el proyecto educativo y el plan de convivencia del 
centro para prevenir la aparición de conductas contrarias a las normas de convivencia y facilitar un adecuado 
clima escolar.

El Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la promoción de la 
Cultura de Paz y la Mejora de la Convivencia en los Centros Educativos sostenidos con fondos públicos, 
establece en su artículo 34.1, que «la Administración educativa establecerá mediante un protocolo los 
procedimientos específicos de actuación e intervención de los centros educativos para los supuestos de 
maltrato, discriminación o agresiones que el alumnado pudiera sufrir, garantizando su seguridad y protección, 
así como la continuidad de su aprendizaje en las mejores condiciones. En dicho protocolo se establecerán 
las medidas educativas que recibirá el alumnado agresor, así como el tipo de intervención que se requiera en 
cada situación».

En desarrollo de estos Decretos se aprobó la Orden de la Consejería de Educación de 20 de junio de 
2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos 
e hijas. Esta Orden estableció un nuevo marco normativo para la elaboración del plan de convivencia de los 
centros, procediendo igualmente a la actualización de los protocolos de actuación que deben utilizarse en los 
casos de acoso escolar, maltrato infantil, violencia de género en el ámbito educativo, y de agresión hacia el 
profesorado o el personal no docente.

Asimismo, la Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la no discriminación por motivos de identidad de 
género y reconocimiento de los derechos de las personales transexuales en Andalucía, dedica su Capítulo IV a la 
«Atención educativa», estableciendo en el artículo 15.1.i) que la Consejería competente en materia de educación 
«elaborará y difundirá los protocolos necesarios a fin de detectar, prevenir, intervenir y combatir cualquier forma 
de discriminación, en defensa de los menores que manifiesten actitudes de una identidad de género distinta a 
la asignada al nacer, con especial atención a las medidas contra el acoso y el hostigamiento, para su aplicación 
en servicios y centros de atención educativa financiados con fondos públicos, tanto de titularidad pública como 
privada».

Finalmente, la citada Ley 2/2014, de 8 de julio, establece en el artículo 15.2 que:00
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«Los estudiantes, el personal y los docentes que acudan a los centros educativos de Andalucía tienen 
derecho a:

a) Mostrar los rasgos distintivos de la personalidad que suponga el cambio y la evolución de su proceso 
de identidad de género, debiéndose respetar su imagen física, la elección de su indumentaria y el acceso y uso 
de las instalaciones del centro conforme a su género elegido.

b) Utilizar libremente el nombre que hayan elegido, conforme a lo establecido en el artículo 9 de la 
presente Ley, que será reflejado en la documentación administrativa del centro, en especial en aquella de 
exposición pública, como listados de alumnado, calificaciones académicas o censos electorales para elecciones 
sindicales o administrativas.»

Todo ello requiere un nuevo desarrollo normativo en el que se concrete el marco específico para la 
atención al alumnado con disconformidad de género en el sistema educativo andaluz.

Con el presente proyecto normativo se pretende modificar la referida Orden de la Consejería de Educación 
de 20 de junio de 2011, con el objeto de incorporar un nuevo protocolo de actuación sobre identidad de género 
en el sistema educativo andaluz, que se recoge como Anexo, para dar respuesta a las necesidades educativas 
del alumnado con disconformidad de género o transexual, ofreciendo orientaciones y pautas de intervención 
para su adecuada atención educativa, medidas organizativas y educativas a adoptar en el centro, actuaciones 
de sensibilización, asesoramiento y formación dirigidas a la comunidad educativa y medidas de prevención, 
detección e intervención ante posibles casos de discriminación, acoso escolar, violencia o maltrato ejercidas 
sobre el alumnado no conforme con su identidad de género.

En su virtud, a propuesta del Director General de Participación y Equidad, y de acuerdo con las facultades 
que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, así como la disposición final sexta del Decreto 327/2010, de 13 de julio, y la disposición final 
quinta del Decreto 328/2010, de 13 de julio,

D I S P O N G O

Artículo único. La Orden de la Consejería de Educación de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan 
medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se 
regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, se modifica en los 
siguientes términos:

Uno. «Artículo 14. Actuación e intervención ante conductas de acoso escolar, maltrato infantil, violencia 
de género en el ámbito educativo, agresión, o actuación sobre identidad de género en el sistema educativo 
andaluz.

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que 
se adoptan medidas para la promoción de la Cultura de Paz y la Mejora de la Convivencia en los Centros 
Educativos sostenidos con fondos públicos, y en el artículo 15.1.i) de la Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para 
la no discriminación por motivos de identidad de género y reconocimiento de los derechos de las personas 
transexuales de Andalucía, se establecen los protocolos de actuación que se recogen como Anexos I, II, III, IV y 
VIII, en los supuestos de acoso escolar, maltrato infantil, violencia de género en el ámbito educativo, agresión al 
profesorado o al personal de administración y servicios y de atención educativa complementaria, y de actuación 
sobre identidad de género en el sistema educativo andaluz, respectivamente».

Dos. Se añade un Anexo VIII, titulado «Protocolo de actuación sobre identidad de género en el sistema 
educativo andaluz».

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 28 de abril de 2015

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte,

en funciones
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ANEXO VIII

Protocolo de actuación sobre identidad de género en el sistema educativo andaluz

La identidad de género se configura a través de la vivencia íntima del propio género, incluyendo la vivencia 
del propio cuerpo y su sexualidad así como de la vivencia social del género en aspectos como la vestimenta, el 
lenguaje y otras pautas de comportamiento que se identifican con la socialización en uno u otro género.

Así pues, la identidad sexual o de género se construye a lo largo de la vida, configurándose mediante 
el autoconcepto y por la percepción de las personas del entorno sobre la misma, y puede ser ya estable en la 
primera infancia. Por tanto, es esperable que en esta etapa pueda darse una identidad de género no acorde con 
el sexo asignado al nacer, lo que se conoce como transexualidad o identidad transgénero. Esta circunstancia 
puede vivirse con normalidad, de un modo no traumático o llegar a producir profundo malestar y rechazo del 
propio cuerpo, que pudiera derivarse en disforia de género.

La realidad de las personas transexuales forma parte de la diversidad del ser humano, aunque no siempre 
es visibilizada, comprendida, valorada e integrada con normalidad a nivel social, debido a obstáculos de distinta 
naturaleza que conectan con un sistema de creencias profundamente sexistas y transfóbicas. La educación 
afectivo-sexual y de género debería integrar esa diversidad, configurándose como un recurso transformador e 
imprescindible en la transmisión de los valores de igualdad, pluralidad, diversidad y respeto.

Las personas transexuales no son, sin embargo, un colectivo homogéneo ni en sus pretensiones respecto 
a la manifestación de su identidad en el ámbito social, ni en sus requerimientos de asistencia, por lo que no 
procede imponer itinerarios únicos o modelos estereotipados de identidad que puedan convertirse a su vez en 
vulneraciones de sus derechos. Como reconoce la Resolución del Parlamento Europeo de 12 de septiembre 
de 1989, sobre la discriminación de las personas transexuales, ha de ser cada persona quien determine las 
características o singularidades de su identidad como ser humano.

La manifestación en menores de disconformidad con su identidad de género puede suponer, en 
determinados casos, una situación de especial vulnerabilidad y llegar a provocar problemas de integración o de 
rechazo social, que en el ámbito educativo pueden desembocar en abandono o fracaso escolar, con la consiguiente 
repercusión negativa en el futuro personal y profesional. Las dificultades a las que pueden enfrentarse las 
personas transexuales aconsejan desarrollar actuaciones que permitan atenderlas adecuadamente en el ámbito 
educativo, contando con sus familiares y su entorno, para conseguir su plena integración social, y evitar posibles 
situaciones de rechazo, discriminación o transfobia.

Por todo ello, en el ámbito educativo es necesario abordar estas situaciones proporcionando información 
y formación a la comunidad educativa y favoreciendo el aprendizaje y la práctica de valores basados en el 
respeto a las diferencias y en la tolerancia a la diversidad sexual.

Principios generales de actuación.
Con el fin de proteger el ejercicio de los derechos de identidad de género del alumnado en el ámbito del 

sistema educativo andaluz, y de acuerdo con la Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la no discriminación por 
motivos de identidad de género y reconocimiento de los derechos de las personas transexuales de Andalucía, los 
centros docentes tendrán en cuenta los siguientes principios generales de actuación:

a) De conformidad con la normativa vigente, los centros docentes desarrollarán los proyectos educativos 
y los reglamentos de organización y funcionamiento desde el principio general de respeto a la libertad y a los 
derechos de identidad de género del alumnado.

b) El desarrollo de la vida de los centros docentes y las actividades de los mismos, en general, se 
orientarán a considerar dichos centros como espacios libres de acoso, agresión o discriminación por motivos de 
identidad de género o de orientación sexual.

c) Los centros docentes adoptarán cuantas medidas sean necesarias para la prevención, detección 
y erradicación de actitudes y prácticas que, de conformidad con la normativa vigente, manifiesten prejuicios 
sexistas, supongan discriminación, o estén basadas en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquier 
orientación sexual o identidad de género.

d) Los centros docentes realizarán actuaciones para favorecer la plena integración del alumnado 
menor de edad no conforme con su identidad de género, y para evitar cualquier forma de exclusión social o 
manifestación de violencia, acoso u hostigamiento hacia dicho alumnado o sus familias, asegurando, en su 
ámbito, la protección y el respeto debido a su identidad de género.

Objeto.
El presente protocolo de actuación tiene como objeto establecer orientaciones y pautas de intervención 

para la adecuada atención educativa del alumnado menor de edad no conforme con su identidad de género, 
garantizando el libre desarrollo de su personalidad y la no discriminación por motivos de identidad de género, así 00
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como facilitar procesos de inclusión, protección, sensibilización, acompañamiento y asesoramiento al alumnado, 
a sus familias y al profesorado.

Asimismo, el presente protocolo tiene como objeto establecer actuaciones para prevenir, detectar y 
evitar situaciones de transfobia, exclusión, acoso escolar o violencia de género, ejercidas sobre el alumnado 
no conforme con su identidad de género, incluyendo la coordinación institucional, que permitan identificar sus 
necesidades y adoptar, en su caso, las medidas educativas adecuadas.

Comunicación e Identificación.
1. Cuando el padre, la madre o las personas representantes legales del alumno o la alumna, o el 

alumnado mayor de edad, comunique al centro una identidad de género que no coincida con el sexo asignado al 
nacer, la dirección del centro docente trasladará esta información al equipo docente y al Equipo de Orientación 
Educativa o al Departamento de Orientación, según proceda, con el objeto de poder identificar sus necesidades 
educativas y adoptar las medidas de sensibilización e información necesarias para asegurar el respeto a su 
identidad de género y su plena integración en el centro docente, contando con el consentimiento expreso del 
padre, madre o sus representantes legales en el caso del alumnado menor de edad.

En este proceso se podrá aportar al centro los informes oportunos a fin de apoyar la petición de adopción 
de medidas educativas específicas en relación con la identidad de género del alumno o la alumna.

2. Cuando el tutor o tutora de un grupo, o cualquier miembro del equipo docente del centro, observe que 
un alumno o una alumna menor de edad manifieste, de manera reiterada, actitudes de una identidad de género 
no coincidente con el sexo asignado al nacer, lo comunicará al equipo directivo del centro, el cual propondrá a 
la familia o representantes legales una entrevista con el profesorado que ejerce la tutoría, a la que podrá asistir 
quien ejerce la orientación educativa en el centro, en la que se informará de los hechos observados, los recursos 
existentes en el ámbito educativo y externos al mismo, y la posibilidad de iniciar un proceso para identificar las 
necesidades educativas y determinar las posibles actuaciones a desarrollar en el centro para facilitar el libre 
desarrollo de su personalidad, con el consentimiento expreso de su familia o representantes legales.

3. Realizada la identificación de las necesidades educativas de este alumnado, el tutor o la tutora, junto 
con el Equipo de Orientación Educativa o Departamento de Orientación, la trasladará a la dirección del centro e 
informará a la familia o representantes legales, de los resultados de la misma.

4. Si en la identificación de las necesidades educativas del alumnado se detectase algún problema o 
dificultad en su desarrollo personal y social, relacionado con su identidad de género, que precise de la intervención 
de otros recursos especializados externos al sistema educativo, se asesorará a la familia o representantes 
legales sobre dichos recursos, especialmente los propios del sistema de salud correspondiente. En el caso de 
que la familia o representantes legales decidieran hacer uso de estos recursos, se acompañará del informe 
correspondiente elaborado por el Equipo de Orientación Educativa o Departamento de Orientación.

5. En los procesos de identificación y comunicación de la situación del alumno o la alumna transexual se 
observará en todo momento el máximo respeto a su derecho a desarrollar libremente su personalidad durante 
su infancia y adolescencia conforme a su identidad de género y absoluta confidencialidad en relación con el 
contenido de las entrevistas e informaciones aportadas.

Medidas organizativas y educativas a adoptar en el centro.
Teniendo siempre presente el interés del alumno o la alumna, escuchados los y las profesionales que se 

precisen para garantizarlo, y de acuerdo con el padre, la madre o representantes legales, en caso de tratarse de 
menores de edad, la dirección del centro procederá a establecer las siguientes medidas, que se contemplarán 
en todo caso en el plan de igualdad del centro:

1. Indicar a la comunidad educativa del centro que se dirija al alumno o alumna por el nombre elegido. 
2. Adecuar la documentación administrativa del centro docente (listas de clase, boletín informativo de 

calificaciones, carnet de estudiante, etc.), a fin de tener en consideración el nombre y el género con el que se 
siente identificado el alumno o la alumna, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 y el artículo 15.2.b) de 
la Ley 2/2014, de 8 de julio. Todo ello sin perjuicio de que en el expediente oficial del alumno o la alumna, y 
hasta que legalmente proceda, se mantengan los datos de identidad registrales a efectos oficiales.

3. Garantizar, en todo caso, la libertad en el uso de la vestimenta con la que el alumno o la alumna se 
sientan identificados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15.2.a) de la Ley 2/2014, de 8 de julio. Si 
en el centro existe la obligatoriedad de vestir un uniforme diferenciado por sexos, se reconocerá el derecho del 
alumno o la alumna a vestir con ropas o uniforme acordes a la identidad de género manifestada.

4. De acuerdo con el Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres en Educación, se evitará realizar en 
el centro actividades diferenciadas por sexo. Si en alguna ocasión estuviese justificada esta diferenciación, el 
profesorado tendrá en consideración el género con el que la alumna o el alumno se siente identificado.

5. Se garantizará que el alumnado transexual tenga acceso a los aseos y vestuarios que le corresponda 
de acuerdo con su identidad de género. 00
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Actuaciones de sensibilización, asesoramiento y formación dirigidas a la comunidad educativa.
Con carácter orientativo y en función de las necesidades detectadas, se proponen las siguientes 

actuaciones dirigidas a la comunidad educativa: 
1. Actuaciones de información y sensibilización sobre diversidad sexual y de género dirigidas al alumnado, 

con especial atención al reconocimiento y normalización de la realidad transexual, incluyendo actividades de 
autoconocimiento, conocimiento mutuo, empatía, aprecio y comunicación para favorecer la cohesión del grupo.

2. Actuaciones formativas dirigidas a los equipos directivos, orientadores y orientadoras, y equipos 
docentes, persona coordinadora de las medidas de promoción de la igualdad y la coeducación, a través de los 
Centros del Profesorado, relacionadas con la diversidad sexual, haciendo especial hincapié en el conocimiento 
de la realidad transexual.

3. Actuaciones de sensibilización, información y asesoramiento dirigidas a las familias y las asociaciones 
de madres y padres de los centros, relacionadas con la diversidad de género y sexual, el desarrollo evolutivo en 
la infancia y la adolescencia, estilos educativos, etc.

Para el desarrollo de estas actuaciones el centro docente podrá contar con las asesorías de los Centros 
del Profesorado, Gabinetes Provinciales de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar, con las personas 
responsables de la orientación en los centros docentes, las personas que coordinan los planes de convivencia 
y las personas coordinadoras de coeducación en los centros, Inspección Educativa y otras instituciones, 
asociaciones y entidades colaboradoras.

Medidas de prevención, detección e intervención ante posibles casos de discriminación, acoso escolar, 
violencia de género o maltrato infantil por identidad de género.

1. Establecer las medidas necesarias, recogidas en el plan de convivencia del centro, para prevenir e 
intervenir ante las conductas de discriminación, exclusión, agresión, hostigamiento o de posible acoso escolar, 
violencia de género o maltrato infantil que pudieran producirse, activando en su caso los protocolos contemplados 
en la orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso 
educativo de sus hijos e hijas, todo ello sin perjuicio de las medidas correctoras que procedan ante conductas 
que atenten contra la dignidad personal de otros miembros de la comunidad educativa, especialmente cuando 
esté presente un componente sexual, homófobo o de identidad de género.

2. Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de una situación 
de acoso escolar, violencia de género o maltrato infantil sobre algún alumno o alumna, por identidad de género, 
conforme a lo establecido en los protocolos antes citados, tiene la obligación de comunicarlo a un profesor o 
profesora, al tutor o tutora, a la persona responsable de la orientación en el centro o al equipo directivo, según 
el caso y miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de la situación. En cualquier caso, el 
receptor o receptora de la información siempre informará al director o directora o, en su ausencia, a un miembro 
del equipo directivo.

3. En aquellos casos en los que, a causa de la actitud del padre, la madre o el entorno familiar hacia 
la identidad de género del alumno o alumna, se detecte alguno de los indicadores de maltrato recogidos en la 
hoja de detección y notificación del Sistema de Información sobre el Maltrato Infantil de Andalucía (SIMIA), se 
procederá a su cumplimentación y tramitación de acuerdo a lo establecido en el Decreto 3/2004, de 7 de enero, 
por el que se establece el sistema de información sobre maltrato infantil de Andalucía.

4. En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de acoso escolar, violencia 
de género o maltrato infantil por identidad de género, la dirección del centro docente remitirá el informe 
correspondiente al Servicio Provincial de Inspección de Educación, sin perjuicio de la comunicación inmediata 
del caso que proceda, tal como se establece en los protocolos correspondientes contemplados en la Orden de 
20 de junio de 2011.

Coordinación entre Administraciones e Instituciones.
La Consejería competente en materia de educación promoverá y establecerá procedimientos de 

coordinación de actuaciones y recursos con otras Administraciones y, específicamente, con la Consejería 
competente en materia de igualdad, salud y políticas sociales orientados a la prevención, detección e intervención 
ante situaciones de vulnerabilidad que supongan riesgo o amenaza para el desarrollo integral del alumnado 
transexual. 

Asimismo, la Consejería competente en materia de educación podrá promover y establecer colaboraciones 
con otras entidades públicas o privadas relacionadas con la protección de los derechos de identidad de género, 
así como con asociaciones, federaciones y confederaciones de lesbianas, gays, transexuales y bisexuales, 
en materia de asesoramiento y apoyo al alumnado transexual, a sus familias o representantes legales y a la 
comunidad educativa.00
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

  Delegación Territorial 
  Málaga 

  

 

PRESENTACIÓN 

 
  

 Hoy día nadie cuestiona que la educación es un instrumento al servicio del 
desarrollo y del progreso de las personas y las comunidades. El acceso a la educación y a 
una escolaridad continuada es un derecho de todos los niños y niñas, que constituye un 
factor esencial para favorecer el principio general de igualdad de oportunidades, y 
compensar de este modo, posibles desigualdades asociadas a situaciones personales, 
familiares o sociales. 
 
 No obstante, la realidad indica que determinados alumnos y alumnas, 
generalmente procedentes de grupos sociales en situación socioeconómica 
desfavorecida, muestran una asistencia irregular a los centros escolares, desembocando 
frecuentemente en situaciones de absentismo escolar o abandono prematuro del sistema 
educativo, sin haber adquirido la formación necesaria para su incorporación a la vida 
laboral. 
 
 El absentismo escolar se erige, por tanto, como un importante indicador de riesgo 
social y de desprotección infantil, fomentando de este modo la exclusión social en la edad 
adulta de los niños y niñas que lo han sufrido. En el terreno educativo, repercute 
principalmente en la socialización entre los iguales y en el progreso escolar. 
 
 Desde hace varios cursos escolares diversas administraciones vienen colaborando 
a través de programas específicos para garantizar el acceso ininterrumpido de los 
escolares a su centro educativo. 
 
 En este sentido, la Consejería de Educación, aprobó el 25 de noviembre de 2003 el 
Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo Escolar. Más 
tarde, para el desarrollo del mismo, publicó la Orden de 19 de septiembre de 2005 por la 
que se desarrollan determinados aspectos de su funcionamiento. Es en este marco 
legislativo donde nace el presente Plan Provincial de Málaga contra el Absentismo 
Escolar; un proyecto fruto del consenso entre la Delegación Territorial de Educación,  la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, la Fiscalía de Menores, la 
Policía Autonómica, FDAPA (Federación Democrática de Asociaciones de Madres y 
Padres del Alumnado de Málaga), la Diputación Provincial de Málaga y diversas entidades 
públicas competentes en materia de absentismo escolar.  
 
 Por este motivo, consideramos que el presente Plan Provincial contra el 
Absentismo Escolar, es el instrumento idóneo para trabajar en pro de la erradicación del 
mismo. 
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1.- FUNDAMENTACIÓN  
 

1.1.- Marco Jurídico   

 
 El derecho a la educación y a una escolaridad normalizada de todos los niños y 

niñas en las etapas obligatorias de la enseñanza es un factor esencial de progreso y 
desarrollo de la ciudadanía y de la sociedad en general. La Constitución Española, en 
su artículo 27.4 establece que la enseñanza básica es obligatoria y gratuita. Igualmente, 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía, recoge en su artículo 19 que corresponde a 
la Comunidad Autónoma la regulación y administración de la enseñanza en toda su 
extensión, niveles, grados y modalidades. 

 

Además de la Constitución Española, hacen referencia al absentismo escolar las 
siguientes leyes: 

 

El Decreto 155/1997, de 10 de junio, por el que se regula la cooperación de las 
entidades locales con la Administración de la Junta de Andalucía en materia 
educativa, dedica el capítulo V a la cooperación de las Entidades Locales en la vigilancia 
del cumplimiento de la escolaridad obligatoria, señalando en el artículo 10, como una de 
las actuaciones de las Entidades Locales, su contribución, a través de los servicios 
municipales, a hacer efectiva la asistencia del alumnado al centro escolar. 

   

En este sentido, la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al 
Menor, recoge, en su artículo 11.4, que las Administraciones Públicas de Andalucía 
velarán por el cumplimiento de la escolaridad obligatoria en aquellas edades que se 
establezcan en la legislación educativa vigente. A tal fin, se promoverán programas 
específicos para prevenir y evitar el absentismo escolar. Así mismo en el artículo 11.5, 
señala que los titulares de los centros educativos están especialmente obligados a poner 
en conocimiento de los organismos competentes de la Administración de la Junta de 
Andalucía en materia de protección de menores, de la Autoridad Judicial o del Ministerio 
Fiscal aquellos hechos que puedan suponer la existencia de situaciones de desprotección 
o riesgo o indicios de maltrato de menores, así como colaborar con los mismos para evitar 
y resolver tales situaciones en interés del menor, teniendo en cuenta que el artículo 
23.1.b) de la Ley considera la ausencia de escolarización habitual del menor como uno de 
los supuestos de desamparo. 

 
 Dentro del ámbito educativo, la Ley 9/1999, de 18 de  noviembre de Solidaridad 
en la Educación, establece en su artículo 4.2 que la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte garantizará el desarrollo de programas de seguimiento escolar de lucha contra el 
absentismo para garantizar la continuidad del proceso educativo, con especial atención a 
la transición entre las distintas etapas, ciclos y niveles educativos. 
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 En el artículo 19 determina que la Administración de la Comunidad Autónoma 
adoptará medidas que faciliten que el alumnado cuyas familias se dedique a tareas 
agrícolas de temporada o a profesiones itinerantes permanezca escolarizado en los 
centros docentes de origen para favorecer un proceso educativo sin interrupciones. 
Finalmente, en el artículo 24 contempla que las Administraciones Locales colaborarán con 
la Administración de la Junta de Andalucía en el desarrollo de los programas y 
actuaciones de compensación educativa contempladas en esta Ley, específicamente, en 
los programas de seguimiento del absentismo escolar, en las actuaciones dirigidas al 
alumnado de familias temporeras y en la inserción sociolaboral de jóvenes con especiales 
dificultades de acceso al empleo. 
 
 El Decreto 167/2003, de 17 de junio, por el que se establece la ordenación de 
la atención educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas 
especiales asociadas a condiciones sociales desfavorecidas, desarrolla la Ley de la 
Solidaridad, recogiendo en el Título III medidas para luchar contra el absentismo escolar, 
estableciendo las actuaciones a realizar y las competencias que corresponden a las 
diferentes administraciones locales y autonómicas. En desarrollo del Decreto 167/2003, 
de 17 de junio, la Orden de 26 de febrero de 2004, regula el procedimiento para la 
elaboración, aprobación, aplicación y evaluación de planes de compensación educativa 
por los centros docentes sostenidos con fondos públicos. Estos planes deberán concretar, 
entre otras, (artículo 3) medidas para facilitar la integración escolar del alumnado que se 
ha incorporado tardíamente o de forma irregular al sistema educativo, así como de aquel 
alumnado que por sus condiciones sociales, económicas o de cualquier otro tipo presente 
riesgo de abandono prematuro del sistema educativo; así como actuaciones del centro 
dirigidas a la prevención, control y seguimiento del absentismo escolar. 
                                                              
 El Decreto 362/2003, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Integral 
de Atención a la Infancia de Andalucía, establece como objetivos generales garantizar que 
los menores gocen de todos los derechos y libertades que tienen reconocidos por la 
Constitución, la Convención de los Derechos del Niño y demás acuerdos internacionales 
ratificados por España, así como por el resto del ordenamiento jurídico, promover el 
desarrollo armónico del menor en su núcleo familiar, lograr el bienestar físico, psíquico y 
social de la población infantil y juvenil, lograr el acceso de todos los niños y niñas a los 
sistemas educativos, culturales y recreativos, estableciendo niveles de mayor calidad, 
medidas compensatorias para paliar las desigualdades, respondiendo a la diversidad e 
instaurando cauces de participación y corresponsabilidad. 
 En este sentido, aunque la etapa de Educación Infantil no es obligatoria, 
entendemos que una vez que el niño o la niña han sido escolarizados, deben recogerse 
las faltas de asistencia con el mismo rigor que en el resto de las etapas obligatorias, pues 
se trata de una etapa fundamental para el desarrollo integral del niño y su posterior 
integración en las etapas de escolarización obligatoria. 
 

El Acuerdo de 25 de noviembre de 2003, del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía, por el que se aprueba el Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y 
Control del Absentismo Escolar, en el que se incluye como uno de sus objetivos 
específicos el formalizar convenios de cooperación entre las distintas administraciones 
implicadas para la concreción de  los objetivos y medidas incluidas en el Presente Plan 
Integral. 
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La Orden de 19 de septiembre de 2005, por la que se desarrollan determinados 
aspectos del Plan integral para la Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo 
Escolar pretende desarrollar, desde los distintos ámbitos de intervención (escolar, 
sociofamiliar e institucional), aquellas medidas preventivas y correctivas necesarias para 
evitar dicha problemática. 

 
 La Orden de 15 de abril de 2011 por la que se establecen las bases para la 
concesión de subvenciones con la finalidad de promover el desarrollo de programas de 
prevención, seguimiento y control del absentismo escolar, así como la atención al 
alumnado inmigrante; instrumentalizadas a través de Convenios de Cooperación con las 
Entidades Locales y encaminadas a la realización de actividades educativas 
complementarias y extraescolares en centros docentes sostenidos con fondos públicos en 
el marco de lo establecido en el Decreto 167/2003, de 17 de junio. 
 

1.2.- Marco Teórico 

1.2.1.- Concepto de absentismo escolar 1 
 
“Se entiende por absentismo escolar la falta de asistencia regular y continuada del 

alumnado en edad de escolaridad obligatoria a los centros docentes donde se encuentran 
escolarizados, sin motivo que lo justifique.” 

 
Por tanto, se consideran absentistas a aquellos escolares que asisten al centro de 

forma irregular, ocasionando un fraccionamiento del proceso educativo que deriva en 
muchas ocasiones en fracaso escolar. Abandonan prematuramente el sistema educativo, 
sin haber adquirido la formación necesaria para incorporarse a la vida laboral o incluso no 
son matriculados estando en edad obligatoria para la escolarización. 
                                                                            

Con objeto de mantener unos mismos criterios de actuación por parte de los 
diferentes órganos e instituciones implicados en las actuaciones y programas contra el 
absentismo, se considerará que existe una  situación de absentismo escolar cuando las 
faltas de asistencia sin justificar al cabo de un mes sean:  

 
 
 
 

                                                 
1 

 

 

 
 Orden de 19 de septiembre de 2005, por la que se desarrollan determinados aspectos del Plan Integral para la 

Prevención, Seguimiento y Control del absentismo Escolar. 
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 Sin perjuicio de lo recogido en el apartado anterior, cuando a juicio de los tutores y 
tutoras y del equipo docente que atiende al alumnado, la falta de asistencia al centro 
pueda representar un riesgo para la educación del alumno o alumna, se actuará de forma 
inmediata. Del mismo modo, las faltas de asistencia de los niños y niñas escolarizados en 
Educación Infantil, a partir del segundo ciclo, también deberán tenerse en cuenta con 
objeto de evitar situaciones de desigualdad futuras. 
 
 
1.2.2.- Tipos de Absentismo Escolar 
 

• Esporádico: la no asistencia es coincidente en determinadas horas o áreas. 
• Intermitente: falta de asistencia en cualquiera de las sesiones de la jornada lectiva 

o en períodos completos, manteniéndose de forma reiterada a lo largo del curso. 
• De temporada: ausencia en determinadas épocas. 
• Crónico: el alumnado matriculado no asiste de forma habitual y se produce una 

desescolarización limitada. 
• Absoluto: el alumno o alumna, en edad de escolarización, se matricula y no asiste 

al centro. 
• Desescolarización: no se tiene constancia de la matriculación de la alumna 

del alumno en algún centro. 
• Abandono: alumnado que abandona el sistema con intención expresa de no 

volver. Tiene más incidencia en alumnado próximo a cumplir la edad obligatoria de 
asistencia. 

 

 

 Llegados a este punto, no podemos olvidarnos del alumnado que provoca su 
expulsión del centro educativo mediante reiteradas conductas disruptivas y para el que la 

Orden de 20 de junio de 2011 sobre Convivencia Escolar, propone en su Disposición 
Adicional Primera que los directores y directoras de los centros docentes podrán suscribir 
acuerdos con las asociaciones de madres y padres del alumnado, así como con otras 
entidades que desarrollen programas de acción voluntaria en el ámbito educativo, para la 
atención del alumnado al que se haya impuesto la medida disciplinaria de suspensión del 
derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres días lectivos e inferior a 

un mes. 
 
 

ABSENTISMOABSENTISMOABSENTISMOABSENTISMO    EDUCACIÓN PRIMARIA: 5 días lectivos en un mes 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA: 25 horas de 
clase en un mes 

AMBAS ETAPAS OBLIGATORIAS: 25% de días lectivos o 
de horas de clase, respectivamente 
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 Dichos acuerdos podrán ajustarse al modelo que se adjunta como Anexo VII en la 
Orden de 20 de junio de 2011, y en los mismos se concretarán las actuaciones a realizar, 
entre las que se incluirá, en todo caso, el apoyo al alumnado en la realización de las 
actividades formativas establecidas por el centro para evitar la interrupción de su proceso 
formativo. Para la suscripción y desarrollo de estos Acuerdos, los directores y directoras 
de los centros educativos informarán al Consejo Escolar. 

1.2.3.-  Factores de influencia  
 

El Decreto 167/2003, de 17 de junio, por el que se establece la ordenación de la 
atención educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales 
asociadas a condiciones sociales desfavorecidas, establece en su artículo 41 que los 
programas de lucha contra el absentismo escolar incluirán actuaciones en el ámbito 
escolar y en el socio-familiar. Podemos concluir por tanto, que el absentismo escolar es 
un problema en el que confluyen una variedad de factores de tipo familiar, escolar y social 
fuertemente interrelacionados 

 
 

A) ORIGEN FAMILIAR 

 
 Cuando los factores fundamentales que provocan el absentismo están 
determinados por causas familiares. El absentismo está provocado por algunas de las 
siguientes situaciones. 

• Despreocupación o dejadez de la familia respecto a la asistencia al colegio 
por la escasa valoración social y cultural que atribuyen a la institución 
escolar. 

• Los menores dejan de asistir al centro porque se dedican a algún tipo de 
actividad laboral consentida o impuesta por la familia. 

• Por imposición de la familia, las alumnas se quedan en el domicilio al 
cuidado de sus hermanos más pequeños. 

• Problemas de diverso  tipo (toxicomanías, alcoholismo, relaciones paterno-
filiales y de pareja muy deterioradas etc.) que impiden a los padres ejercer 
su responsabilidades. 

 Para la erradicación de este tipo de absentismo es necesario un trabajo intenso 
con las familias por parte de los Servicios Sociales, que deben exigir el compromiso de 
la familia en la asistencia de sus hijos a los centros y la asunción de sus 
responsabilidades. 
 

B) ORIGEN ESCOLAR  
 
Es aquel que se atribuye al propio sistema educativo, cuando la escuela, el 

instituto, o el aula no es capaz de dar respuesta a las necesidades individuales que por  
razones culturales o a consecuencia de la deprivación social presentan algunos 
escolares. 
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También se origina por problemas de convivencia en el  centro, dando lugar a la 

privación del derecho de escolarización del alumnado que presenta estas dificultades, el 
cual se encuentra fuera del centro en determinado periodo de tiempo y sin que se hayan 
adoptado medidas específicas para continuar su proceso educativo en el mismo. 
         

C) ORIGEN SOCIAL 

 
Se produce al verse inmerso el alumno o alumna en un determinado núcleo de 

amigos/as o grupo de iguales, en las condiciones del barrio o zona donde vive y sus 
arquetipos culturales. Merece especial atención en cuanto a la etapa del desarrollo 
evolutivo, la adolescencia. 

2.- FINALIDAD (JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS) 
 
El presente Plan tiene como finalidad establecer un procedimiento de actuación 

frente a las situaciones de absentismo escolar que se den en la provincia de Málaga, para 
favorecer actuaciones conforme al protocolo establecido. 

 
Se pretende establecer mecanismos de coordinación entre las 

Administraciones con competencias en la infancia, unificando los medios de cada una 
de ellas, según establece la normativa. 

 
El procedimiento de coordinación se ramificará atendiendo a las peculiaridades de 

cada municipio, distrito o zona de población, dando la oportunidad de afinar en los 
acuerdos que se establezcan según las distintas realidades sociales existentes. 
 

2.1.- Objetivos del Plan Integral para la prevención, seguimiento y 
control del absentismo escolar 

 
1.-Prevenir los casos de absentismo, facilitando a los equipos educativos la puesta en 
marcha de las medidas que potencien la integración y la adaptación de la enseñanza a las 
necesidades características de alumnado en situación de riesgo social y el apoyo a las 
familias para favorecer la asistencia de sus hijos al centro docente. 
 
2. Establecer los mecanismos que posibiliten la detección de las situaciones de 
absentismo y la puesta en marcha de medidas en el ámbito socio-familiar que las 
erradique, a fin de prevenir el absentismo escolar y el abandono prematuro del sistema 
educativo de determinados alumnos/as que se podrían encontrar en situación de riesgo 
de exclusión social. 
 
3. Potenciar la coordinación entre administraciones integrando las aportaciones de los 
servicios educativos y de los servicios sociales, con el fin de adoptar medias ajustadas a 
cada problemática que se presente y optimizar los recursos de que se dispone. 
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4. Erradicar el absentismo para llegar a la situación ideal: 

absentismo cero. 
 
 

3.- PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 

 

  

 

 

 

 

 SEGUNDO NIVEL 

 
 

 El centro educativo es el primer eslabón de la cadena de detección del absentismo 
escolar. Es en este nivel donde conviene actuar en un primer momento aprovechando las 
relaciones sociales que establece la escuela con su Comunidad Escolar, y favoreciendo 
por tanto la integración de todos los escolares. De la prontitud en detectar situaciones de 
riesgo para los menores absentistas podremos concluir que las actuaciones que 
desarrollemos para paliar este problema serán más fáciles de aplicar y se obtendrán 
resultados más fructíferos. 
 

�  Control de la asistencia diaria en el aula. 
 

� Los tutores y tutoras de cada grupo de alumnos y alumnas llevarán un registro 
diario de la asistencia a clase con el fin de detectar posibles casos de absentismo 
escolar y, cuando éste se produzca, mantendrán una entrevista con los padres, 
madres o, representantes legales del alumnado a fin de tratar el problema, indagar 
las posibles causas del mismo e intentar obtener un compromiso de asistencia 
regular al centro. Dicho registro quedará reflejado en la aplicación informática 
Séneca. 
 
Se entiende por Acción Tutorial el conjunto de actividades educativas 

impartidas por todo el profesorado que imparte docencia a un grupo de 

alumnos, por lo que el control del absentismo escolar es responsabilidad de 

todos los docentes. 
 

� En aquellos casos en que la familia no acuda a la entrevista, no justifique lo 
suficiente las ausencias del alumno o alumna, no se comprometa a resolver el 
problema o incumpla los compromisos que, en su caso, haya asumido, el tutor o la 
tutora lo comunicará a la Jefatura de Estudios o Dirección del centro, quien hará  

PRIMER NIVEL: EL CENTRO EDUCATIVO 

 
 Control de la asistencia; entrevista a las familias; grabación de los datos del 
alumnado absentista en SÉNECA. Se elaboran los partes de faltas con las 
informaciones correspondientes a las actuaciones realizadas con las familias del 
alumno/a absentista, así como la recogida de datos que se derivarán a los Servicios 
Sociales Municipales contemplados en los Anexos del presente Plan. 
 La temporalización estimada para estas actuaciones será de un mes a partir 
de que se detecte la situación de absentismo escolar. 
 
La Policía podrá actuar en cualquiera de los niveles de Absentismo Escolar 
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llegar por escrito a las representantes legales del alumnado las posibles 
responsabilidades en que pudieran estar incurriendo. 

  

 
 
 
 
             

 
 
 
  

  

 
 Valorada la situación del escolar por los Servicios Sociales Comunitarios, y el 
profesional del centro educativo designado para este programa, se establecerán de 
común acuerdo las medidas a adoptar, entre las cuales podrán considerarse el desarrollo 
de un plan de intervención psicosocial y educativo con el alumnado y su familia. 
 
 Con objeto de que la comunicación entre el centro educativo y los Servicios 
Sociales sea bidireccional, estos últimos también informarán al centro por escrito 
de sus actuaciones. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

SEGUNDO NIVEL: SERVICIOS SOCIALES 

 
 Valoración de la situación del escolar por los SS Comunitarios y el 
profesional del centro educativo que coordine el programa. Intervienen con las 
familias. Realizan un seguimiento del caso y comprueban si las intervenciones han 
dado resultado. 
 

TERCER NIVEL: EQUIPO TÉCNICO DE ABSENTISMO Y/O COMISIÓN 
MUNICIPAL  
 
 Siempre que exista riesgo de exclusión social y/o propuesta de medidas de 
protección, se derivará el expediente informativo del alumno/a a la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales (Servicios de Prevención y Apoyo a 

la Familia y Servicio de Protección de Menores) y a Fiscalía de Menores. 
 En aquellos municipios en los que aún no esté constituida la Comisión 
Municipal de Absentismo, este expediente será derivado desde Servicios Sociales. 
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3.1.- Protocolo de actuación 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 LOS CENTROS EDUCATIVOS DEBERÁN COMUNICAR A LOS 

SERVICIOS SOCIALES LOS CASOS DE ALUMNADO DESESCOLARIZADO, 
ATENDIENDO A SU SITUACIÓN DE RIESGO. 
 LA LEY DEL MENOR ESTATAL Y LA AUTONÓMICA ESTABLECEN QUE, 
ESPECIALMENTE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD Y DE LA EDUCACIÓN, 
DEBERÁN INFORMAR SOBRE CUALQUIER SITUACIÓN DE DESPROTECCIÓN 

  

3.1.1.- Documentos necesarios para la tramitación de casos. 

 
 En cualquier caso, en el momento de derivar la información sobre el alumnado 
absentista a Fiscalía de Menores o al Servicio de Protección al menor, los siguientes 
documentos son de carácter obligatorio: 
 
a) Documento de derivación a la Comisión Municipal de Absentismo Escolar: se 
elaborará por los centros docentes y es remitido al SS.SS. Municipales. En él se incluirán: 

- Informe de datos de absentismo escolar: en este documento los centros 
docentes reflejarán las faltas de asistencia a clase no resueltas en la primera fase 
de intervención. 

 

 

 

 El/la tutor/a informará al Equipo Directivo, y éste derivará el caso a Servicios 
Sociales incluyendo en la información: 
Inicio del Protocolo de Absentismo. Contemplará el registro de llamadas y las citaciones a 
la familia y/o tutores legales 
Convocatoria de Reunión  
Acta de la Reunión mantenida con los tutores legales  
Ficha de Observación. El/la tutor/a contestará a aquellos ítems para los que tenga 
evidencias 
Documento sobre las actuaciones llevadas a cabo por el centro educativo. Es necesario 
completar todos los ítems y desarrollar por escrito las actuaciones llevadas a cabo 
 
Del mismo modo, se completará el resto de anexos al objeto de ofrecer una información 
exhaustiva sobre la situación de absentismo del alumno/a 
 
LLaa  aacccciióónn  ttuuttoorriiaall  eess  eell  ccoonnjjuunnttoo  ddee  aaccttiivviiddaaddeess  eedduuccaattiivvaass  iimmppaarrttiiddaass  ppoorr  ttooddoo  eell  
pprrooffeessoorraaddoo  qquuee  iimmppaarrttee  ddoocceenncciiaa  aa  uunn  ggrruuppoo  ddee  aalluummnnooss,,  ppoorr  lloo  qquuee  eell  ccoonnttrrooll  ddeell  
aabbsseennttiissmmoo  eessccoollaarr  eess  rreessppoonnssaabbiilliiddaadd  ddee  ttooddooss  llooss  ddoocceenntteess..  
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- Protocolo de derivación: Incluirá todos los datos personales y académicos de los 
menores absentistas, la intervención educativa realizada (se detallarán los 
contactos realizados desde el centro docente: tutores/as, equipo directivo, EOE, 
educadores/as sociales, mediadores de las asociaciones, etc., con la familia del 
menor para solucionar el problema, especificando el resultado de los mismos) y los 
antecedentes de absentismo del menor. (Anexos) 

-  Informe social: Recogerá las actuaciones realizadas por los profesionales de los 
Servicios Sociales con las familias de los menores para solventar el problema. En 
él se incluirá: 

- Información sobre las circunstancias sociales del menor y su familia. 
- Informe de intervención: actuaciones realizadas por los trabajadores y 
 trabajadoras Sociales con la familia del menor y las medidas adoptadas para 
 solventar el problema, especificando el resultado de las mismas.  

b) Informe policial (si procede). 
c) Dossier de derivación al Servicio de Protección de Menores y/o a la Fiscalía de 
Menores: Incluirá todos los documentos anteriores, así como cualquier otro que estos 
órganos requieran para su intervención. 
 
 
 

4.- ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 
 Según la Orden de 19 de septiembre de 2005, por la que se desarrollan 
determinados aspectos del Plan Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del 
Absentismo Escolar, la participación y coordinación entre las diferentes administraciones y 
organizaciones implicadas se llevará a cabo mediante la constitución de: 
 
  

 A/ Comisiones Provinciales 

   

 B/ Comisiones Municipales 

             
B.1 Equipos técnicos de absentismo 

 
 
 
A/ COMISIÓN PROVINCIAL DE ABSENTISMO ESCOLAR 
 

Composición (artículo 13 de la Orden 19 de septiembre de 2005) 
 
Con objeto de asegurar la necesaria coordinación entre las Administraciones y la 

participación en la planificación de las actuaciones de todas las partes implicadas, según 
establece el Área de Formación y Coordinación del Plan Integral para la Prevención, 
Seguimiento y Control del absentismo escolar, en cada provincia se constituirá una 
Comisión Provincial. En la provincia de Málaga la composición de la misma será la 
siguiente:  

 
a) El/La Delegado/a Territorial de la Consejería de Educación. 
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b) El/La Delegado/a Territorial de la Consejería de 

Igualdad, Salud y Políticas Sociales. 
 
 
c) Un/a representante de la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales. 
 
d) El/la Jefe/a del Servicio de Ordenación Educativa. 
e) Un/una Inspector/a de Educación responsable del Área Estructural de Educación en 
Valores. 
f) El/La Coordinador/a del Área de Compensación Educativa del Equipo Técnico 
Provincial. 
g) Un/a representante por parte de los Ayuntamientos de la provincia, designado por la 
Federación Andaluza de Municipios y Provincias, con los que la Delegación tenga suscrito 
convenio de colaboración. 
h) Un/a representante de la Diputación Provincial. 
i) Un/a Director/a de Centro de Educación Primaria. 
j) Un/a Director/a de Institutos de Educación Secundaria. 
k) Un/a representante de la Policía Autonómica. 
l) Un/a representante de la Fiscalía de Menores. 
m) Un/a representante de la Asociación de Padres y Madres del alumnado de un centro 
docente que tenga especial incidencia en casos de absentismo escolar. 
n) Un/a representante, elegido/a por el titular de la Delegación Territorial de Educación, de 
entre las entidades sociales que desarrollen actuaciones en los centros educativos de la 
provincia, dirigidas a colectivos específicos del alumnado absentista. 
 

Funciones (art. 13.2 Orden 19 de septiembre de 2005) 
 
Las funciones de la Comisión Provincial son las siguientes: 
 

a) Impulsar y coordinar todas las medidas incluidas en el Plan Integral para la Prevención, 
Seguimiento y Control del Absentismo Escolar. 
b) Elaborar un Plan Provincial contra el Absentismo Escolar, realizar su seguimiento y 
elevar una Memoria al final de cada curso escolar a la Dirección General de Participación 
y Solidaridad en la Educación sobre las actuaciones desarrolladas. 
 
c) Coordinar las actuaciones de los centros educativos, los servicios sociales y los 
profesionales dependientes de las distintas administraciones o de las entidades sociales 
colaboradoras en la lucha contra el absentismo. 
 
d) Evaluar y realizar el seguimiento de todas las actuaciones que se acuerden en los 
correspondientes convenios que a este respecto puedan formalizarse. 
e) Decidir sobre las medidas a adoptar respecto del alumnado con el que se haya 
intervenido en los ámbitos escolar y social y, a pesar de ello, permanezca en situación de 
absentismo. 
 

Periodicidad de las reuniones (art.13.5 Orden de 19 de Septiembre de 2005) 
 
La Comisión Provincial de Absentismo se reunirá al menos una vez al trimestre. En 

la primera sesión, a celebrar en el primer trimestre, se planificará las actuaciones que se 
realizarán durante el curso. En la última se valorará las actuaciones realizadas y se 
propondrán las mejoras necesarias para el siguiente curso escolar. Asimismo se 
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mantendrán cuantas reuniones extraordinarias se 

consideren oportunas para desarrollar, puntualmente, los objetivos planteados.  
 
 
Tras la celebración de cada reunión, se enviará una copia del Acta de cada una de 

las sesiones a la Dirección General de Participación y Solidaridad en la Educación (en la 
actualidad, Dirección General de Participación y Equidad).  

 
 
B/ COMISIONES MUNICIPALES DE ABSENTISMO ESCOLAR  

(Art. 14. Orden 19 de septiembre de 2005) 
 

Las Delegaciones Territoriales de Educación, de las Consejerías de Educación, 
Cultura y Deporte y de Igualdad y Políticas Sociales, formalizarán convenios de 
cooperación con los Ayuntamientos en los que se acordarán los procedimientos e 
instrumentos de comunicación entre los/as diferentes profesionales y se concretarán las 
medidas y recursos a emplear por las diferentes administraciones implicadas. En las 
localidades de menos de 20.000 habitantes se podrá incorporar al convenio de 
cooperación la Diputación Provincial.  

 
Cada uno de estos convenios contendrá un programa marco de prevención y 

control del absentismo escolar, definido conjuntamente por las instituciones firmantes, 
que incluirá los objetivos y líneas de actuación prioritarios, los cuales se concretarán para 
cada curso escolar en un plan anual de actuación. 

 
Las Administraciones implicadas podrán utilizar los modelos de convenios que se 

acompañan con carácter orientativo en los Anexos I y II en la Orden de 19 de 
septiembre de 2005, por la que se desarrollan determinados aspectos del Plan Integral 
para la Prevención, seguimiento y Control del Absentismo Escolar  

 
 
En cada municipio se constituirá, a instancia de la Delegación Territorial de 

Educación, de acuerdo con el Ayuntamiento correspondiente, una Comisión Municipal 
de Absentismo Escolar en la que estarán representados los servicios y/o profesionales 
dependientes de las distintas administraciones públicas, los centros docentes, las 
asociaciones de padres y madres del alumnado y entidades colaboradoras.  

 
 
COMPOSICIÓN  (Cláusula Quinta.1 de los modelos de convenio que acompañan a los 
correspondientes Anexos I y II, de la Orden de 19 de septiembre de 2005) 

 
La composición de la Comisión Municipal de Absentismo Escolar se fijará en el 

correspondiente convenio de cooperación, siendo su composición la siguiente: 
 

� El Alcalde o Alcaldesa de la localidad, o persona en quien delegue.  

� El/La Concejal Delegado o representante del Área de Educación del Ayuntamiento.  

� El/La Concejal Delegado o representante del Área de Servicios Sociales del 
Ayuntamiento.  

� El/La Concejal Delegado o representante del Área de Seguridad Ciudadana.  
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� El/La representante de la Delegación Territorial de Educación, nombrado/a por la 
persona titular de la misma, perteneciente al Equipo de Orientación Educativa de la 
localidad o al Servicio de Inspección Educativa. 

� El/La representante de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales 

� El/La responsable de los Servicios Sociales de la localidad o distrito municipal.  

� El/la director/a de Zona de Trabajo Social como representante de la Diputación 
Provincial en los municipios de menos de 20.000 habitantes.  

� Los/las directores/as de los centros de Educación Primaria y Secundaria de la 
localidad.  

 
� Un/a representante de la Policía Local nombrado/a por el/la Concejal Delegado/a 

de Seguridad Ciudadana de la Corporación Local.  

� Un/a representante de las Asociaciones de Padres y Madres de centros de 
Educación Primaria y Secundaria de cada localidad.  

� Un/a representante, en su caso, de las asociaciones no gubernamentales que 
desarrollen actuaciones y/o programas encaminados a la eliminación del 
absentismo en el municipio.  

 
 

El Alcalde o Alcaldesa de la localidad o persona en quien delegue, convocará y 
presidirá las reuniones de la Comisión Municipal de Absentismo Escolar, a iniciativa 
propia o a petición de cualquiera de las entidades que la integran.  
 

FUNCIONES (Cláusula Quinta.2 de los modelos de convenio que acompañan a los 
correspondientes Anexos I y II, de la Orden de 19 de septiembre de 2005) 

 
Son funciones de la Comisión Municipal de Absentismo Escolar la planificación, 

coordinación,  desarrollo y evaluación de las actuaciones que se realicen incluidas en 
el programa de absentismo escolar.  

 
Las Comisiones y/o Subcomisiones Municipales, podrán establecer el canal de 

comunicación que consideren oportuno entre los centros educativos de la zona y los 
Servicios Sociales, para aquellos casos en los que el absentismo se considere “resuelto”, 
pero sea necesario un seguimiento por existir otros factores de riesgo.  

 
 
PERIODICIDAD DE LAS REUNIONES (Cláusula Quinta.2 de los modelos de 

convenio que acompañan a los correspondientes Anexos I y II, de la Orden de 19 de 
septiembre de 2005) 
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La Comisión Municipal de Absentismo se reunirá con carácter ordinario, una vez al 
trimestre, y enviará copia del Acta de cada una de las sesiones a la Delegación Territorial 
de Educación. 
 Para facilitar la coordinación con la Comisión Provincial de Absentismo, la 
calendarización de la Comisión y/o Subcomisión Municipal respetará las siguientes 
fechas: 

- Primera Comisión Municipal: Se celebrará a comienzos del curso escolar, 
preferiblemente antes del finales de octubre. 

- Segunda Comisión Municipal: Se celebrará durante en el segundo trimestre, y 
siempre antes de finales  de febrero. 

- Tercera Comisión Municipal: Se celebrará durante el tercer trimestre, y siempre 
antes de mitad de mayo. 

 
 

B.1 EQUIPOS TÉCNICOS DE ABSENTISMO ESCOLAR 

 

 En cada localidad o distrito municipal se constituirá un Equipo Técnico de 
Absentismo integrado por los profesionales que más directamente intervienen en esta 
problemática: Equipo y Departamentos de Orientación Educativa, Responsable de los 
Centros Educativos, Servicios Sociales Comunitarios y Policía Local. 
 

- Estos equipos concretarán y coordinarán en cada localidad las actuaciones 
priorizadas por la Comisión Municipal. 

- Informarán a la Comisión Municipal y a la Delegación Territorial de Educación, a 
través del Servicio de Inspección y Ordenación Educativa, de las actuaciones que 
esté desarrollando así como de los casos en los que ha intervenido y su evolución. 

- Una vez constituido el Equipo Técnico de Absentismo, se establecerá un plan de 
trabajo a desarrollar durante un curso escolar. 

  

 
 En aquellos casos en los que se considere la necesidad de actuar de forma 
inmediata, se constituirá un Equipo Técnico integrado por el/la tutor/a, equipo directivo, 
orientador/a y representante de los Servicios Sociales. 
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5.- ACTUACIONES A DESARROLLAR POR CADA UNA DE LAS 
ADMINISTRACIONES IMPLICADAS 

 

5.1.- Delegación Territorial de Educación:  

A través de sus Servicios y Centros. 
 

• PREVENCIÓN mediante la puesta en marcha de medidas encaminadas a facilitar 
la adaptación del proceso enseñanza aprendizaje y la incorporación de las familias 
al centro escolar del alumnado en situación de riesgo social. 

• IMPULSAR LA ORGANIZACIÓN DE planes de compensación educativa, 
acompañamiento escolar, actividades extraescolares etc. y todas aquellas 
actividades que incidan positivamente en la prevención  del absentismo escolar. 

• DETECCIÓN Y SEGUIMIENTO de los casos de absentismo mediante 
procedimiento establecido en las instrucciones de la Delegación Territorial de 
Educación. 

• COMUNICAR  A SERVICIOS SOCIALES y solicitar su intervención en los casos 
no resueltos dentro del marco escolar. 

• COLABORAR con los S.S.C.C. facilitando la información que estos precisen para 
garantizar su intervención 

• FOMENTAR LA FORMACIÓN del profesorado que recibe alumnado absentista en 
sus centros 

• CONTRIBUIR A LA ERRADICACIÓN del absentismo escolar. 
 
 
Funciones del Servicio de Inspección Educativa: 
 
La Inspección Educativa realizará las siguientes funciones: 
 

• Informará y asesorará a los centros docentes del contenido de la Orden de 19 de 
septiembre de 2005 por la que se desarrollan determinados aspectos del Plan 
Integral para la Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo Escolar, y velará 
por su cumplimiento. 

• Con carácter especial, las actuaciones de la Inspección Educativa se centrarán en 
lo previsto en el artículo 6 de la mencionada Orden con respecto a la incorporación 
a los documentos de planificación educativa de las medidas adoptadas por los 
centros. 

• Prestará atención singular a los procedimientos previstos para el control de la 
asistencia del alumnado. 
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• Podrá planificar actuaciones para contribuir al desarrollo de medidas tendentes a la 

superación de las situaciones de absentismo en los centros escolares que lo 
requieran, en base a los datos obtenidos a través de la aplicación informática 
Séneca. 

• Pertenecerán a las Comisiones Municipales de Absentismo Escolar. 
• Informarán a la Comisión Provincial de Absentismo sobre la incidencia del 

absentismo escolar en las distintas áreas geográficas de la provincia de Málaga. 
 
 
Funciones de los Equipos de Orientación Educativa y Departamentos de 
Orientación: 

 
• Incluirán en sus Planes de Actuación Anuales programas específicos para la 

prevención y erradicación del absentismo escolar. 
• Asesorarán a los centros educativos en las estrategias compensadoras y de acción 

tutorial más adecuadas para la atención del alumnado absentista en cualquiera de 
sus modalidades: social, temporero, por larga enfermedad, etc. 

• Podrán participar en la modificación de los Proyectos de Centro de modo que 
incluyan las estrategias necesarias para paliar el absentismo escolar. 

• Actuarán de interlocutores con otras instituciones y servicios que colaboren con el 
Programa Municipal de Absentismo Escolar. 

• Intervendrán, de modo interdisciplinar considerando el absentismo crónico como 
una necesidad educativa especial a la que se le aplicarán las medidas de atención 
a la diversidad más adecuadas. 

• Pertenecerán a las Comisiones Municipales de Absentismo Escolar y a los Equipos 

Técnicos de Absentismo. 
 

5.2.- Ayuntamientos 

• EVALUAR los casos derivados por los centros educativos 

• DISEÑAR Y REALIZAR PROYECTOS individualizados y temporalizados de 
intervención socio-familiar. 

• DESARROLLAR PROGRAMAS ESPECIFICOS para prevenir el absentismo 
escolar en colaboración con los centros escolares y otros servicios educativos. 

• ACTUACIONES PROPIAS de los servicios sociales 

• COMPLETAR EL PROCESO ENSEÑANZA –APRENDIZAJE con medios propios, 
actividades complementarias y extraescolares. 

 

• POSIBILITAR LA COORDINACIÓN de los programas municipales con incidencia 
en el absentismo escolar. 

• CONVOCAR Y PRESIDIR LAS REUNIONES DE LA COMISION MUNICIPAL DE 
ABSENTISMO ESCOLAR. 
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• VIGILAR POR PARTE DE LA POLICIA LOCAL, el cumplimiento de la escolaridad 
obligatoria. 

 
 

5.3.- Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

 
 

• COORDINAR INTERVENCIONES ESPECIFICAS de menores en situación de 
riesgo social. 

• ACTUACIONES ESPECIFICAS CON POBLACION GITANA  y escolares de 
familias que desarrollan tareas LABORALES DE TEMPORADA. 

• POSIBILITAR POTENCIAR Y COLABORAR EN programas propios o 
subvencionados  de lucha contra el absentismo escolar. 

• SUPERVISAR Y EVALUAR PROGRAMAS propios subvencionados o 
cofinanciados dirigidos a prevenir o eliminar el absentismo escolar. 

 
 

5.4.- Diputación Provincial 

 
 
 Las actuaciones de la Diputación Provincial de Málaga, a través de los/as 
profesionales de los Servicios Sociales Comunitarios, en los municipios de menos de 
20.000 habitantes, serán los siguientes: 
 

• Recepción de las comunicaciones de absentismo de los Centros Escolares. 

• Investigación y evaluación de la situación socio-familiar del o la menor absentista y 
determinación del tipo de Absentismo Escolar por parte del Servicio de Información, 
Valoración y Orientación. En el caso de determinarse que se trata de absentismo 
por causas exclusivamente de origen escolar, se notifica el dictamen al centro 
educativo. En el caso de absentismo por causas familiares o sociales se deriva el 
caso al Equipo de Centro o al Equipo de tratamiento Familiar. 

• Inclusión en el Servicio de Familia y Convivencia con el diseño y desarrollo de un 
proyecto de intervención socio-familiar individualizado, que recoge todas las 
actuaciones y recursos necesarios para eliminar y/o corregir las causas que 
originen el absentismo y otras situaciones de necesidad detectadas. Así mismo, de 
manera transversal a otras actuaciones de dicho Proyecto de intervención, se 
realiza detección de desescolarización y se desarrollan acciones preventivas del 
Absentismo Escolar. 
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• Comunicación a Fiscalía de Menores, a través de Informe, de aquellos casos de 
Absentismo Escolar que no se resuelvan. 

• Desarrollar programas específicos para prevenir y evitar el Absentismo Escolar en 
coordinación con los Centros Escolares y los Servicios Educativos de la zona. 

 

• Posibilitar la coordinación de los planes y programas provinciales que puedan 
incidir positivamente en la prevención del Absentismo Escolar. 

 
 

5.5.- Actuación de la Policía: Unidad adscrita  a la Junta  de Andalucía 

 
•••• Detección de los menores absentistas, que en horario escolar se observe en vía 

pública, y posterior traslado a  domicilios de sus padres o representantes legales. 

•••• Realización de informes solicitados por Fiscalía de Menores sobre la situación 
socio familiar de menores. 

•••• Colaboración con la comunidad educativa en localización de menores absentistas y 
en su caso sus progenitores/as o representantes legales, en los casos que se 
consideren de especial importancia. 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.- PROTOCOLO DE DETECCIÓN DE MENORES 
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 EMBARAZADAS 

 
 El embarazo en una adolescente no sólo representa un alto riesgo para la salud de 
ella y su futuro hijo o hija, sino que también repercute en su futuro social y económico, ya 
que la maternidad a tan temprana edad reduce las oportunidades educativas o genera el 
abandono de los estudios, lo que puede dar lugar a riesgo de desigualdad y exclusión 
social. 
 En los diferentes Decretos de Enseñanza para Andalucía se recoge la inclusión en 
el currículo de la Educación Afectiva y Sexual. Esta inclusión se lleva a cabo de manera 
transversal y por ello así se ha establecido en las órdenes por las que se dan 
orientaciones para la secuenciación de contenidos y la elaboración de los Proyectos de 
Centro. 
 
 Sin embargo, a pesar de todas las medidas de carácter preventivo puestas en 
marcha desde la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, todavía son muchas las 
adolescentes que tienen un embarazo no deseado. Este es el motivo por el que la 
Delegación Territorial de Educación, en colaboración con la Delegación de Salud, 
Igualdad y Políticas Sociales elaboran el siguiente Protocolo de Detección de Menores 
Embarazadas a través de todos los agentes implicados. 
 
Entre los objetivos de este Protocolo de Detección, destacan: 
 

• Detección de menores embarazadas desde el centro educativo y/o desde el 
centro de salud u hospital de referencia. 

• Analizar si la menor se encuentra en riesgo de exclusión social provocada 
además por otras circunstancias ajenas al embarazo. 

• Analizar los condicionantes del abandono prematuro de la escolaridad 
obligatoria y del absentismo escolar de las menores embarazadas. 

 
• Facilitar la continuidad  de la escolarización de las menores de 16 años 

embarazadas. 
 

• Abordar la atención a las menores embarazadas desde una óptica de ayuda, 
donde se contemplen los apoyos y recursos necesarios para esa futura 
madre. 

 
 

CUANDO EL CASO ES DETECTADO EN EL CENTRO EDUCATIVO: 
 

- El/la tutor/a o profesor/a consultará con el/la orientador/a del EOE (Equipo de 
Orientación Educativa) o DO (Departamento de Orientación Educativa), con objeto de 
establecer una entrevista con la familia y analizar el contexto que rodea a la menor, así 
como establecer medidas de atención a la diversidad que favorezcan la continuidad de la 
menor en el Sistema Educativo, como por ejemplo: 
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* Plan de trabajo: Tutorías individuales y tutorías grupales 

con el fin de sensibilizar a la comunidad educativa; facilitar espacios en 
beneficio del vínculo afectivo madre/hijo; asesoramiento y orientación al 
núcleo familiar y todas aquellas medidas contempladas en la Orden de 25 
de julio de 2008 que favorezcan el desarrollo personal y curricular de la 
alumna. 

* En aquellos casos en los que la alumna sea menor de 16 años se 
seguirá además y rigurosamente, el Protocolo de Absentismo Escolar. 

- El/la orientador/a valorará el caso: determinando el perfil previo absentista o no, y  
teniendo seguimiento de la asistencia de la menor, de modo que si lo requiriese, trabajará 
de forma coordinada con el/la Educador/a Social o, en su defecto, con la Trabajadora 
Social de la Delegación Territorial de Educación, con el consentimiento previo de los 
tutores legales. 

- Como recurso extraordinario, el orientador/a  podrá contar con la intervención 
coordinada del Educador/a o Trabajador/a Social y la orientadora del COSJ a efectos de 
garantizar la continuidad educativa de la menor. Así mismo, se hará especial hincapié en 
el consejo anticonceptivo por parte del centro de salud de referencia y/ o por parte de 
la orientadora del COSJ cuando proceda. 

- Si las actuaciones anteriores no resultasen efectivas y con objeto de llevar un 
seguimiento de la menor, el Área de Compensación Educativa podrá contactar con la 
Coordinadora del Equipo de Atención al Ciudadano Hospital Materno Infantil, 
estableciendo actuaciones coordinadas entre ambas instituciones. 
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7.-   CRITERIOS PARA LA JUSTIFICACIÓN DE LAS 
FALTAS DE ASISTENCIA 

 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Orden 19 de septiembre de 

2005: 

Se considerará que existe una situación de absentismo escolar cuando las faltas de 

asistencia sin justificar al cabo de un mes sean de cinco días lectivos en Educación 

Primaria y veinticinco horas de clases en Educación Secundaria Obligatoria, o el 

equivalente al 25% de días lectivos o de horas de clase, respectivamente. 

Sin perjuicio de lo recogido en el apartado anterior, cuando a juicio de los tutores o 

tutoras y del equipo docente que atiende al alumnado, la falta de asistencia al centro 

puede representar un riesgo para la educación del alumno o alumna, se actuará de forma 

inmediata. 

 
Por tanto, atendiéndonos a la normativa citada, los padres y/o tutores legales 

tienen la obligación de notificar previamente, siempre que sea posible, la ausencia a 

clase del alumno.  

En todo caso, ante cualquier falta de asistencia del alumno/a, los padres y/o tutores 

legales, deberán justificarla por escrito en los tres días siguientes, entregando el 

documento justificativo al tutor/a.   

a) Faltas por enfermedad: 

o Si la ausencia por enfermedad o visita médica comprende de 1 a 5 

días al mes, consecutivos o no, se presentará justificante por escrito 

de los padres, madres o tutores legales. 

o Cuando la falta de asistencia al centro educativo por visita médica o 

por enfermedad sea de más de 5 días al mes, la justificación deberá 

estar apoyada por el informe médico correspondiente. 

o SE CONSIDERARÁ FALTA JUSTIFICADA POR ENFERMEDAD PROLONGADA LA 

SITUACIÓN DE LOS MENORES QUE SE ENCUENTRAN CONVALECIENTES EN 

DOMICILIO U HOSPITALIZADOS POR PERÍODOS SUPERIORES A UN MES,  

CONSTE EN EL CENTRO EDUCATIVO EL INFORME MÉDICO 

CORRESPONDIENTE. 
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� De manera excepcional, se podrán justificar aquellas situaciones en las que la 

familia exponga la imposibilidad de que su hijo/a asista a clase. Esta situación de 

excepcionalidad no podrá repetirse en el tiempo, salvo criterio razonado por parte 

del tutor/a. 

� Cuando estas faltas de asistencia sean muy numerosas y reiteradas, haya 

antecedentes de absentismo con permisividad de los padres, madres o tutores 

legales, el profesor tutor o la jefatura de estudios podrá requerir al alumno una 

justificación adicional. Si se considera necesario, el equipo directivo podrá realizar 

las actuaciones que considere oportunas para verificar la justificación de la falta de 

asistencia. 

� Cuando el motivo de las faltas de asistencia esté provocado por viaje a su país de 

origen, o por vacaciones los padres, madres, tutores legales o guardadores 

deberán firmar un documento en el centro donde conste tanto la fecha de partida 

como la fecha de regreso. Estas faltas quedarán registradas en Séneca como faltas 

justificadas siempre que estén bien motivadas y, en función del período de 

ausencia podrá afectar al uso de servicios como: 

o Comedor escolar 

o Actividades extraescolares 

o Servicio de Transporte 

� Cuando llegada la fecha de regreso, el alumno/a no se haya presentado en el 

centro educativo, se iniciará protocolo de Absentismo. 

� Del mismo modo, en aquellos casos en que los tutores/as yo guardadores legales 

viajen por por causas de fuerza mayor y no cuenten con ninguna persona en quien 

puedan delegar el cuidado de los menores, debiendo viajar los menores con 

ellos/as, tendrán la obligación de justificar esta ausencia de manera fundamentada 

(motivos laborales, fallecimiento de familiar...). El límite que se establece para estas 

ausencias es de siete días y se considerarán faltas justificadas. 
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NO SE CONSIDERARÁN FALTAS JUSTIFICADAS: 

� Las faltas de asistencia por acompañar a los padres, madres o tutores legales a 

cualquier actividad laboral o cualquier gestión a realizar por los mismos. 

� Las faltas de asistencia para realizar actividades propias de adultos. 

8.-   ANEXOS 

 
 
NOTA FINAL 

 
 
LOS ANEXOS PARA LOS CENTROS EDUCATIVOS, SERVICIOS SOCIALES Y 

COMISIONES MUNICIPALES, SE ENCUENTRAN ALOJADOS EN LA RED 

PROFESIONAL DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE MÁLAGA: 

 

https://www.educacionenmalaga.es/orientamalaga/plan-provincial-2/ 

 

Así mismo, facilitamos el enlace a la Guía del Maltrato Infantil y otras Guías de 

interés: 

 

https://www.educacionenmalaga.es/orientamalaga/equipo-de-intervencion-

socioeducativa/ 

 

  La Presidenta de la Comisión Provincial de Absentismo 

 

 

 

 

 

   DELEGADA TERRITORIAL DE EDUCACIÓN 

   Fdo: Patricia Alba Luque 



Anexo VIII: 
Protocolo de 

actuación en caso de 
padres separados o 

divorciados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Definiciones 
Patria potestad: conjunto de facultades y deberes que corresponden a los padres para el cumplimiento 
de su función de asistencia, educación y cuidado de los menores. Se ejerce conjuntamente por ambos 
progenitores o por uno sólo con el consentimiento expreso o tácito del otro. Además, serán válidos 
aquellos actos que realice uno de ellos conforme al uso social, y a las circunstancias de urgente 
necesidad. En caso de desacuerdo cualquiera de los dos podría acudir al juez. 
Guarda y custodia: es una de las prerrogativas y deberes de la patria potestad, tiene un contenido más 
inmediato de cuidado y atención sobre los menores, que comprende todos aquellos aspectos derivados 
del quehacer diario, es decir, alimentación, cuidado, educación, consuelo, estudio, etc. 
Puede ocurrir que la tutela y la guarda del menor esté atribuida a Servicios Sociales, por tratarse de 
casos de orfandad, desamparo, etc., y el menor se encuentre en acogimiento familiar o residencial, 
para lo cual las relaciones con el centro se ejercerán con el tutor legal o la persona designada por la 
Administración. 
En caso de separación, nulidad o divorcio, será la sentencia judicial la que establezca a cuál de los 
cónyuges atribuye la guarda y custodia, o si esta se establece de forma 1 compartida, fijando en la 
gran mayoría de los casos el ejercicio conjunto de la patria potestad, y el régimen de visitas o de 
convivencia con el otro progenitor.  
 

Actuaciones recomendadas. 
En el caso de que se detecten situaciones de conflicto, se debe solicitar al padre o la madre la 
sentencia judicial o convenio regulador provisional, en el que se recojan las medidas adoptadas en 
cuanto a la guarda y custodia, patria potestad, régimen de visitas.  
 

●​ Recogida del centro de menores. 
 
Habrá que atender a los términos establecidos en la sentencia. Se entregará generalmente a aquel con 
el que conviva y ejerza la custodia, sin perjuicio de que éste pueda autorizar bien al otro progenitor o a 
una tercera persona para que lo recoja en su nombre. El otro progenitor no puede negarse a esa 
entrega siempre y cuando se le haya informado de ello. Sólo un motivo real de peligro para el menor 
podría dar pie a la negativa de entrega a persona distinta del progenitor. La negativa a entregar a los 
menores podría ser objeto de denuncia, ya que se está obstaculizando la relación de los menores con 
aquel progenitor. La sentencia dispondrá asimismo si hay algún día a la semana en que lo recoge el 
padre o la madre no custodio, al terminar las clases, por tener éste ese día a su cargo al o la menor. Así 
mismo este progenitor en ejercicio de su patria potestad podrá autorizar a otra persona para recoger al 
alumno en su nombre en el día concedido de visita o custodia del o la menor. 
 
Generalmente los centros tienen unas fichas firmadas por las familias en donde se indica quién va a 
acudir de forma ordinaria a recogerlos, pidiendo en otro caso autorización escrita a las familias en los 
casos en que acuda una persona no habitual. En el Centro se harán constar los teléfonos de contacto de 
los progenitores o personas autorizadas a recogerlos. 
Se presentan casos conflictivos en los que el progenitor que ese día no tiene la custodia pretende bien 
recoger al menor a la salida del colegio, o bien sacarlo de clase con la excusa de una consulta médica, 
lo que en todo caso exige atender a los términos de la sentencia, o de una autorización concreta del 
que tiene la custodia, y negarse a entregar al alumno en otro caso. 
 



●​ Información sobre los resultados escolares 
 
El derecho a la información corresponde a ambos progenitores, como facultad inherente a la patria 
potestad, sin perjuicio, de que por lo general la comunicación ordinaria de los resultados se entregue 
personalmente al alumno cuando ya tiene cierta edad, o al progenitor con el que conviva en el 
“domicilio familiar.” 
 
Se recomienda actuar con el siguiente protocolo: 
 
1º El padre o la madre separados o divorciados que no tengan asignados la guarda o custodia legal de 
sus hijos y que deseen recibir información sobre el proceso de evaluación de los menores, deberán 
solicitarla por escrito al centro educativo, dirigido al Director, al que acompañarán copia fehaciente de 
la sentencia de separación, divorcio o nulidad o documento de disolución de pareja estable. 
 
2º Si el fallo de la sentencia contuviera una declaración expresa sobre el derecho a la información, los 
centros atenderán estrictamente a lo en ella dispuesto. En otro caso el centro deberá entregar dicha 
información a ambos, salvo que alguno hubiera sido privado de la patria potestad, previas las 
siguientes actuaciones: 

1. Comunicar a la madre o padre custodio, la pretensión del solicitante y concesión de un 
plazo de 10 días para que pueda formular las alegaciones que estime oportuno. 

2. Transcurrido este plazo sin que se hayan formulado alegaciones o cuando éstas no aporten 
ningún elemento que aconseje variar el procedimiento, el centro procederá a hacer llegar 
simultáneamente al progenitor solicitante copia de cuantas informaciones documentales entregue a la 
persona que tiene la custodia del o la menor. Asimismo, el profesorado tutor y el resto podrán 
facilitarle la información verbal que se estime oportuna. 
 
El derecho de ambos progenitores a recibir información incluirá: 

a. El derecho a recibir calificaciones escolares e información verbal. 
b. El derecho a hablar con los tutores por lo que se les deberá facilitar a ambos los horarios de 

tutoría. 
c. El derecho a que se les entregue el calendario escolar y el programa de actividades 

escolares y extraescolares tales como excursiones, visitas a museos, estancias en granja- escuelas, etc. 
Convienen que ambos progenitores autoricen cualquier actividad al principio del curso con el fin de 
que el funcionamiento normal del Centro no se vea alterado. 

d. Se debe informar a ambos progenitores de fiestas y celebraciones a las que se autorice la 
asistencia de personal ajeno al centro.  

e. En caso de accidentes y enfermedades se ha de llamar al padre y a la madre. 
f. El listado de ausencias, motivos de las mismas y justificación, se habrá de entregar a ambos 

progenitores, si éstos lo solicitasen. 
g. Si el tratamiento médico se ha dado en el Centro escolar, se ha de facilitar síntomas, 

diagnóstico y tratamiento prescrito. 
h. El menú del comedor escolar. 
i. Ambos progenitores tienen derecho a saber en qué condiciones higiénicas, físicas, y 

alimentarias llegan sus hijos al colegio. 
j. Se ha de comunicar a ambos progenitores todo lo relativo al Consejo Escolar incluido el 

calendario de elecciones al Consejo Escolar. 
 



La información y documentación de carácter académico y disciplinario sobre el menor solo se 
facilitará a los padres y a jueces y fiscales, pues se entiende que incluyen datos referentes a la 
intimidad de sus hijos a los que tienen acceso los padres. 
No se emitirán informes por escrito distintos de los documentos oficiales, salvo que se exija por orden 
judicial, en cuyo caso se emitirán con plena veracidad e independencia. 
 

●​ Asistencia a las reuniones de padres de alumnos. 
 
Se indica al centro que en casos de conflicto convocará al progenitor con el que conviva el alumno, 
trasladando la comunicación al domicilio fijado como “domicilio familiar”, por sentencia o convenio, 
sin perjuicio de que por mutuo acuerdo decidan asistir ambos progenitores. 
En el caso de que el progenitor que no tenga la guarda y custodia, pero sí la patria potestad, solicite la 
asistencia, se comunicará dicha circunstancia a la madre o padre custodio. En caso de negativa 
motivada de ésta, y en caso de conflicto se otorgará primacía a dicha decisión. En uso de las 
facultades de autoorganización del centro, se comunicará al padre, en su caso, la imposibilidad legal o, 
en su caso, la no conveniencia de asistencia, con la advertencia no obstante de que se le dará traslado 
por escrito o en reunión privada de todos los aspectos tratados en la misma, con base en su derecho a 
la información y sin perjuicio de ofrecerle la posibilidad de una entrevista personal con el tutor o los 
profesores del alumno, si lo requiriese en cualquier otro momento. 
En el caso de entrevistas con el tutor habría que diferenciar si se trata de aspectos ordinarios, como 
información sobre el rendimiento escolar, comportamiento, información sobre aspectos en los que se 
debe incidir en casa como medida de refuerzo, relación con el resto de alumnos, ya que en estos casos 
se estima razonable que se mantengan con el progenitor que tenga la guarda y custodia, salvo que por 
mutuo acuerdo decidan asistir ambos, pues son aspectos que deben llevar un control diario de quien 
convive habitualmente con él, sin perjuicio de ofrecer esta información si el otro progenitor lo 
requiere. 
Si se trata de aspectos más preocupantes, como problemas de adaptación, necesidades educativas 
específicas, bullying, detección de enfermedades, drogas, comportamientos violentos, se estima 
preciso informar en todo caso a ambos progenitores, y en la medida de lo posible dar la posibilidad de 
asistencia a las entrevistas o reuniones mantenidas con los tutores, orientadores, técnicos de los 
equipos a ambos padres. 
 

●​ Matriculación de alumnos. Oposición o no coincidencia en la elección de centro 
 
Corresponde a ambos progenitores la elección de colegio, si ambos mantienen la patria potestad, salvo 
que la Sentencia judicial disponga otra cosa. Nos podemos encontrar con discrepancias entre ambos 
padres durante el proceso de inscripción. En caso de conflicto será el Juez el que decida, siempre en 
interés del menor. No obstante dado que en la prácƟca va a resultar imposible obtener una decisión 
judicial previa a la matriculación, lo razonable es atender, si estamos ante la primera escolarización 
del alumno en un centro educativo, a la solicitud del que tiene la guarda y custodia, y que va a ser el 
encargado de llevar y recoger al alumno, y con el que ordinariamente va a relacionarse el centro en las 
necesidades ordinarias que presente el menor, y se indica al progenitor no custodio que en caso de no 
estar de acuerdo deberá solicitar al juez un pronunciamiento sobre esta cuestión. 
La matriculación del alumno debe realizarse con los datos completos del padre y la madre, o tutores 
legales, con independencia de su estado civil, por lo que deberá exigirse al progenitor que realice este 
trámite la prueba documental de la patria potestad y de la guardia y custodia. Sólo se admitirá una 
única instancia por cada alumno, en la que necesariamente han de constar las firmas de ambos 



progenitores o tutores legales, pues ha de haber conocimiento y consentimiento expreso por escrito de 
los dos progenitores, no bastando el consentimiento tácito del progenitor no custodio. 
Si estamos ante la solicitud de cambio de centro escolar, y no hay acuerdo de ambos progenitores, éste 
no podrá producirse en tanto no exista un pronunciamiento judicial sobre la cuestión, (se resuelven en 
el breve espacio de unos días), salvo que la excepcionalidad del caso, o su urgencia, hiciera 
aconsejable la valoración por parte de Servicios Sociales. 
 

●​ Solicitud de informes a los centros escolares respecto a cuestiones que afectan a sus hijos 
 
- Si la solicitud la presentan los padres o sus representantes legales, solicitando informes que ya 
existen en el expediente del alumno, como informes psicopedagógicos, valoraciones escritas del 
orientador por problemas del menor, comunicaciones a Servicios Sociales, en esos casos tienen 
derecho a acceder y obtener copias de los mismos, por figurar en un expediente administrativo, 
siempre previo registro de la solicitud, que en todo caso se realizará por escrito.  
- Si lo que solicitan son informes “ad hoc”, indicados frecuentemente por su representación letrada 
para aportarlos durante el proceso judicial, únicamente se entregará la información si responde a datos 
objetivos o registros del centro, como calificaciones escolares, faltas de puntualidad o de asistencia, si 
se tiene constancia de quién recoge al menor... Cuando por el contrario solicitan una valoración que 
deba hacer el Orientador o el tutor fuera de sus funciones ordinarias o “ad hoc” sobre aspectos 
relativos a cómo se encuentra el menor, su estado de ánimo, si viene bien vestido y aseado, si se 
adapta a sus compañeros, si se han observado cambios en la conducta etc, únicamente se entregarán si 
ya figuran en el expediente, si no, deberá ser a requerimiento del Juzgado de familia o el que resulte 
competente, una vez solicitado por la dirección letrada como prueba pericial o documental, pero no 
efectuarlas por la mera petición de parte. 
 

●​ Comunicación de los progenitores con sus hijos dentro del horario escolar 
 

De conformidad con lo establecido en el arơculo 160 del Código Civil los progenitores, aunque no 
ejerzan la patria potestad, tienen el derecho de relacionarse con sus hijos menores, no pudiendo 
impedirse sin justa causa las relaciones personales del hijo con sus abuelos, y otros parientes o 
allegados. Por lo tanto, salvo pena de prohibición de aproximarse o comunicarse con el niño, adoptada 
en procedimiento penal y que le conste al centro, el régimen de comunicaciones entre los padres y el 
menor en horario escolar se producirá en la forma que ordinariamente se produzca en el centro, de 
acuerdo con sus normas de convivencia, organización y funcionamiento. 
En caso de existencia de resolución judicial incoando diligencias penales contra uno de los 
progenitores por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad 
e indemnidad sexual del otro progenitor o el de los hijos que conviven con ambos, no se facilitará 
información, ni comunicación alguna con el menor dentro de la jornada escolar ni en los momentos en 
que el menor esté bajo la custodia del centro. 
 

●​ Autorización de ambos progenitores 
 

Si comparten la patria potestad es necesario el acuerdo de ambos progenitores para: 
 

● La opción por asignaturas que afecten a la formación religiosa o moral. 
● Los campamentos o viajes de larga duración fuera de la jornada lectiva. 
● Las actividades extraescolares de larga duración fuera de la jornada lectiva. 
● La elección de modalidad o cambio de asignaturas. 



● La inscripción del alumno/a en el servicio de comedor escolar. 
● La baja del alumno en el centro y la tramitación del traslado de expediente. 
● Cambio de modalidad educativa ordinaria a necesidad educativas especiales. 

 
Aunque habrá que estudiar cada caso de forma individual, siempre primando el bien del menor. 
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Anexo IX: Protocolo de detección de menores embarazadas. 
Entre los objetivos de este Protocolo de Detección, destacan: 
 
• Detección de menores embarazadas desde el centro educativo y/o desde el centro de salud u hospital 
de referencia. 
• Analizar si la menor se encuentra en riesgo de exclusión social provocada además por otras 
circunstancias ajenas al embarazo. 
• Analizar los condicionantes del abandono prematuro de la escolaridad obligatoria y del absentismo 
escolar de las menores embarazadas. 
• Facilitar la continuidad de la escolarización de las menores de 16 años embarazadas. 
• Abordar la atención a las menores embarazadas desde una óptica de ayuda, donde se contemplen los 
apoyos y recursos necesarios para esa futura madre. 
 
CUANDO EL CASO ES DETECTADO EN EL CENTRO EDUCATIVO 
 
El/la tutor/a o profesor/a consultará con el/la orientador/a del EOE (Equipo de Orientación Educativa) 
o DO (Departamento de Orientación Educativa), con objeto de establecer una entrevista con la familia 
y analizar el contexto que rodea a la menor, así como establecer medidas de atención a la diversidad 
que favorezcan la continuidad de la menor en el Sistema Educativo, como, por ejemplo: 
 
Plan de trabajo: Tutorías individuales y tutorías grupales con el fin de sensibilizar a la comunidad 
educativa; facilitar espacios en beneficio del vínculo afectivo madre/hijo; asesoramiento y orientación 
al núcleo familiar y todas aquellas medidas contempladas en la Orden de 25 de julio de 2008 que 
favorezcan el desarrollo personal y curricular de la alumna. 
 
En aquellos casos en los que la alumna sea menor de 16 años se seguirá además y rigurosamente, el 
Protocolo de Absentismo Escolar. El/la orientador/a valorará el caso: determinando el perfil previo 
absentista o no, y teniendo seguimiento de la asistencia de la menor, de modo que si lo requiriese, 
trabajará de forma coordinada con el/la Educador/a Social o, en su defecto, con la Trabajadora Social 
de la Delegación Territorial de Educación, con el consentimiento previo de los tutores legales. 
 
Como recurso extraordinario, el orientador/a podrá contar con la intervención coordinada del 
Educador/a o Trabajador/a Social y la orientadora del COSJ a efectos de garantizar la continuidad 
educaƟva de la menor. Así mismo, se hará hincapié en el consejo anticonceptivo por parte del centro 
de salud de referencia y/ o por parte de la orientadora del COSJ cuando proceda. 
Si las actuaciones anteriores no resultasen efectivas y con objeto de llevar un seguimiento de la 
menor, el Área de Compensación Educativa podrá contactar con la Coordinadora del Equipo de 
Atención al Ciudadano Hospital Materno Infantil, estableciendo actuaciones coordinadas entre ambas 
instituciones. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Orden de 20 de junio de 2011

(BOJA núm. 132, de 7 de julio)

ANEXO I

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN SUPUESTOS DE ACOSO ESCOLAR

Características del acoso escolar

El acoso escolar es entendido como el  maltrato psicológico,  verbal  o físico hacia  un alumno o 
alumna producido por uno o más compañeros y compañeras de forma reiterada a lo largo de un  
tiempo determinado.

Es importante no confundir este fenómeno con agresiones esporádicas entre el alumnado y otras 
manifestaciones violentas que no suponen inferioridad de uno de los participantes en el suceso y  
que serán atendidas aplicando las medidas educativas que el centro tenga establecidas en su plan  
de  convivencia  y,  en  todo  caso,  de  acuerdo  con  lo  especificado  en  los  Decretos  327/2010 y 
328/2010,  ambos de  13 de julio,  por  los  que  se  aprueban los Reglamentos Orgánicos de los 
institutos de educación secundaria, y de las escuelas infantiles de segundo ciclo, los colegios de 
educación primaria, los colegios de educación infantil y primaria y los centros públicos específicos 
de educación especial.

El acoso escolar presenta las siguientes características:

• Intencionalidad. La agresión producida no constituye un hecho aislado y se dirige a una persona 
concreta con la intención de convertirla en víctima.

• Repetición. Se expresa en una acción agresiva que se repite en el tiempo y la víctima la sufre de 
forma continuada, generando en ella la expectativa de ser blanco de futuros ataques.

• Desequilibrio de poder. Se produce una desigualdad de poder físico, psicológico o social, que 
genera un desequilibrio de fuerzas en las relaciones interpersonales.

• Indefensión y personalización. El objetivo del maltrato suele ser un solo alumno o alumna, que 
es colocado de esta manera en una situación de indefensión.

• Componente colectivo o grupal. Normalmente no existe un solo agresor o agresora, sino varios.

• Observadores  pasivos.  Las  situaciones  de  acoso  normalmente  son  conocidas  por  terceras 
personas que no contribuyen suficientemente para que cese la agresión.

Tipos de acoso

La agresión y el acoso pueden adoptar distintas manifestaciones:

• Exclusión y marginación social.

• Agresión verbal.

• Vejaciones y humillaciones.
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• Agresión física indirecta.

• Agresión física directa.

• Intimidación, amenazas, chantaje.

• Acoso a través de medios tecnológicos o ciber-acoso. Intimidación, difusión de insultos, amenazas o 
publicación de imágenes no deseadas a través del correo electrónico, páginas web o mensajes en 
teléfonos móviles.

• Acoso o agresión contra la libertad y orientación sexual.

• Acoso sexual o abuso sexual.

Consecuencias del acoso

• Para la víctima: puede traducirse en fracaso escolar, trauma psicológico, riesgo físico, insatisfacción,  
ansiedad, infelicidad, problemas de personalidad y riesgo para su desarrollo equilibrado.

• Para el agresor o agresora: puede ser la antesala de una futura conducta antisocial, una práctica de 
obtención de poder basada en la agresión, que puede perpetuarse en la vida adulta e, incluso, una  
sobrevaloración del hecho violento como socialmente aceptable y recompensado.

• Para  los  compañeros  y  compañeras  observadores:  puede  conducir  a  una  actitud  pasiva  y 
complaciente o tolerante ante la injusticia y una percepción equivocada de valía personal.

PROTOCOLO

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de una situación 
de acoso sobre algún alumno o alumna, tiene la obligación de comunicarlo a un profesor o profesora,  
al tutor o tutora, a la persona responsable de la orientación en el centro o al equipo directivo, según el  
caso y miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de la situación. En cualquier caso, 
el receptor o receptora de la información siempre informará al director o directora o, en su ausencia, a 
un miembro del equipo directivo.

Paso 2. Actuaciones inmediatas

Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con el tutor o tutora de los alumnos o alumnas  
afectados  y  la  persona  o  personas  responsables  de  la  orientación  en  el  centro  para  recopilar 
información, analizarla y valorar la intervención que proceda.

La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la información recogida y las 
actuaciones acordadas.

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de acoso escolar se informará del inicio  
del protocolo de actuación al Servicio Provincial de Inspección de Educación.

Paso 3. Medidas de urgencia

En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medidas de urgencia que se requieran para proteger 
a la persona agredida y evitar las agresiones:
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• Medidas que garanticen la inmediata seguridad del alumno o alumna acosada, así como medidas 
específicas de apoyo y ayuda.

• Medidas cautelares dirigidas al alumno o alumna acosador.

Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del alumnado

El  tutor  o  tutora,  o  la  persona  o  personas  responsables  de  la  orientación  en  el  centro,  previo 
conocimiento del equipo directivo, con la debida cautela y mediante entrevista, pondrán el caso en  
conocimiento de las familias o responsables legales del alumnado implicado, aportando información 
sobre la situación y sobre las medidas adoptadas.

Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden al alumno o alumna acosado

El director o directora, con las debidas reservas de confidencialidad y protección de la intimidad de los 
menores afectados y la de sus familias o responsables legales, podrá informar de la situación al equipo 
docente del alumnado implicado. Si lo estima oportuno informará también al resto del personal del  
centro y a otras instancias externas (sociales, sanitarias o judiciales, en función de la valoración inicial).

Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes

Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia,  el equipo directivo recabará la información 
necesaria relativa al hecho de las diversas fuentes que se relacionan a continuación:

• Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado afectado.

• Observación sistemática de los indicadores señalados: en espacios comunes del centro, en clase, o 
en actividades complementarias y extraescolares.

• Asimismo,  la  dirección  del  centro  solicitará  al  departamento  de  orientación  o  al  equipo  de 
orientación educativa que, con la colaboración de la persona que ejerce la tutoría,  complete la 
información.  Esto  se  hará,  según  el  caso,  observando  al  alumnado  afectado,  contrastando 
opiniones  con  otros  compañeros  y  compañeras,  hablando  con  el  alumnado  afectado  o 
entrevistando a las familias o responsables legales del alumnado. Si se estima conveniente, se 
completará  la  información  con  otras  fuentes  complementarias,  tales  como  el  personal  de 
administración y servicios, o personal de los servicios sociales correspondientes.

• Una vez recogida toda la información, el director o directora del centro realizará un informe con los 
datos obtenidos, para lo que contrastará la información aportada por las diferentes fuentes.

En este proceso se deben considerar los siguientes aspectos:

• Garantizar la protección de los menores o las menores.

• Preservar su intimidad y la de sus familias o responsables legales.

• Actuar de manera inmediata.

• Generar un clima de confianza básica en los menores o las menores.

• Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.

• No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.

Pág. 3



Protocolo de actuación en supuestos de acoso escolar                                                          Orden de 20 de junio de 2011

Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias

Una vez recogida y contrastada toda la información, se procederá por parte del director o directora del  
centro  a  la  adopción  de  correcciones  a  las  conductas  contrarias  a  la  convivencia  o  de  medidas  
disciplinarias al alumnado agresor implicado, en función de lo establecido en el plan de convivencia del  
centro, y, en cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo III del Título V de los Decretos  
327/2010 y 328/2010, ambos de 13 de julio. Estas correcciones o medidas disciplinarias se registrarán  
según lo establecido en el artículo 12.1 de la presente Orden.

Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia

El director o directora del centro trasladará el informe realizado tras la recogida de información así  
como, en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión de convivencia del centro.

Paso 9. Comunicación a la inspección educativa

El equipo directivo remitirá el informe al Servicio Provincial de Inspección de Educación, sin perjuicio de 
la comunicación inmediata del caso, tal como se establece en el Paso 2 de este protocolo.

Paso 10. Medidas y actuaciones a definir

El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona o personas responsables de la orientación 
educativa en el centro, definirá un conjunto de medidas y actuaciones para cada caso concreto de 
acoso escolar. Asimismo, si se considera necesario, podrá contar con el asesoramiento del Gabinete 
Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar y de la inspección educativa.

Estas medidas y actuaciones se referirán, tanto a las que sean de aplicación en el centro y en el aula,  
como  a  las  que  sean  de  aplicación  al  alumnado  en  conflicto,  que  garanticen  el  tratamiento 
individualizado tanto de la víctima como de la persona o personas agresoras, incluyendo actuaciones 
específicas de sensibilización para el resto del alumnado así como para el alumnado observador. Todo 
ello, sin perjuicio de que se apliquen al alumnado acosador las medidas correctivas recogidas en el  
plan de convivencia.

Con carácter orientativo, se proponen las siguientes medidas y actuaciones para cada caso de acoso 
escolar:

• Actuaciones  con  la  persona  acosada:  actuaciones  de  apoyo  y  protección  expresa  e  indirecta, 
actividades  de  educación  emocional  y  estrategias  de  atención  y  apoyo  social,  intervención 
individualizada por la persona orientadora para el aprendizaje y desarrollo de habilidades sociales,  
de comunicación, autoestima y asertividad y derivación, si procede, a servicios de la Consejería  
competente en materia de protección de menores.

• Actuaciones con el alumnado agresor: aplicación de las correcciones correspondientes estipuladas en 
el plan de convivencia, actuaciones educativas en el aula de convivencia del centro, en su caso, o  
programas y estrategias específicos de modificación de conducta y ayuda personal, y derivación, si  
procede, a servicios de la Consejería competente en materia de protección de menores.

• Actuaciones con los compañeros y compañeras observadores pasivos: actuaciones de desarrollo de 
habilidades sociales, de comunicación, emocionales y de empatía, campañas de sensibilización así 
como actividades de mediación y de ayuda entre iguales.

• Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo ayudar a sus hijos o hijas, sean víctimas o  
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agresores,  actuaciones  para  una  mejor  coordinación  y  comunicación  sobre  el  proceso 
socioeducativo de sus hijos o hijas, información sobre posibles apoyos externos y seguimiento de 
los mismos, así como establecimiento de compromisos de convivencia.

• Actuaciones con el profesorado y el personal de administración y servicios: orientaciones sobre 
cómo intervenir positivamente en la situación y cómo hacer el seguimiento, orientaciones sobre 
indicadores de detección, así como actividades de formación específica.

La dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las medidas y actuaciones previstas,  
informando periódicamente a la comisión de convivencia,  a las familias o responsables legales del 
alumnado y al inspector o inspectora de referencia del grado del cumplimiento de las mismas y de la  
situación escolar del alumnado implicado.

Paso 11. Comunicación a las familias o responsables legales del alumnado

Se informará a las familias del alumnado implicado de las medidas y actuaciones de carácter individual, 
así como las medidas de carácter organizativo y preventivo propuestas para el grupo, nivel y centro 
educativo, observando en todo momento confidencialidad absoluta en el tratamiento del caso.

Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección educativa

El inspector o inspectora de referencia realizará un seguimiento de las medidas y actuaciones definidas y  
aplicadas, así como de la situación escolar del alumnado implicado.
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INSTRUCCIONES DE 11 DE ENERO DE 2017 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN
Y  EQUIDAD  EN  RELACIÓN  CON  LAS  ACTUACIONES  ESPECÍFICAS  A  ADOPTAR  POR  LOS
CENTROS  EDUCATIVOS  EN  LA  APLICACIÓN  DEL  PROTOCOLO  DE  ACTUACIÓN  EN
SUPUESTOS DE ACOSO ESCOLAR ANTE SITUACIONES DE CIBERACOSO.  

 

La accesibilidad a las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) ha generado una nueva forma
de acceder a la información y de establecer relaciones entre las personas que incide de manera directa en
el desarrollo y el modo en que interactúan alumnos y alumnas. La nueva competencia digital implica el
manejo  de  herramientas  tecnológicas  que  posibilitan  producir  y  recibir  contenidos  en  un  medio  que
traspasa la frontera de lo privado.

Es necesario destacar las posibilidades educativas y de desarrollo personal que supone el uso de Internet y
las nuevas tecnologías tanto en el ámbito privado como en el educativo. Introducir el uso de Internet y las
nuevas tecnologías de la información y la comunicación en el contexto educativo favorece el desarrollo de la
propia  identidad y el  acceso  a diversos ámbitos  de conocimiento,  así  como el  aprendizaje  de  nuevas
competencias sociales y comunicativas relativas a contextos virtuales.

El Decreto 25/2007, de 6 de febrero, de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, por el que se
establecen diversas medidas para el fomento, la prevención de riesgos y la seguridad en el uso de Internet
y las tecnologías de la información y la comunicación por parte de las personas menores de edad, incluye
medidas concretas a desarrollar en los centros educativos.

De acuerdo con estas disposiciones los centros educativos deben propiciar e incentivar el uso seguro y
responsable de Internet y las TIC, proporcionando al alumnado recursos y herramientas que les permitan
prevenir situaciones de riesgo, incluyendo la sensibilización y protección frente a los abusos y la violencia
de todo tipo que se produzcan a través de Internet y las TIC.

Por  todo  ello,  es  importante  que  los  centros  educativos  contemplen  actuaciones  de  prevención  del
ciberacoso  o  posibles  situaciones  de  abuso  a  través  de  medios  tecnológicos  dentro  de  su  plan  de
convivencia y su plan de orientación y acción tutorial,  y cuenten con un protocolo de intervención que
facilite una detección precoz y una intervención adecuada ante posibles casos de ciberacoso.

Además de las estrategias generales de prevención previstas en los planes de convivencia, en los centros
en  los  que  no  se  hayan  identificado  casos  de  acoso  o  ciberacoso,  pero  sí  se  detecten  conductas  o
situaciones de riesgo de aparición del  mismo, es aconsejable  actuar de forma preventiva y  proactiva,
intensificando actuaciones, tanto a nivel de aula, realizando actividades que aborden y eduquen sobre la
temática, como desde la acción tutorial,  mediante el seguimiento individualizado del alumnado de riesgo y
sus  familias,  realizando  entrevistas,  informando  sobre  las  conductas  de  riesgo  detectadas,  dando
orientaciones educativas y estableciendo compromisos de convivencia.

La Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en
los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el
proceso educativo de sus hijos e hijas, incluye como Anexo I el protocolo de actuación en supuestos de
acoso  escolar.  Este  protocolo  contempla,  entre  otras,  las  situaciones  de  acoso  a  través  de  medios
tecnológicos  o  ciberacoso,  siendo  de  aplicación  en  los  casos  de  intimidación,  difusión  de  insultos,
amenazas o publicación de imágenes no deseadas a través de las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación.

No obstante, la creciente utilización de los medios tecnológicos de comunicación entre el alumnado y las
peculiares características del ciberacoso, hacen aconsejable establecer unas instrucciones que ayuden a la
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aplicación del protocolo de actuación en supuestos de acoso escolar cuando el acoso se produce a través
de medios tecnológicos.

En este sentido, se hace necesario diferenciar dos tipos de situaciones, por un lado, el  ciberacoso, o
ciberbullying, en el que únicamente están implicados menores, y por otro lado, las situaciones de acoso
hacia menores a través de medios tecnológicos por parte de una persona adulta, como, por ejemplo, el
grooming o establecimiento de una relación de amistad o un vínculo afectivo con un o una menor utilizando
una identidad falsa, normalmente con una finalidad sexual explícita o implícita. 

Primera. Objeto

Las presentes instrucciones tienen por objeto concretar las actuaciones que deben realizar los centros
educativos, tanto ante situaciones de ciberacoso por parte de una persona adulta hacia alumnado del
centro, como ante situaciones de ciberacoso entre iguales, complementando lo establecido en el protocolo
de actuación en supuestos de acoso escolar incluido como Anexo I en la Orden de 20 de junio de 2011, por
la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con
fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e
hijas, dadas las características y peculiaridades propias del ciberacoso o acoso escolar a través de medios
tecnológicos, teniendo en cuenta que los pasos contemplados en el protocolo y en estas instrucciones no
son  necesariamente  pasos  sucesivos,  sino  actuaciones,  concreciones  y  orientaciones  a  aplicar  ante
posibles casos de acoso y ciberacoso de acuerdo con lo establecido en la citada Orden.

Segunda. Ámbito de aplicación.

Las presentes instrucciones serán de aplicación en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de
Andalucía, a excepción de los universitarios.

Tercera.  Actuación  ante  agresiones  o  situaciones  de  ciberacoso  o  abuso  por  medios
tecnológicos por parte de una persona adulta.

La actuación ante posibles agresiones o situaciones de ciberacoso o abuso por medios tecnológicos a un
alumno o una alumna por parte de una persona adulta a través de diversas figuras delictivas como la
suplantación  de  identidad,  la  petición  de  amistad  bajo  identidades  falsas,  el  envío  de  imágenes  o
contenidos  inapropiados,  la  solicitud  de  imágenes  de  contenido  sexual,  el  secuestro  del  ordenador  y
apropiación de contenido sensible, diversas formas de extorsión, etc., excede el ámbito de aplicación del
protocolo de actuación en supuestos de acoso escolar.

Ante la posibilidad de que una alumna o un alumno pueda sufrir una situación de ciberacoso o abuso por
medios  tecnológicos  por  parte  de  una  persona  adulta,  la  actuación  del  centro  debe  centrarse  en  la
prevención y, en su caso, en la detección temprana y el asesoramiento a las familias o tutores legales sobre
las medidas a adoptar y el procedimiento a seguir para la denuncia de los hechos, contemplando, cuando
así se precise, la intervención educativa del centro en la atención al menor que ha sufrido el acoso.

Ante la sospecha o evidencia de que un alumno o una alumna pueda estar siendo víctima de una situación
de acoso o abuso a través de medios tecnológicos por parte de un adulto, la dirección del centro debe
poner el caso en conocimiento de la inspección educativa, que deberá asesorar sobre los pasos a seguir, y
trasladará la información disponible al padre, la madre o representantes legales del menor o la menor,
recordando la obligación de denunciar el caso ante la Fiscalía o las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado. Sin perjuicio del deber legal de poner en conocimiento de la autoridad judicial un delito público, que
tiene cualquier ciudadano o administración, máxime cuando se trata de menores de edad.  
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En estos casos es importante insistir en la necesidad de conservar las posibles pruebas, ya que es habitual
por parte de la víctima, y por quienes protagonizan el ciberacoso, el borrado de los mensajes y la anulación
de las redes sociales a través de las que se ha producido el acoso, con la consiguiente pérdida de la
información que pudiera aportarse en el procedimiento penal.

La complejidad de este tipo de situaciones hace aconsejable solicitar asesoramiento a servicios externos
como la Fiscalía de Menores, Agencia Española de Protección de Datos, Agentes Tutores de Policía Local,
Servicios Sociales, Servicio de Asistencia a Víctimas en Andalucía o Unidades de Investigación Tecnológica
o Delitos Telemáticos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado: Policía Nacional y Guardia Civil.  

Cuarta. Situaciones de ciberacoso entre iguales en el ámbito escolar.

El ciberacoso en el ámbito escolar es un tipo de acoso entre iguales que se da a través de las Tecnologías
de la Información y la Comunicación (TIC). Se puede definir como una agresión intencional, que puede ser
puntual o repetida, por parte de un individuo o un grupo, a través de medios tecnológicos como el correo
electrónico, páginas web, redes sociales, juegos online o mensajes en teléfonos móviles, que pueden tener
una alta difusión y mantener su impacto en el tiempo sin que la víctima pueda defenderse por sí misma,
dañando su imagen social y su autoestima, hasta el punto de llegar a provocar grave daño o perjuicio en su
desarrollo psicosocial.

La forma de contacto entre víctimas y agresores en el caso del ciberacoso introduce elementos y factores
de riesgo específicos, como el posible anonimato del agresor o la agresora, aunque los datos revelan que
es más frecuente que la víctima conozca a su acosador o acosadora, la gran difusión social que puede
llegar a tener la agresión o las dificultades prácticas para detener la agresión y terminar con el sufrimiento
de la víctima. Por otra parte, el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación ofrece a
las  víctimas  oportunidades  para  responder  o  intentar  defenderse  a  través  de  una  respuesta  que
probablemente no sería la misma cara a cara y que, en ocasiones, puede complicar y agravar la situación.

El ciberacoso en el ámbito escolar con frecuencia forma parte o tiene su origen en una situación previa de
acoso  escolar,  que  puede  incluir  agresiones  físicas  o  verbales,  difusión  de  rumores,  coacciones,
humillaciones, etc.

A la hora de identificar una situación de ciberacoso en el entorno escolar deben tenerse en cuenta las
siguientes características:

• Intencionalidad por parte del agresor o agresora. No se trata de un descuido o acto fortuito. Si bien,
en determinados casos, el daño causado no se corresponde con la intencionalidad de la persona
agresora.

• Repetición en el tiempo. En el caso del ciberacoso un solo mensaje o imagen difundida a través de
redes  sociales  puede tener  un  efecto  multiplicador  que  convierte  una  única  intervención  en  una
agresión repetida en el tiempo. Basta con subir una sola vez una imagen indeseada a una red social
para que tengan acceso a ella, la compartan y añadan comentarios indeseados un gran número de
personas.

•  Desequilibrio de poder. En el caso del ciberacoso esta desigualdad suele ser psicológica, social, o
basada en una mayor competencia digital, que provoca que la víctima no pueda defenderse fácilmente
por sí misma.

• Daño y victimización: la víctima sufre un deterioro de su autoestima y dignidad personal, dañando su
estatus social, provocándole victimización psicológica, estrés emocional y rechazo social.
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Junto a estas características es importante tener en cuenta la presencia de la ley del silencio, el alumno o
la  alumna  que  sufre  una  situación  de  acoso  no  suele  informar  de  lo  que  le  está  sucediendo  ni  al
profesorado ni a su familia, ya sea por temor a posibles represalias o por vergüenza, llegando a asumirlo
como inevitable o a negar la situación de acoso. En el caso del ciberacoso, a la reticencia normal para
reconocer el acoso se une el temor a la retirada o la limitación en el uso del teléfono móvil, el acceso a
Internet o la participación en plataformas de juegos online.

En muchos casos,  el  ciberacoso tiene un carácter  grupal  o  colectivo,  ya que supone la  implicación o
participación de diversas personas que reenvían un contenido o añaden comentarios al mismo. Se debate
si la persona que reenvía un contenido inadecuado, o añade un comentario vejatorio o insultante, debe
considerarse como agresora o solo como colaboradora. En cualquier caso, ayudar a que una agresión se
propague por la red implica, en principio, colaborar en su difusión con la conciencia o la intención de
causar daño, por lo que existe una participación activa en el acoso.

Conductas de ciberacoso más habituales en el entorno educativo:

a) Publicar o remitir mensajes desagradables o amenazantes a través de redes sociales.

b) Difundir rumores, información comprometida o exponer la intimidad de una persona a fin de 
desprestigiarla.

c) Etiquetar, asociar comentarios indeseables o modificar fotos, exponiendo a la persona implicada a 
una posible escalada de observaciones y comentarios de terceros.

d) Publicar postings, fotos o vídeos desagradables sobre la víctima en una página web, una red social, 
un chat o a través del teléfono móvil.

e) Grabar y difundir agresiones, insultos o actuaciones degradantes hacia la víctima a través de la web, 
teléfonos móviles, etc.

f) Suplantar la identidad de la víctima e incluir contenidos desagradables o insultantes en un perfil, una
red social, un foro de mensajes, un chat, etc.

g) Incomodar a la persona con contenidos, mensajes o comentarios de contenido sexual.

h) Difundir imágenes o datos comprometidos de contenido sexual a través de redes sociales o páginas
de difusión masiva sin el consentimiento de la víctima.

Consecuencias del acoso y ciberacoso:

• Para la  víctima:  puede traducirse en fracaso escolar,  trauma psicológico,  fobias,  somatizaciones,
riesgo  físico,  insatisfacción,  ansiedad,  infelicidad,  problemas  de  personalidad  y  riesgo  para  su
desarrollo equilibrado.

• Para el agresor o agresora: puede ser la antesala de una futura conducta antisocial, una práctica de
obtención de poder basada en la agresión o control a través de medios tecnológicos, que puede
perpetuarse en la vida adulta e, incluso, una sobrevaloración del hecho violento o el abuso como
socialmente aceptable y recompensado.

• Para los compañeros y compañeras observadores: puede conducir a la desensibilización o adopción
de una actitud pasiva y complaciente o tolerante ante la  injusticia,  al  riesgo de aprendizaje por
observación de estas conductas o a una percepción equivocada de la valía personal.

En las primeras fases de la aplicación del protocolo debe actuarse con agilidad y eficiencia para ir tomando
decisiones adecuadas, pero con la máxima prudencia y cuidando en todo momento los siguientes aspectos:

a) Garantizar la protección de los menores o las menores.
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b) Preservar su intimidad y la de sus familias o responsables legales.

c) Actuar de manera inmediata.

d) Generar un clima de confianza básica en los menores o las menores.

e) Aliviar el sentimiento de culpa de la víctima y evitar una doble victimización.

f) Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.

g) No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.

Quinta. Pasos contemplados en la aplicación del protocolo:

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación.

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento o sospechas de una situación de
ciberacoso sobre algún alumno o alumna, tiene la obligación de comunicarlo a un profesor o profesora, al
tutor o tutora, a la persona responsable de la orientación en el centro o al equipo directivo. En cualquier
caso, el receptor o receptora de la información siempre informará al director o directora o, en su ausencia,
a un miembro del equipo directivo.

El centro debe tomar en consideración la situación de acoso o ciberacoso aunque las agresiones o los
ataques se hayan producido fuera de las instalaciones del centro o fuera del horario escolar. Asimismo,
basta con que la persona agresora o la persona víctima sean alumnos o alumnas del centro para que el
centro ponga en marcha el protocolo y adopte las medidas oportunas de acuerdo con la naturaleza del
caso.

Si la familia de un alumno o una alumna es la que informa a la dirección del centro sobre un posible caso
de ciberacoso, se levantará acta de la reunión en la que se recoja el relato de los hechos que hace la familia
y el compromiso del centro de iniciar el correspondiente protocolo, informando del inicio del mismo a la
inspección educativa.

En todos los casos en que se estime que pueda existir una situación de acoso escolar a través de medios
tecnológicos o la dirección del centro reciba la información a través de fuentes externas como la fiscalía,
juzgados, policía, servicios sociales, etc., se informará del inicio del protocolo de actuación a la inspección
educativa. Cuando existan indicios de delito, riesgo o posible desprotección el caso se pondrá también en
conocimiento de la fiscalía por la dirección del centro.

La aparición de conductas de abuso o acoso que afectan al alumnado del centro debe abordarse desde la
máxima discreción, la confidencialidad y el respeto a la intimidad de los alumnos y alumnas implicados, así
como de sus familias.

Paso 2. Actuaciones inmediatas ante una situación de ciberacoso.

Tras la comunicación, efectuada en el paso anterior, de un posible caso de ciberacoso, se reunirá el equipo
directivo con el tutor o la tutora de los alumnos o alumnas afectados y la persona o personas responsables
de la orientación en el centro para recopilar información, analizarla y valorar la intervención que proceda.

Cuando existan indicios de que pueda tratarse de un caso de agresión de contenido sexista, violencia de
género o acoso sexual, se recomienda que esté presente en la reunión la persona coordinadora del plan de
igualdad del centro, a fin de valorar la posibilidad o conveniencia de la aplicación del Protocolo de violencia
de género, contemplando, en todo caso, las recomendaciones recogidas en estas instrucciones en cuanto a
la utilización de medios tecnológicos.
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La realización de esta reunión deberá registrarse por escrito, especificando la información recogida y las
actuaciones acordadas, dando traslado de la misma a la inspección educativa.

Para la valoración de las actuaciones a desarrollar ante una posible situación de ciberacoso, se tendrán en
cuenta los siguientes aspectos:

a) Identificación del alumnado implicado como presuntos agresores y víctimas.

b) Edad y características psicológicas del alumnado implicado.

c) Relación entre la víctima y la persona o personas agresoras (posible caso de violencia de género).

d) Intencionalidad del agresor o agresores, valorando posibles antecedentes.

e) Características y naturaleza de las acciones analizadas y de los dispositivos tecnológicos utilizados.

f) Las evidencias electrónicas o pruebas que se han podido aportar, velando por la conservación de las
mismas como: e-mails, sms, mensajes recibidos a través de plataformas de mensajería (WhatsApp,
Telegram, Snapchat, etc.), realizando, en su caso, capturas o fotografías de la pantalla, que puedan
servir como prueba del proceso o situación de acoso o intimidación.

g) Difusión y alcance de las acciones.

h) Facilidad o dificultad para detener el ciberacoso.

i) Tiempo de exposición de la víctima al ciberacoso.

j) Repercusión e impacto en la víctima.

La acción del centro debe ir encaminada a velar por la seguridad del alumnado, por ello, incluso en las
situaciones en que no se encuentren evidencias suficientes de la existencia de una situación de acoso o
ciberacoso, es importante tomar en consideración las declaraciones de la posible víctima y los hechos
contrastados, adoptando medidas que aseguren la adecuada atención del  alumno o la alumna que se
sienten objeto de acoso o intimidación.

Paso 3. Medidas de urgencia.

En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medidas de urgencia que se requieran para proteger y
garantizar la inmediata seguridad de la alumna o el alumno acosados, así como medidas específicas de
apoyo y ayuda:

• Recomendar a la alumna o al alumno acosados la disminución del uso del teléfono móvil e Internet, o
incluso la suspensión temporal  de su utilización,  en función del  caso y tipo de ciberacoso, que
mantenga la información personal que pueda ser sensible en privado y evite responder a posibles
provocaciones.

• Recomendar que se conserven las evidencias del acoso o ataque recibido, y proceda a bloquear al
acosador o acosadora, denunciando a los servicios de la red el comportamiento inapropiado.

• En función de la gravedad, poner en conocimiento los hechos y solicitar las oportunas medidas
cautelares de protección a la Fiscalía, los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, la Policía Local
o  las  diferentes  instancias  de  seguimiento  y  control  de  un  buen  uso  de  las  tecnologías  de  la
información y la comunicación puestas a disposición de la ciudadanía.

• Implicación, en su caso, de alumnado ciberayudante para proporcionar apoyo, ayuda y seguridad al
alumno o alumna objeto del ciberacoso.  

• Incluir el apoyo emocional adulto. Contar con un profesor o profesora que pueda ofrecer al alumno o
la alumna víctima del acoso apoyo emocional. Puede ser su tutor o tutora, algún profesional de la
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orientación o cualquier otro profesor o profesora que pueda cumplir esta función.

• Establecer medidas cautelares dirigidas al alumno, la alumna, o al grupo de alumnos y alumnas
presuntamente acosadores, incluyendo la supervisión o privación temporal del uso del teléfono móvil
e Internet, en función del caso y tipo de ciberacoso, que deberán incluirse en el  Reglamento de
Organización y Funcionamiento y en el Plan de convivencia del centro.

Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del alumnado.

El tutor o tutora, o la persona o personas responsables de la orientación en el centro, previo conocimiento
del equipo directivo, con la debida cautela y mediante entrevista, pondrán el caso en conocimiento de las
familias o responsables legales del alumnado implicado, aportando información sobre la situación y sobre
las medidas adoptadas.

Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden al alumno o alumna acosado.

El director o directora, con las debidas reservas de confidencialidad y protección de la intimidad de los
menores afectados y la de sus familias o responsables legales, podrá informar de la situación al equipo
docente del alumnado implicado. Si lo estima oportuno informará también al resto del personal del centro y
a otras instancias externas (sociales, sanitarias o judiciales, en función de la valoración inicial).

Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes.

Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el equipo directivo recabará toda la información
relativa  al  caso  que  pueda  ayudar  a  adoptar  las  medidas  oportunas,  tanto  desde  el  punto  de  vista
organizativo  como  educativo,  a  fin  de  asegurar  la  adecuada  atención  al  alumnado  implicado  y  la
restauración de la convivencia:

- Recopilación de la documentación existente sobre el alumnado afectado.

- Recopilación de posibles pruebas o evidencias del ciberacoso.

- Información aportada por el alumnado implicado.

- Información aportada por las familias del alumnado implicado.

La dirección del centro solicitará al departamento de orientación o al equipo de orientación educativa que,
con la colaboración, en su caso, de la persona que ejerce la tutoría, complete la información. Esto se hará,
según  el  caso,  observando  al  alumnado  afectado,  contrastando  opiniones  con  otros  compañeros  y
compañeras, hablando con el alumnado afectado o entrevistando a las familias o responsables legales del
alumno, la alumna o el alumnado implicado.

Asimismo, si se estima conveniente, se completará la información con otras fuentes complementarias, tales
como el profesorado que conoce al alumnado implicado, el personal de administración y servicios, o los
servicios sociales correspondientes.

La entrevista con el alumno o la alumna que ha sufrido el acoso.

En la entrevista con el alumno o la alumna que ha sufrido el acoso se deberá cuidar la acogida, mostrando
la preocupación del centro por su seguridad y su bienestar. Es importante practicar la escucha activa a fin
de que el alumno o la alumna que ha sufrido el acoso pueda expresarse con libertad y confianza, aclarando
las  circunstancias  del  caso,  incluyendo  la  identificación  de  los  presuntos  agresores,  y  los  efectos  y
consecuencias producidos, siendo importante velar por la discreción y confidencialidad en relación con la

Página 7 de 12

 Código Seguro de verificación:OAfdpJReidy6vaEuxp8zeA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MARIA CRISTINA SAUCEDO BARO FECHA 11/01/2017

ID. FIRMA ws029.juntadeandalucia.es OAfdpJReidy6vaEuxp8zeA== PÁGINA 7/12

OAfdpJReidy6vaEuxp8zeA==



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Dirección General de Participación y Equidad

información recopilada en estas entrevistas.

El equipo directivo ha de garantizar, a través de las intervenciones que se estimen pertinentes, el adecuado
proceso de acogida, cuidado, apoyo y escucha del alumno o la alumna víctima del acoso. En este sentido
es importante recordar que en ningún caso resulta aconsejable el careo entre el alumno o la alumna que
ha sufrido el  acoso y los presuntos acosadores,  ni  entre  la  familia  de la  posible  víctima y las de los
presuntos acosadores.

Asimismo, se informará al  alumno o alumna que ha sufrido el  acoso de las medidas cautelares y de
protección que se van a adoptar en el centro, y de la posibilidad de recibir apoyo o asesoramiento por parte
de instancias externas al centro.

La entrevista con el alumno, la alumna o el alumnado agresor.

La  entrevista  con  el  alumno,  la  alumna  o  el  alumnado  presuntamente  agresor  deberá  contemplar  la
información sobre los hechos acontecidos y las evidencias recopiladas, la aclaración de las circunstancias
en que se han producido, su valoración y actitud ante las consecuencias producidas y, de modo expreso, su
predisposición  ante  subsiguientes  procesos  de  asunción  de  responsabilidades,  reparación  del  daño  y
reconciliación o restablecimiento de la convivencia.

Así mismo, se informará al alumnado implicado de las medidas cautelares que se van a adoptar y las
posibles correcciones o medidas disciplinarias que se podrán adoptar de acuerdo con lo establecido en el
plan de convivencia del centro y la valoración final de los hechos.

En caso de que exista una denuncia interpuesta ante la Fiscalía o las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado por parte del propio centro o por alguna de las familias, la entrevista con el alumnado denunciado
deberá  producirse  en  presencia  de  su  padre,  madre  o  tutores  legales,  limitándose  a  facilitarles  la
información sobre las medidas cautelares que va a adoptar el centro, la propuesta o plan de actuación para
evitar la interrupción de su proceso formativo y la posibilidad de recibir apoyo o asesoramiento por parte de
instancias externas al centro.  

La entrevista con las familias de las alumnas o los alumnos implicados.

Las entrevistas con las familias de las alumnas o los alumnos implicados deben hacerse por separado,
evitando cualquier tipo de careo o enfrentamiento entre las familias.

La entrevista con la familia del alumno o la alumna presuntamente víctima de ciberacoso debe comenzar
por mostrar la preocupación del centro por su hijo o hija, y el interés por reconducir la situación buscando
su bienestar. Dentro de la discreción propia del proceso de investigación, se debe informar sobre los pasos
que se han dado, las conclusiones a las que se ha llegado y las medidas cautelares y de protección
adoptadas. Asimismo, se les solicitará la información que puedan aportar en relación al caso, y se pedirá su
colaboración  para  eventuales  actuaciones  posteriores.  En  un  primer  momento  debe  evitarse  y
desaconsejarse el contacto de la familia de la víctima con la familia del presunto agresor o las familias del
alumnado implicado en el ciberacoso, al menos hasta que el centro no haya contactado con ellas y cuente
con su compromiso de colaboración. También puede ser interesante aportar pautas de actuación para
abordar y trabajar el tema en casa a fin de encauzar adecuadamente la situación.

La entrevista con la familia o familias del alumnado presuntamente agresor, dentro de la discreción propia
del proceso de investigación, deberá ofrecer información sobre los hechos y datos recabados, haciendo ver
la gravedad de los mismos y la necesidad de ofrecer una respuesta adecuada, tanto para el alumnado
víctima  del  acoso,  como  para  el  alumnado  agresor,  solicitando  su  colaboración  para  afrontar
adecuadamente  el  caso,  evitando  la  confrontación  con  el  resto  de  familias  implicadas,  y  ofreciendo
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asesoramiento sobre el modo de afrontar y tratar con su hijo o hija la situación. Asimismo, es preciso
insistir en la necesidad de actuar con la mayor discreción a fin de evitar que la difusión de rumores o
comentarios inadecuados tenga efectos indeseables para el alumnado y las familias afectadas.

Cuidar la intervención con las familias es fundamental. No suele ser sencillo afrontar estas situaciones por
parte de las familias implicadas; tanto si se trata de la familia del alumno o la alumna que han sufrido el
acoso como de la familia o las familias de los presuntos agresores. En el primer caso, la inquietud y posible
ansiedad por las repercusiones de la situación que está afectando a su hijo o hija suelen suponer un
elemento de presión que es necesario saber gestionar con delicadeza y sensibilidad.

En el caso de las familias del alumnado presuntamente acosador, no es infrecuente detectar cierto grado
de negación o trivialización de los hechos ocurridos o las evidencias aportadas; reacción que habrá de
tratarse con la necesaria sensibilidad, haciéndoles ver la importancia que para sus propios hijos o hijas
puede tener abordar el caso adecuadamente y las posibles repercusiones que el no hacerlo puede tener en
su formación y su futuro, así como la gravedad y verdadera dimensión de los hechos de acuerdo con lo
establecido en la propia legislación educativa y en el Código Penal.

Entrevistas con los compañeros o compañeras conocedores de la situación de ciberacoso.

Las entrevistas con compañeros o compañeras que puedan ser conocedores de la situación detectada se
realizarán  con el  fin  de  recabar  información  y  solicitar  la  colaboración  imprescindible  para  detener  el
conflicto y reducir los efectos perniciosos producidos.

Informe a elaborar por la dirección del centro. 

Una vez concluido el proceso de recogida de información, la dirección del centro elaborará un informe
contrastando la información aportada por las diferentes fuentes en el que se recoja o valore:

a) La naturaleza, intensidad y gravedad de los hechos.

b) Alumnos y alumnas implicados y afectados.

c) Grado de implicación e intencionalidad de los distintos agentes implicados.

d) Duración de la situación de acoso.

e) Efectos producidos.

f) Conocimiento de la situación por otros compañeros y compañeras.

g) Características de los medios y dispositivos utilizados.

h) Pruebas o evidencias recopiladas.

i) Actitud y disposición mostradas por las familias implicadas.

j) Valoración de la conveniencia de comunicar el caso a la Fiscalía o a otros servicios externos.

 
Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias.

Una vez recogida y contrastada toda la información, se procederá por parte del director o directora del
centro  a  la  adopción  de  correcciones  a  las  conductas  contrarias  a  la  convivencia  o  de  medidas
disciplinarias al alumnado agresor implicado, en función de lo establecido en el plan de convivencia del
centro, y, en cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo III del Título V de los Decretos
327/2010 y 328/2010, ambos de 13 de julio. Estas correcciones o medidas disciplinarias se registrarán en
el sistema de información Séneca, especificando que responden a un caso de ciberacoso o acoso a través
de medios tecnológicos.
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Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia.

El director o directora del centro trasladará el informe realizado tras la recogida de información así como, en
su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión de convivencia del centro.

Paso 9. Comunicación a la inspección educativa.

La dirección del centro remitirá el informe al Servicio Provincial de Inspección de Educación, sin perjuicio de
la comunicación inmediata del caso, tal como se establece en los pasos 1 y 2 del protocolo.

Paso 10. Medidas y actuaciones a definir.

El  equipo  directivo,  con  el  asesoramiento  de  la  persona  o  personas  responsables  de  la  orientación
educativa  en  el  centro,  definirá  un  conjunto  de  medidas  y  actuaciones  para  cada  caso  concreto  de
ciberacoso en el ámbito escolar. Asimismo, si se considera necesario, podrá contar con el asesoramiento
del gabinete provincial de asesoramiento sobre la convivencia escolar y de la inspección educativa.

Estas medidas y actuaciones se referirán, tanto a las que sean de aplicación en el centro y en el aula, como
a las que sean de aplicación al alumnado implicado, que garanticen el tratamiento individualizado tanto de
la víctima como de la persona o personas agresoras, incluyendo actuaciones específicas de sensibilización
para el  resto del  alumnado así como para el  alumnado observador.  Todo ello,  sin perjuicio de que se
apliquen al alumnado acosador las medidas correctivas recogidas en el plan de convivencia.

En todo caso,  el  centro debe abordar la  situación en el  contexto de su labor educativa desarrollando
actuaciones para asegurar el cese del acoso y la protección, cuidado y apoyo a la víctima; facilitando, así
mismo, procesos de sensibilización y reflexión, asunción de responsabilidades por parte del  alumnado
acosador, reparación del daño y actuaciones para restablecer el clima de convivencia.

Con carácter orientativo, se proponen las siguientes medidas y actuaciones para cada caso de ciberacoso
en el ámbito escolar:

- Actuaciones con la persona acosada: actuaciones de apoyo y protección expresa e indirecta, actividades
de educación emocional  y  estrategias de atención y apoyo social,  intervención individualizada por la
persona  orientadora  para  el  aprendizaje  y  desarrollo  de  habilidades  sociales,  de  comunicación,
autoestima y asertividad y derivación, si  procede, a servicios externos y,  en su caso, a la Consejería
competente en materia de protección de menores.

- Actuaciones con el alumnado agresor: aplicación de las correcciones correspondientes estipuladas en el
plan  de  convivencia,  actuaciones  educativas  en  el  aula  de  convivencia  del  centro,  en  su  caso,  o
programas y estrategias específicos de modificación de conductas y desarrollo de habilidades sociales y
emocionales vinculadas a la empatía y la autoestima, y derivación, si procede, a servicios externos y, en
su caso, a  la Consejería competente en materia de protección de menores.

- Actuaciones con los compañeros y compañeras observadores pasivos o colaboradores: actuaciones de
desarrollo  de  habilidades  sociales,  de  comunicación,  emocionales  y  de  empatía,  campañas  de
sensibilización y utilización adecuada y segura de las TIC, así como actividades de mediación y de ayuda
entre iguales, contando con alumnado ciberayudante. Es importante el seguimiento del grupo de iguales
que han consentido o han colaborado en el ciberacoso, para evitar que se reproduzcan situaciones de
acoso hacia otras posibles víctimas, o que alguien del grupo asuma el rol de acosador.

- Actuaciones con las familias:  orientaciones sobre  cómo ayudar  a  sus hijos  o hijas,  sean víctimas o
agresores, orientaciones sobre la utilización adecuada y segura de las TIC, actuaciones para una mejor
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coordinación y comunicación sobre el proceso socioeducativo de sus hijos o hijas,  información sobre
posibles apoyos externos y seguimiento de los mismos, así como establecimiento de compromisos de
convivencia.

- Actuaciones con el profesorado y el personal de administración y servicios: orientaciones sobre cómo
intervenir positivamente en la situación y cómo hacer el seguimiento, orientaciones sobre indicadores de
detección, así como actividades de sensibilización y formación específica en la utilización adecuada y
segura de las TIC y la prevención del ciberacoso.

La dirección del centro se responsabilizará de que se lleven a cabo las medidas y actuaciones previstas,
informando  periódicamente  a  la  comisión  de  convivencia,  a  las  familias  o  responsables  legales  del
alumnado y al inspector o inspectora de referencia del grado del cumplimiento de las mismas y de la
situación escolar del alumnado implicado.

Paso 11. Comunicación a las familias o responsables legales del alumnado.

Se informará a las familias del alumnado implicado de las medidas y actuaciones de carácter individual, así
como las medidas de carácter organizativo y preventivo propuestas para el grupo, nivel y centro educativo,
conservando en todo momento confidencialidad absoluta en el tratamiento del caso.

Paso 12. Seguimiento del plan de actuación .

El inspector o inspectora de referencia y la comisión de convivencia del Consejo Escolar llevarán a cabo el
seguimiento del plan de actuación diseñado y desarrollado en el centro, contemplando la valoración de:

1. Las actuaciones desarrolladas con la víctima y el alumnado acosador.

2. Las actuaciones desarrolladas en el aula y con el conjunto del alumnado del centro.

3. Las actuaciones desarrolladas con las familias del alumnado implicado.

4.  Las  actuaciones de  sensibilización  y  formación  desarrolladas con  el  profesorado  y  el  personal  de
administración y servicios.

5. Las medidas para promover la sensibilización e implicación de toda la comunidad educativa.

Sexta: Equipo provincial de seguimiento del acoso escolar y el ciberacoso.

En las Delegaciones Territoriales de Educación se constituirá un Equipo provincial de seguimiento del acoso
escolar y el ciberacoso constituido por el jefe o jefa de servicio de Ordenación Educativa, un inspector o
inspectora  designado  por  el  titular  o  la  titular  de  la  Delegación  Territorial  de  Educación,  el  gabinete
provincial  de asesoramiento sobre la convivencia  escolar,  y  en aquellos casos en los que pueda estar
implicado alumnado con problemas o trastornos graves de  conducta,  un  representante  del  Equipo  de
Orientación Educativa especializado en la atención al alumnado con trastornos graves de conducta, con las
siguientes funciones:

• La  coordinación  con  los  distintos  órganos  implicados  en  el  ámbito  provincial  de  la  Delegación
Territorial  de  Educación,  con  el  Servicio  competente  en  materia  de  convivencia  e  igualdad de  la
Consejería de Educación y con otras instancias (Servicios Sociales Comunitarios, Servicio Andaluz de
Salud, Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil, Fiscalía de Menores, Unidad de delitos tecnológicos de
la Policía Nacional, Grupo de Menores de la Policía Nacional, Servicio de Asistencia a Víctimas en
Andalucía...)

• Asesoramiento en las actuaciones al  centro,  a los inspectores o inspectoras y profesionales de la
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orientación educativa, con especial atención  a los casos de especial gravedad o impacto social.

• El registro provincial de las situaciones de acoso y ciberacoso. 

LA DIRECTORA GENERAL
DE PARTICIPACIÓN Y EQUIDAD

Cristina Saucedo Baro

Página 12 de 12

 Código Seguro de verificación:OAfdpJReidy6vaEuxp8zeA==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MARIA CRISTINA SAUCEDO BARO FECHA 11/01/2017

ID. FIRMA ws029.juntadeandalucia.es OAfdpJReidy6vaEuxp8zeA== PÁGINA 12/12

OAfdpJReidy6vaEuxp8zeA==



Anexo XI.

Protocolo de actuación
de prevención del

riesgo ante conductas
suicidas o

autolesiones del
alumnado



Guía para la prevención 
del riesgo de
conductas suicidas y 
autolesiones del 
alumnado

Junta de Andalucía
Consejería de Desarrollo 
Educativo y Formación 
Profesional



Adaptación de la Guía para la  prevención del  riesgo de conducta suicida y autolesiones del  alumnado.
Protocolo para la elaboración de planes individualizados de prevención, protección e intervención en los  centros
educativos, de José Antonio Luengo Latorre y Raquel Yévenes Retuerto,  elaborada con la
colaboración de las Consejerías de Salud y Consumo y de Inclusión Social, Juventud, Familias e
igualdad.1
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La presente guía aborda la planificación de acciones de prevención y el Protocolo a desarrollar
para la  elaboración de planes individualizados de prevención, protección e intervención tras la
detección de  alguna situación de riesgo, de menor o mayor gravedad, relacionada con el
comportamiento suicida (ideación suicida, comunicación suicida, comportamiento suicida) y de
las autolesiones, que,  actualmente, representan un auténtico reto de abordaje y respuesta por
parte de los centros docentes. El documento contiene, asimismo, un apéndice con contenidos
de especial relevancia para la  comprensión tanto  del  comportamiento suicida  como de las
autolesiones no suicidas (ANS) en la infancia y adolescencia.

1.Introducción.
Los centros docentes se enfrentan a nuevos retos en el cumplimiento de los objetivos marcados por
el ordenamiento jurídico y las responsabilidades que tienen contraídas. Uno de ellos tiene que ver
con la  atención  al  desarrollo  socioemocional  del  alumnado y  la  necesidad  de  incorporar  en
diferentes ámbitos, el diseño e implementación de planes para la gestión de las emociones y la
prevención y detección de los trastornos psicológicos y del estado de ánimo en el alumnado.

Fenómenos como las autolesiones o el riesgo de conducta suicida forman parte hoy, sin duda, de
las  preocupaciones de personas expertas en salud mental, de las familias y de los centros
docentes, y representan un espacio de notable complejidad en la respuesta a adoptar, que, en todo
caso, debe ser adecuadamente pautado y protocolizado.

La presente guía pretende guiar y acompañar a los centros en la elaboración de una propuesta
de  prevención, protección e intervención para situaciones de riesgo o evidencia de conductas
suicidas y autolesiones, contando con el apoyo del Servicio de Inspección Educativa y de otras
instancias que puedan asesorar al centro.

Más allá de cualquier consideración sobre hipótesis causales de cada situación detectada, que
deberán ser abordadas en el contexto profesional especializado que se estime pertinente, el centro
educativo  debe poner en marcha una serie de mecanismos de atención, cuidado y protección
especial del alumnado afectado. Para ello, las tareas de planificación del centro, con especial
participación  del  Coordinador  o  Coordinadora  de  Bienestar  y  Protección  y  la  Orientación
Educativa, así como la coordinación con la familia y con los servicios especializados (Salud y, en su
caso, Servicios Sociales) que puedan conocer del caso, debe considerarse fundamental.

2.Comportamiento suicida y autolesiones en la infancia y adolescencia. Algunas nociones básicas.
2.1.Sobre el fenómeno de la conducta suicida.
Según la Organización Mundial de la Salud, el suicidio se puede producir durante toda la vida y
es la segunda causa principal de muerte entre los 15-29 años en todo el mundo. En el mundo se
registran más de 800.000 muertes por suicidio al año. Si bien la relación entre el suicidio y los
trastornos  mentales (en particular los trastornos relacionados con la depresión y el consumo de
alcohol) está bien  documentada en los países de altos ingresos, muchos suicidios ocurren de
forma impulsiva  en  momentos de crisis que pueden afectar a la capacidad de hacer frente a
estresores vitales (por ejemplo,  problemas económicos, una ruptura de pareja o la presencia de
dolor y enfermedades crónicos). Por ende, las experiencias relacionadas con conflictos, desastres,
violencia, abusos, pérdidas y sensación  de aislamiento, están fuertemente asociadas con el
comportamiento suicida.

Las tasas de suicidio son también elevadas entre los grupos vulnerables que sufren
discriminación, como refugiados, inmigrantes, población LGBTI, población reclusa, etc. Sin obviar,
por supuesto, las situaciones derivadas del acoso entre iguales.
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En nuestro país, cada día 10 personas se quitan la vida, siendo la primera causa de muerte no
natural, por delante de los accidentes de tráfico. Unas 3700 personas se suicidan cada año en
España, una cifra estable que se ha convertido ya en la principal causa de muerte no natural y
por lo tanto en un problema de salud pública que debe ser atajado por las instituciones de forma
seria y rigurosa, con campañas de prevención que traten el fenómeno y promuevan acciones
para la información, sensibilización e intervención preventiva.

El número de suicidios en 2020 en España creció en 270 personas sobre los de 2019, hasta los
3.941 suicidios, así pues en España se suicidan de media 11 personas cada día. Esta cifra supone
que la tasa de suicidios en nuestro país es de 8,32 por cada 100.000 habitantes, menor que la
media de suicidios a  nivel mundial, que es de 9,41 por cada 100.000 habitantes. De los 3.941
suicidios que se produjeron en 2020, 2.930 fueron suicidios de hombres y 1.011 de mujeres. Así
pues, se suicidan 12,62 hombres de cada 100.000 y 4,18 mujeres de cada 100.000.

Representa una necesidad, pues, acometer un proceso de reflexión seria en los entornos
responsables  del cuidado y atención de nuestros adolescentes, en especial, en los centros
educativos. Conocemos que el principal factor individual de riesgo para el suicidio es un intento
previo de suicidio no consumado. Esta es una circunstancia especialmente relevante para la toma
en consideración de acciones preventivas especialmente cuidadas y protocolizadas.

El presente documento pretende acotar los elementos esenciales para la intervención de un
centro educativo en situaciones en las que se detecta algún hecho que pueda ser considerado de
riesgo de conducta suicida. El papel del centro educativo debe centrarse en la sensibilización de
la comunidad  educativa,  la  detección  temprana  de  posibles  situaciones  que  requieran  la
elaboración de planes individualizados de seguimiento y protección y, en su caso, la derivación a
los servicios de salud.

Pueden ser varias las situaciones que den paso a un proceso de análisis y valoración por parte
del centro educativo y otros agentes:

• La familia del alumno o la alumna alerta al centro educativo a través de la comunicación
con el  tutor o tutora, profesorado o equipo directivo, de circunstancias que pueden ser
compatibles con la situación de riesgo de ideación de conducta suicida de su hijo o hija.

• La comunicación al centro educativo de la posible situación de riesgo proviene de
compañeros o compañeras de clase.

• Un alumno o alumna comunica, a través de cualquier medio de expresión, canal y persona
de contacto, su sufrimiento con la situación personal que está viviendo y la aparición de la
idea de la muerte como una idea, una posibilidad y, por supuesto, incluida la explícita
manifestación de querer acabar con su vida.

• El alumno o alumna ha tenido intento autolítico y, tras la intervención de los servicios
sanitarios, vuelve a acudir al centro tras el suceso.

Para orientar sobre el modo adecuado de abordar posibles situaciones de riesgo de conductas
suicidas puede ser interesante revisar algunos mitos o ideas recurrentes en relación con lo que
puede ser conveniente o desaconsejable en esos casos:
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Mito 1: Preguntar a una persona si está pensando en suicidarse puede incitarle a hacerlo.
Evidencia: Está demostrado que preguntar y hablar con la persona sobre la presencia de
pensamientos suicidas disminuye el riesgo de cometer el acto.
Recomendación: Preguntar y escuchar a la persona en riesgo sobre sus pensamientos y
emociones  relacionadas  con la  conducta  suicida  aliviará  su  tensión.  Es  muy importante  que
adoptemos una disposición de escucha auténtica y respeto, lo que le indicará que nos preocupa y
que deseamos ayudarle. Discutir o minimizar estas ideas es una actitud equivocada.

Mito 2: La persona que expresa su deseo de acabar con su vida nunca lo hará.
Evidencia: Con frecuencia, la mayor parte de las personas que han intentado suicidarse,
previamente expresaron su intención con palabras, amenazas, gestos o cambios de conducta.
Recomendación: Estas verbalizaciones nunca deben ser consideradas como un alarde, chantaje o
manipulación de la persona para la obtención de un fin determinado.

Mito 3: La persona que se quiere suicidar no lo dice.
Evidencia: De cada diez personas que se suicidan, nueve expresan claramente sus propósitos y la
otra dejó entrever sus intenciones de acabar con su vida. Es importante saber que solo un escaso
número de suicidios se produce sin aviso. La mayoría de los suicidas dan avisos evidentes de sus
intenciones.
Recomendación: Es muy importante que si detectamos que la persona se encuentra en una
situación de riesgo suicida le preguntemos sobre ello. Por consiguiente, deben tomarse en serio
todas las amenazas de autolesión.

Mito 4: El suicidio es impulsivo y la mayoría de los suicidas no avisan.
Evidencia: El suicidio puede ser el resultado de un acto impulsivo repentino o de una planificación
muy cuidadosa. En ambos casos, casi siempre existen signos directos o indirectos, verbales o no
verbales, pistas o advertencias de riesgo suicida.
Recomendación: Es erróneo pensar que no podemos hacer nada para prevenir la conducta suicida.
El suicidio o sus intentos, en muchas ocasiones, se pueden prevenir y es por ello muy importante
que aprendamos a detectar las señales de alerta de riesgo inminente, y que conozcamos cuáles
son los factores que reducen o incrementan su aparición.

Mito 5: Solo las personas con problemas graves se suicidan.
Evidencia: El suicidio es multicausal. Muchos problemas pequeños pueden llevar al suicidio, además,
lo que para unas personas es algo nimio, para otras puede ser algo catastrófico.
Recomendación: Valorar, desde nuestro punto de vista, lo que para otras personas puede ser
grave o menos grave puede llevar a que infravaloremos el dolor que les puede causar.

2.2. Sobre conductas autolesivas.
Una conducta autolesiva es la acción que realiza una persona para hacer daño físico contra su
propio  cuerpo. Nock y colaboradores, consideran las autolesiones como un “acto deliberado de
causarse daño  a uno mismo mediante cortes, quemaduras, mutilación u otros métodos
traumáticos” (Nock, Joiner, Gordon, Lloyd-Richardson y Prinstein, 2006).

Los estudios muestran una prevalencia-vida de 7,5-8% en preadolescentes, mientras que en
adolescentes es del 13-28% en la población comunitaria y del 40-80% en la clínica. En adultos
psiquiátricos la prevalencia es de un 20%, y la prevalencia-vida es de un 11,5-25,6% (Wilkinson,
2011). La edad más frecuente de inicio se sitúa entre los 11 y los 15 años, y la media a los 12,5
años (Nixon et al., 2008). En relación a la reincidencia, Wilkinson (2011) recoge que el 70-93%
repite 3 o más veces, mientras2 que un 7-29% sólo presenta un episodio.

2
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Las  autolesiones  intencionadas  se  asocian  con  dificultades  interpersonales  y  sentimientos  o
pensamientos negativos, tales como la depresión, la ansiedad, la tensión, el enfado, el
sufrimiento generalizado o la autocrítica, que tienen lugar en el período inmediatamente anterior
al acto autolesivo.

No se habla de autolesiones cuando se trata de comportamientos aceptados socialmente como,
por  ejemplo, piercings, tatuajes, parte de un ritual religioso o cultural, o cuando se trata de
actuaciones como arrancarse una costra o morderse las uñas.

La conducta de autolesión más frecuente es la de hacerse cortes en alguna parte del cuerpo.
Asimismo, existen otras formas de autolesionarse, como quemarse la piel, golpearse contra algún
objeto, pellizcarse, arrancarse el pelo, morderse, grabarse palabras o símbolos en la piel, perforarse
la piel con objetos punzantes y afilados, impedir la cicatrización de las heridas, etc.

¿Por qué y para qué necesita infligirse dolor una persona? Ordinariamente, las autolesiones no
suicidas  son intentos  de  resolución  de  situaciones  de  sufrimiento  emocional  y  psicológico,  y
muestran  las  dificultades severas o incluso la incapacidad para afrontarlas de una manera
saludable (mecanismos  emocionales  de  autorregulación  emocional,  control  de  la  tensión,
comunicación a personas de referencia, consulta a especialistas, etc.).

Las autolesiones se explican, por tanto, como un medio para aliviar la tensión que difícilmente
puede ser expresada con palabras o exteriorizada de otra manera; como una manera de luchar, a
través del dolor, con un sentimiento de grave agobio emocional y desasosiego, o de vacío; como
un medio de sentir algo, de sentirse vivo. En otras ocasiones, la conducta autolesiva es explicada
como un medio de autocastigo por sentimientos de culpa y de vergüenza.

También pueden interpretarse las autolesiones como un medio para intentar expresar algo
(“llamada de atención”) en situaciones en las que no se encuentra la forma de expresar y explicar
el sufrimiento interior.

En todo caso, la investigación reciente plantea que la conducta autolesiva es algo más que una
estrategia “emocional” o “evitativa” de afrontamiento del estrés, el agobio o la ansiedad, siendo
un  mecanismo adicional de comunicación y control interpersonal. (Frías, Vázquez, Del Real y
Sánchez y Giné, 2012).

En lo que a tratamientos se refiere, es imprescindible derivar hacia tratamientos específicos de
salud mental, propiciando la oportuna coordinación entre estos servicios y el centro educativo. El
seguimiento individualizado en el entorno escolar y el intercambio de información con los
especialistas debe considerarse condición indispensable.

El objetivo del tratamiento debe enfocarse a restituir el equilibrio emocional de la persona que se
autoinflige daño y lesiones, de modo que pueda enfrentar sus dificultades a través de habilidades
de control y gestión emocional. Resulta fundamental conocer las causas esenciales que provocan
la conducta.

Riesgo potencial de suicidio:
Aunque, en general, las autolesiones no pueden considerarse intentos de suicidio, está suficientemente
contrastado que pueden aumentar el riesgo de suicidio, especialmente por los problemas
emocionales  que están asociados a la propia conducta autolesiva. El adecuado diagnóstico, la
orientación de los  especialistas y el seguimiento desarrollado representan las actuaciones
imprescindibles para realizar adecuadas intervenciones de prevención.
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3. Referencias normativas de especial interés.
La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente
a la violencia establece, en su artículo 34 (Protocolos de actuación), lo siguiente:

1. Las administraciones educativas regularán los Protocolos de actuación contra el abuso y
el  maltrato, el acoso escolar, ciberacoso, acoso sexual, violencia de género, violencia
doméstica,  suicidio y autolesión, así como cualquier otra manifestación de violencia
comprendida en el ámbito de aplicación de esta ley. Para la redacción de estos Protocolos
se  contará  con la  participación de niños, niñas y adolescentes, otras administraciones
públicas, instituciones y  profesionales  de  los  diferentes  sectores  implicados  en  la
prevención, detección precoz, protección y reparación de la violencia sobre niños, niñas y
adolescentes. Dichos Protocolos  deberán ser aplicados en todos los centros educativos,
independientemente de su titularidad y  evaluarse periódicamente con el fin de valorar su
eficacia. Deberán iniciarse cuando el personal docente o educador de los centros educativos,
padres o madres del alumnado o cualquier miembro de la comunidad educativa, detecten
indicios de violencia o por la mera comunicación de los hechos por parte de los niños, niñas
o adolescentes.

2. Entre otros aspectos, los Protocolos determinarán las actuaciones a desarrollar, los
sistemas de comunicación y la coordinación de los y las profesionales responsables de cada
actuación. Dicha coordinación deberá establecerse también con los ámbitos sanitario, de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y judicial.
Asimismo, deberán contemplar actuaciones específicas cuando el acoso tenga como
motivación  la discapacidad, problemas graves del neurodesarrollo, problemas de salud
mental, la edad, prejuicios racistas o por lugar de origen, la orientación sexual, la identidad
o expresión de  género. De igual modo, dichos Protocolos deberán contemplar actuaciones
específicas cuando el acoso se lleve a cabo a través de las nuevas tecnologías o dispositivos
móviles y se haya menoscabado la intimidad, reputación o el derecho a la protección de
datos personales de las personas menores de edad.

3. Las  personas  que  ostenten  la  dirección  o  titularidad  de  los  centros  educativos  se
responsabilizarán de que la comunidad educativa esté informada de los Protocolos de
actuación existentes así como de la ejecución y el seguimiento de las actuaciones previstas
en los mismos.

4. Se llevarán a cabo actuaciones de difusión de los Protocolos elaborados y formación
especializada de los profesionales que intervengan, a fin de que cuenten con la formación
adecuada para detectar situaciones de esta naturaleza.

Asimismo, el artículo 35 de la citada Ley Orgánica establece la figura del coordinador o coordinadora de
bienestar y protección y determina sus funciones:

1. Todos  los  centros  educativos  donde  cursen  estudios  personas  menores  de  edad,
independientemente de su titularidad, deberán tener un Coordinador o Coordinadora de
bienestar y protección del alumnado, que actuará bajo la supervisión de la persona que
ostente la dirección o titularidad del centro.

2. […] Las funciones encomendadas al Coordinador o Coordinadora de bienestar y
protección deberán ser, al menos, las siguientes:
a) Promover planes de formación sobre prevención, detección precoz y protección de los
niños, niñas y adolescentes, dirigidos tanto al personal que trabaja en los centros como al
alumnado.  Se priorizarán los planes de formación dirigidos al personal del centro que
ejercen de tutores, así́  como aquellos dirigidos al alumnado destinados a la adquisición por
estos de habilidades para detectar y responder a situaciones de violencia.
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Asimismo, en coordinación con las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos, deberá
promover dicha formación entre los progenitores, y quienes ejerzan funciones de tutela,
guarda o acogimiento.

Por su parte, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, establece en su artículo 71 que las Administraciones educativas
dispondrán  los medios necesarios para que todo el alumnado alcance el máximo desarrollo
personal, intelectual, social y emocional.

La Ley 4/2021, de 27 de julio, de infancia y adolescencia de Andalucía señala, en su exposición
de motivos, que las administraciones públicas de Andalucía tienen el mandato de desarrollar unas
políticas públicas  que proyecten una atención integral que contemple los  ámbitos  que nos
constituyen como personas y que aborden nuestras necesidades en el plano físico, psicológico,
emocional, social y  en el entorno medioambiental, para lo cual dichas administraciones deben
estar vigilantes en la prevención y ser diligentes en la protección, pero no solo con la infancia y
adolescencia, sino también  con sus familias, al ser ejes principales y primordiales para su
desarrollo.

Asimismo, el artículo 75 establece que la Administración de la Junta de Andalucía desarrollará
Protocolos de detección temprana, identificación e intervención con las niñas, niños y
adolescentes que presentan problemas o trastornos psicológicos, cognitivos y/o de conducta o de
adaptación escolar y social.

4. Elaboración del Protocolo.
4.1.Detección y comunicación de posibles situaciones de riesgo (Anexo I).
Cualquier miembro de la comunidad educativa, profesorado, alumnado, familias o personal no
docente  que tenga conocimiento o sospecha de una situación de riesgo, relacionada con el
comportamiento  suicida, ideaciones suicidas, comunicación suicida o conductas autolesivas por
parte de algún alumno  o alumna del centro deberá comunicarlo a la persona titular de la
dirección del centro.

La persona titular de la dirección del centro procederá a la apertura inmediata del Protocolo en caso 
de detección o comunicación de alguna de las siguientes situaciones de riesgo:
• Conocimiento de intentos de conducta suicida previos.
• Comunicación por cualquier medio al entorno, familia, docentes, amigos, amigas u otro

alumnado del centro, sobre intencionalidad de conducta suicida.
• Conocimiento de planificación de posible conducta suicida.
• Detección de ideación suicida recurrente.
• Detección de autolesiones recurrentes, tanto en el domicilio familiar como en el centro docente.

4.2. Actuaciones inmediatas (Anexo II).
En caso de que se hayan identificado o comunicado al centro educativo situaciones de riesgo de
menor  o mayor gravedad, relacionadas con el comportamiento suicida, ideaciones suicidas,
comunicación  suicida o conductas autolesivas, se reunirá el Equipo de Acompañamiento para
recopilar información,  analizarla y valorar la intervención que proceda. La realización de esta
reunión deberá registrarse por  escrito, especificando la información recogida y las actuaciones
acordadas.

En el caso de requerir asistencia sanitaria, se acompañará al alumno o la alumna al centro de salud 
más próximo o se llamará al 112 y se seguirán las pautas del servicio de emergencia.

En todo caso, se informará del inicio del Protocolo al padre, madre o persona que ejerza la tutela
legal, al Servicio Provincial de Inspección Educativa y a la Comisión Provincial de Asesoramiento y
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Coordinación.

a. Constitución del Equipo de Acompañamiento.
La persona titular del centro, con la máxima rapidez posible, constituirá un Equipo de 
acompañamiento formado por:

• Persona titular de la dirección del centro.
• Responsable de la orientación educativa en el centro.
• Coordinación de bienestar y protección del alumnado en el centro.
• Tutor o tutora del grupo clase.
• Enfermería de referencia del centro (este agente participará de forma activa desde la 

apertura del Protocolo, sirviendo de enlace con los servicios de Salud).
• En su caso, un profesor o profesora de referencia emocional positiva para el alumno o la 

alumna que se determine o que el alumno o la alumna pueda sugerir.
• En su caso, el médico del EOE de referencia.

Las funciones del Equipo de Acompañamiento son:
• Recogida de información y valoración inicial del caso.
• Asesoramiento a la persona titular de la dirección del centro sobre las decisiones a tomar.
• Diseño de un plan de actuación.
• Seguimiento del caso.

El Equipo de Acompañamiento levantará acta de todos los acuerdos y compromisos adoptados.

b.Comisión Provincial de Asesoramiento y Coordinación.
Esta Comisión Provincial de Asesoramiento y Coordinación estará constituida por los siguientes
integrantes:

• Un miembro del Gabinete provincial de asesoramiento sobre la convivencia escolar.
• Un orientador u orientadora del Programa de Bienestar Emocional.
• La persona coordinadora del Equipo Técnico Provincial para la Orientación Educativa y

Profesional.
• Una persona designada, en cada provincia, por los Colegios Oficiales de Psicología de

Andalucía Oriental y Occidental.
• Un inspector o inspectora de educación designado por la persona titular de la Delegación 

Territorial de Educación.
• Una persona designada, en cada provincia, por la Consejería de Salud y Consumo.

• Una persona designada, en cada provincia, por la Consejería de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad.

Todas las personas que participen en este proceso mantendrán una actitud de máximo respeto a
la intimidad del alumno o la alumna y de su familia y guardarán una confidencialidad absoluta
sobre la información personal a la que puedan haber tenido acceso.

4.3. Medidas provisionales adoptadas.
Analizadas la situación y la información que ha podido obtenerse en las primeras entrevistas para
completar la información, puede ser necesario plantear la adopción de medidas provisionales
que,  hasta  el  momento  de  la  toma  de  decisiones  sobre  la  posible  apertura  del  Plan
Individualizado de  Prevención y Protección, garanticen de manera eficiente el acompañamiento,
cuidado y supervisión del alumno o la alumna que puedan verse implicados. En ocasiones, según la
gravedad de cada situación,  estas medidas deberán plantearse a la mayor brevedad. A
continuación, se propone una batería de medidas a modo de ejemplo:

- Detalle sobre teléfonos de emergencia o ayuda y tutores legales a los que avisar ante cualquier
eventualidad.

- Ubicación de aulas y espacios utilizados por el alumno o la alumna en el centro evitando
el  acceso a espacios o medios autolesivos (plantas altas, ventanas, escaleras, medios o
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utensilios autolesivos…).
- Selección de la mejor ubicación del alumno o la alumna dentro del aula (cerca de

compañeros  o compañeras en los que confía, prosociales y colaboradores, posición
cercana al docente, etc.)

- Realizar  un  seguimiento  personalizado  de  la  asistencia  al  centro  comunicando
inmediatamente cada falta de asistencia injustificada a la familia o tutores legales.

- Medidas de seguridad generales relacionadas con el acceso del alumno o la alumna a
otras dependencias diferentes del aula.

- Supervisión en los cambios de clase, desplazamientos a otra aula, cambios de edificio o
de planta, gimnasio y talleres.

- Especificar un procedimiento de supervisión en periodos no estructurados como recreos,
pasillos, entradas y salidas, comedor y tiempos de baño.

- Valoración sobre pertinencia de mantener acceso a utensilios o instrumentos cortantes
que puedan estar a disposición del alumnado en las actividades docentes cotidianas.

- Valoración inicial sobre el profesorado y otro personal del centro (personal laboral,
monitores o  monitoras de comedor y de ruta, etc.) que ha de conocer la situación de
riesgo existente.  Pueden  plantearse  diferentes  grados  de  información  según  la
implicación que vaya a solicitarse y con la finalidad de proteger la intimidad del alumno o
la alumna.

- Posibles actuaciones informativas iniciales al profesorado que imparten clase al alumno o
la  alumna y, en su caso, otros docentes y personal de servicios que pueden coincidir
dentro del centro educativo.

- Decidir y facilitar un lugar seguro donde el alumno o la alumna pueda permanecer y
recuperar la tranquilidad y la serenidad en los momentos en los que pueda manifestar su
posible desajuste emocional  (departamento de orientación, despachos, etc.).  Se debe
acordar previamente y con la supervisión de una persona adulta.

- Supervisar los movimientos y tránsito del alumno o la alumna por el centro.

4.4. Traslado a las familias o persona que ejerza la tutela legal (Anexo III).
La persona titular de la dirección del centro, con la debida cautela y mediante entrevista, pondrá
el caso en conocimiento de las familias o persona que ejerza la tutela legal del alumno o alumna
implicados, aportando información sobre la situación y sobre las medidas provisionales
adoptadas.

4.5. Recogida de información complementaria.
a.Entrevistas realizadas con familia, alumno o alumna, otras entrevistas (Anexo IV).
Conocida la situación de origen, procede arbitrar un proceso que permita ahondar en las
características  de la misma y las circunstancias que son de referencia en el contexto de vida y
experiencias del alumno  o la alumna. El orden de estas entrevistas (y con quién puede ser
adecuado y relevante dialogar) se adecuará a cada situación según valoración del centro.

• Entrevista con la familia: ámbitos y criterios generales a considerar.
En estos momentos iniciales de la aplicación del Protocolo se entiende imprescindible la entrevista con
la familia, siempre a los efectos, en su caso, de informarla de la detección de la situación de
riesgo llevada a efecto, en caso de que la alerta no haya llegado a través de la propia familia, y de
ampliar la información de la que se pueda disponer sobre la situación emocional del alumno o la
alumna: valoración sobre su estado emocional, posibles antecedentes y, en su caso, historia de
atención psicológica, informes previos o actualizados de servicios especializados, etc.

Resulta imprescindible considerar la necesidad de cuidar de manera esmerada la comunicación con
la  familia tras el conocimiento de los hechos que concurren y que han permitido conocer al
centro la realidad de los mismos. El impacto que este tipo de situaciones puede tener en la familia
(culpabilidad, vergüenza, aturdimiento, ofuscación, preocupación, reservas a aportar información
por miedo al estigma, etc.) puede acarrear situaciones iniciales de bloqueo que es necesario
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atender de forma adecuada y sensible.

Algunas ideas para la entrevista:
- Mostrar compromiso y sensibilidad con la situación.
- Explicar las responsabilidades que tiene contraídas el centro educativo en la guarda del

alumno o la alumna durante su asistencia al centro educativo.
- Garantizar el trato cuidadoso y esmerado de la información conocida y de la que se

pretende recabar.
- Abundar en la necesidad de obtener información complementaria que permita el desarrollo

de  adecuados procesos de planificación de respuestas ajustadas y pertinentes a las
necesidades detectadas.

- Profundizar sobre los hechos detectados cuidando especialmente la secuencia temporal de
los hechos conocidos y de posibles antecedentes.

 Información sobre historia escolar del alumno o la alumna.
 Posibles antecedentes en la vida del alumno o la alumna que pudieran tener relación

con la situación detectada.
 Información sobre documentación de especialistas en salud mental que pueda obrar

en  poder de la familia. Solicitar la posibilidad de contar con (y/o poder revisar
durante la entrevista) informes precedentes relacionados con las circunstancias que
se pretende analizar.

 Posibles eventos estresores recientes.
 Valoración general de los hábitos de vida y desarrollo personal y social del alumno o

la alumna.
 Información sobre cambios significativos sobrevenidos en sus costumbres y hábitos.

- Aclarar que las actuaciones que puedan desarrollarse desde el centro educativo y sus
profesionales garantizarán el trato esmerado y la necesaria atención a la privacidad de la
información.

- Evitación del estigma.
- Aclaración de que el centro educativo debe elaborar respuestas adecuadas a las

necesidades del alumno o la alumna una vez analizadas y valoradas.
- Explicar los pasos subsiguientes que se entiende imprescindible abordar por parte del

centro educativo.
- Definir y acordar un espacio de colaboración estable

            Nota: esta entrevista debe entenderse en todo caso en formato presencial.

• Entrevista con el alumno o la alumna
Siempre en función de la naturaleza de los hechos que han sido detectados y notificados y del origen
de la información recibida, puede ser de interés mantener una conversación con el alumno o la
alumna  (sin ser precisa la presencia de los padres),  o, en su caso, con los compañeros o
compañeras que puedan haber alertado sobre la situación en cuestión, con el objetivo, asimismo, de
ampliar los datos e  información y orientar los siguientes pasos, la rapidez en su desarrollo y la
naturaleza de los mismos.

Cuando se detecta alguna señal de alarma grave, se detallan algunas preguntas generales y,
especialmente cuando el alumno o la alumna solicita mantener una entrevista o conversación al
respecto de su ansiedad, dolor emocional, desesperanza o desvinculación, pueden plantearse
ambos tipos de preguntas. Esta entrevista puede ser abordada por profesionales responsables de
la  orientación  educativa,  tutor  o  tutora,  coordinación  de  bienestar  y  protección  o  cualquier
docente,  siempre valorando el  vínculo existente y la  confianza mostrada por el  alumno o la
alumna para compartir sus pensamientos, sentimientos y emociones.
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La entrevista ha de plantearse en un entorno seguro y acogedor. El objetivo de la entrevista hemos
de  situarlo en la necesidad de ahondar, con prudencia y tiempo suficiente a los efectos de
habilitar un marco de confianza facilitador de la expresión y evacuación de lo emocional. Es
imprescindible, por tanto:

- Encuadrar la entrevista en un terreno de confianza, aclarando nuestro papel en el contexto
de conocer adecuadamente las necesidades que, en el ámbito de lo emocional, pueda y
desee trasmitir nuestro alumno o alumna.

- Resaltar la importancia de conocer para poder ayudar.
- Explicar la implicación y sensibilidad con la que, en su caso, se pensará en diferentes

medidas  que puedan definir y concretar un plan individualizado de acompañamiento
emocional.

- Permitir que se exprese con espontaneidad.
- La importancia  de la  escucha activa.  La escucha activa implica atención,  intención y

concentración.
- Legitimar sus sentimientos sin juzgar. Evitar, consecuentemente, las interrupciones y los juicios

de valor y desaprobaciones. Estas formas de responder representan, sin duda, obstáculos
y barreras, a veces definitivos, en la comunicación interpersonal.

- Centrarse en lo que siente y expresa el alumno o la alumna y evitar centrarnos en
nuestras necesidades.

- Valorar la importancia de nuestro lenguaje gestual, postura, gestos y expresiones faciales.
- No huir de los silencios. Respetar esos momentos y mostrar respeto por los momentos en 

los que el alumno o la alumna pueda mostrarse reservado o detener su comunicación.
- Utilizar las preguntas para aclarar o ampliar alguna idea expuesta de manera poco explícita.
- Respetar la solicitud de finalizar la conversación.
- Evitar la ironía, la desaprobación, la interpretación constante, las lecciones o “sermones”,

la posición de superioridad o jerarquía.
- Avanzar en la conversación poco a poco, respetando los ritmos y señalando los elementos de

la  conversación que pueden representar aspectos esenciales. Validarlos como esenciales
con el alumno o la alumna.

- Podemos resumir, clarificar, parafrasear para aproximarnos a la interpretación más adecuada
de sus pensamientos y emociones.

- Explorar la posible permeabilidad de la situación vivida por el alumno o la alumna con su
grupo  clase o con otro alumnado en general. Explorar la percepción del alumno o la
alumna sobre posibles pasos a seguir en el proceso de ayuda y acompañamiento.

Algunas preguntas generales
Algunas preguntas específicas en caso de 

riesgo por autolesiones o conducta suicida

¿Cómo te encuentras en este momento?
¿Con qué aspectos de tu vida te sientes cómodo 
y cuáles te generan desasosiego o inquietud?
¿Hay algún aspecto de tu vida que en la 
actualidad te haga sufrir de forma habitual?
¿Piensas que hay algo en tu vida que merece la
pena mantener y fortalecer?
¿Tienes o has tenido la sensación de agobio 
emocional y/o ansiedad?
¿Sientes que la vida que llevas merece la pena o
consideras que algo debería cambiar?
¿Cuánto tiempo vienes sintiendo esta 
sensación de bloqueo o ahogo emocional? ¿La 
has podido

¿Has pensado en la posibilidad de hacerte daño
o autolesionarte de alguna manera?
¿Has consultado alguna referencia en Internet
o en conversaciones con compañeras/os sobre
las autolesiones y cómo en ocasiones se utilizan
para aliviar la tensión, el agobio emocional y la
ansiedad?
¿Has llegado a autolesionarte en alguna ocasión?
¿De qué manera? ¿Cuándo?
¿Con qué frecuencia?
Si es así, ¿qué efectos sientes?
¿Has pensado alguna vez en que tu vida no 
tiene sentido? ¿Qué pensamientos has tenido? 
¿Desde
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compartir con alguna persona?
¿Con quién? Si es así, ¿cómo te has sentido?

cuánto tiempo tienes estos pensamientos?
¿Has  hablado con alguien sobre estos
pensamientos?
¿Has pensado realmente en la muerte o llevar
a cabo alguna conducta suicida?
¿Has pensado mucho en ello en este último
mes?
¿Qué te hace pensar en ello? ¿Has buscado
información sobre ello o sobre cómo hacerlo?
¿Dónde? ¿Con qué resultados? ¿Compartes
estas emociones, sentimiento y/o experiencias
en  tu  círculo de amistades con relativa
frecuencia?

Cuadro adaptado de: Euregenas (2014). Directrices de actuación para la prevención, intervención y
postvención del suicidio en el entorno escolar.

• Entrevistas con docentes, profesionales y personal del centro educativo.
De especial interés resulta, asimismo, la consulta con el tutor o la tutora, otros docentes y
profesionales
del centro y, en su caso, con el Departamento de orientación o miembros del EOE, que puedan
conocer la situación, para ampliar la información disponible y antecedentes sobre el alumno o la
alumna.

• Contacto con servicios externos especializados.
Según cada situación analizada puede resultar relevante poder consultar con servicios externos
especializados, especialmente los relacionados con atención psicológica y salud mental y/o
servicios sociales que estén atendiendo al alumno o la alumna en el momento actual (previo
consentimiento familiar).

b.Ficha de análisis del caso: señales de alarma y factores de riesgo y de protección (Anexo V).
El centro educativo puede explorar la situación personal y social del alumno o la alumna,
recabando  toda la información disponible. No debe plantearse esta actuación desde una
perspectiva clínica ni sanitaria, intervención que no sería de su competencia y de la que no es
responsable, sino más bien como una acción exploratoria y descriptiva de la situación actual
desde una perspectiva integral y global. El análisis conjunto de los elementos que a continuación
se detallan debe aportar una perspectiva suficiente para la toma de posteriores decisiones.
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• Señales de alarma en el alumnado (de especial interés en casos de riesgo de conducta suicida.

Cuadro adaptado de: Euregenas (2014). Directrices de actuación para la prevención, intervención y 
postvención del suicidio en el entorno escolar.

• Análisis de los factores de riesgo.
Este Anexo facilita el chequeo y análisis de aquellas circunstancias sobre las que con anterioridad
hemos podido obtener datos o tenemos información expresa. No supone la realización de una 
entrevista específica para chequear cada indicador.

Se recomienda anotar las observaciones relevantes al respecto de cada factor, si está o no presente en la 
situación actual y aspectos que desarrollen esa circunstancia.
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Directas Indirectas

Comunicación sobre sentimientos de bloqueo,
sufrimiento  y  dolor  emocional  profundo  y
estable.
Comunicación  sobre  sentimientos  de
desesperanza, con perspectivas de que no se
encuentra salida o solución a la situación que
se vive.
Comunicación  sobre  sentimientos  de
desvinculación de proyectos personales y del
entorno social en que se desenvuelve.
Comunicación  sobre  sentimientos  de  no  ser
importante para nadie, de no ser querido por
nadie.
Comunicación sobre la percepción y sentimiento
de ser una carga para familiares y amigos.

Comunicación sobre pensamientos estables de
deseo de morir.
Comunicación sobre deseo explícito de
realizar  una  conducta  suicida  (sin  plan  de
acción,  haciendo  referencia  a  métodos  no
determinados,  señalando  método  específico
aun  sin  plan,  o  explicitando  un  plan  de
conducta suicida específico).
Comunicación o detección (por otras
personas)  de la búsqueda activa y recurrente
de formas de suicidio.

Existencia de algún intento previo.
Conductas  temerarias  y  de  riesgo  con  la
intención de hacerse daño.
Cambios  repentinos  y  significativos  de
comportamiento  y  carácter,  inquietud
mantenida, nerviosismo, aislamiento, etc.
Comportamientos  frecuentes  de  angustia,
ansiedad, ira, rabia, irritación, malhumor, etc.
Señales  estables  de  abatimiento  mantenido,
desinterés  por  las  actividades  cotidianas,
abandono de relaciones, etc.
Absentismo escolar, abandono de las rutinas y
tareas escolares. Alteraciones significativas de
ritmos  y  patrones  de  alimentación,  sueño y
relaciones.

Comportamientos relacionados con
despedidas inesperadas o “cerrar” y terminar
situaciones o temas pendientes.
Inicio (o incremento) de consumo de
sustancias adictivas.
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Personales:
- Intentos de suicidio previos. Esta experiencia incrementa el riesgo de otro intento de suicidio.
- Estar atendido en servicios especializados de salud mental por un trastorno de salud

mental,  particularmente  un trastorno  del  estado de  ánimo,  como la  depresión,  o  un
trastorno de ansiedad, estrés postraumático u otros. Especialmente importante la presencia
de TEA o altas capacidades.

- Enfermedad grave o dolor crónico.
- Condición de discapacidad.
- Trastornos por consumo de alcohol y otras sustancias, que pueden conllevar también la 

participación en conductas de alto riesgo.
- Acceso a medios que pueden ser letales, como la medicación.
- Características de impulsividad, agresividad y pesimismo (negativismo).
- Historial de haber sido objeto de violencia doméstica, abuso infantil o negligencia.
- Otros sucesos vitales estresantes.
- Perfeccionismo excesivo (tendencia a pensar obsesivamente en sus resultados académicos y

el “éxito” de sus comportamientos).
- Presencia de autolesiones.
- Conducta recurrente o sobrevenida de soledad, y ausencia de participación en el grupo, 

dificultades de comunicación y expresión emocional.
- Personalidad fácilmente influenciable.
- Uso inadecuado de las TIC (tiempo y contenidos).
- Rechazo a la imagen corporal o Trastorno del comportamiento alimentario (TCA).

Familiares:
- Una pérdida grave o reciente. Por ejemplo, la muerte de un miembro de la familia, de un 

amigo o de una mascota, la pérdida de trabajo del padre o la madre, la pérdida del hogar 
familiar, etc.

- Un historial familiar de suicidio o autolesiones.
- Abusos de sustancias y alcoholismo en el entorno familiar.

- Negligencia o estilos educativos inadecuados en el ámbito familiar. Presencia de violencia
intrafamiliar.

- Estresores relacionados con rupturas de vínculos familiares, afectivos o de amistad (la
separación o divorcio de los progenitores, una ruptura con la pareja, fractura en relación
con el grupo de compañeros y compañeras de clase, de amistades, etc.).

- Familia con altos niveles de perfeccionismo y exigencia.

Sociales y educativos:
- Falta o pérdida de red de apoyo social.
- Haber vivido como víctima experiencias de acoso escolar o ciberacoso.
- Rechazo social y maltrato por condición de orientación sexual.
- Desarraigo cultural (cambio de país o entorno, etc.).
- Estigma asociado a sufrir un desajuste emocional. Exclusión en el grupo por razón del

desajuste emocional o psicológico.

Nota: El análisis de todos estos factores ha de servir al centro educativo para una mayor
comprensión de las necesidades del alumno o la alumna y habilitar opciones de respuesta en los
diferentes ámbitos de desarrollo de su actividad, si bien, debe indicarse que, salvo los intentos de
suicidio previo y,  especialmente en las primeras semanas tras un alta hospitalaria por intento
previo, ningún factor de  riesgo por sí solo, o combinación de ellos, ha demostrado aún valor
predictivo suficiente para diferenciar a las personas que realizarán un intento de suicidio, o que
morirán por suicidio, de las que no. Cada uno de ellos muestra un valor predictivo insuficiente para
orientar intervenciones preventivas.  Un adolescente está en riesgo de suicidio en situaciones en

Guía para la prevención del riesgo de conductas suicidas y autolesiones del alumnado
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las  que  durante  la  evaluación  puede  responder afirmativamente a alguna de las siguientes
preguntas: si está pensando en la muerte, si piensa que estaría mejor muerto, que ha deseado
matarse, que ha planificado como hacerlo, que ha hecho actos preparatorios (o gestos suicidas),
o que ha realizado alguna tentativa; en esos casos, el  riesgo de conducta suicida es evidente
(INFOCOP. Villar Cabeza, F., 2022).

El papel del centro educativo debe centrarse en la valoración de las posibles medidas para
reducir el dolor emocional y el sufrimiento, analizar las opciones para incrementar su cuidado,
protección y seguridad y explorar todas las opciones que permitan identificar los factores que
incrementen su  vinculación con el entorno y objetivos personales, por aparentemente sencillos o
discretos que puedan parecer.

• Análisis de los factores de protección.
Se recomienda anotar las observaciones relevantes al respecto de cada factor, si está o no presente
en
la situación actual y aspectos que desarrollen esa circunstancia).

Personales:
- Buenas habilidades para la gestión emocional, el afrontamiento y la resolución de problemas.
- Habilidades de comunicación y relación interpersonal con iguales y personas adultas.
- Autoconcepto y autoestima saludables, y percepción de autoeficiencia.
- Actitudes de relación interpersonal prosociales y favorecedoras de la convivencia.
- Hábitos personales saludables (sueño, alimentación y actividad física).
- Uso adecuado de las TIC (tiempo y contenidos).
- Características personales de flexibilidad y tranquilidad ante circunstancias adversas.
- Rendimiento escolar adecuado.
- Sentimiento positivo de pertenencia a uno o varios grupos.
- Existencia de vinculación con proyectos personales.

Familiares:
- Relaciones familiares adecuadas y satisfactorias. Comunicación familiar y emocional basada 

en el diálogo y el respeto.
- Vínculos de apego estables.
- Estilos educativos y modelos adecuados.
- Equilibrio en las actividades relacionadas en el domicilio familiar y las desarrolladas por la

familia completa en actividades de ocio. Participación en las tareas domésticas.

Sociales y educativos:
- Existencia de red de apoyo social. Amigos y amigas, compañeros y compañeras.
- Relaciones adecuadas con personas adultas (centro educativo, actividades deportivas,

extraescolares, etc.).
- Contar con personas adultas de referencia y confianza ante situaciones de conflicto o

problemáticas.
- Arraigo social y cultural en el entorno próximo.
- Existencia de proyecto social y educativo.

4.6. Comunicación al Servicio de Inspección Educativa y a la Comisión Provincial de
Asesoramiento y Coordinación.
La persona titular de la dirección del centro trasladará toda la información y medidas adoptadas
hasta el momento al Servicio Provincial de Inspección Educativa así como a la Comisión Provincial
de Asesoramiento y Coordinación.

Guía para la prevención del riesgo de conductas suicidas y autolesiones del alumnado
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Con el asesoramiento del Servicio Provincial de Inspección Educativa así como a la Comisión
Provincial de Asesoramiento y Coordinación, el Equipo de Acompañamiento tomará la decisión sobre
la apertura de un Plan Individualizado de Prevención y Protección (Paso 7) o, en su defecto, de
un Plan de Seguimiento (Paso 8).

4.7. Plan individualizado de prevención y protección.
Con carácter orientativo, este Plan Individualizado contará con los siguientes apartados:
1.Actuaciones en el centro docente:
a. Medidas de prevención de carácter general. Analizados los antecedentes y las circunstancias
especiales de cada situación, es necesario protocolizar la adopción de posibles medidas que, desde
el inicio del plan individualizado, garanticen de manera eficiente el acompañamiento, cuidado y
supervisión del alumno o alumna que pueda verse implicado.

• Medidas de protección y seguridad.
◦ Detalle sobre teléfonos de emergencia o ayuda y tutores legales a los que avisar ante

cualquier eventualidad.
◦ Ubicación de las aulas y espacios utilizados por el alumno o la alumna en el centro

evitando el acceso a espacios o medios autolesivos (plantas altas, ventanas,
escaleras, medios o utensilios autolesivos, etc.).

◦ Selección de la mejor ubicación del alumno o la alumna dentro del aula (cerca de
compañeros o compañeras en los que confía, prosociales y colaboradores, posición
cercana al docente, etc.).

◦ Realizar  un  seguimiento  personalizado  de  la  asistencia  al  centro  comunicando
inmediatamente cada falta de asistencia injustificada a la familia o tutores legales.

◦ Medidas de seguridad generales relacionadas con el acceso del alumno o la alumna a
otras dependencias diferentes del aula.

◦ Supervisión en los cambios de clase, desplazamientos a otra aula, cambios de edificio o
de planta, gimnasio y talleres.

◦ Especificar un procedimiento de supervisión en periodos no estructurados como
recreos, pasillos, entradas y salidas, comedor y tiempos de baño.

◦ Valoración sobre pertinencia de mantener acceso a utensilios o instrumentos
cortantes que puedan estar a disposición del alumnado en las actividades docentes
cotidianas.

◦ Valoración inicial sobre el profesorado y otro personal del centro (personal laboral,
monitores o monitoras de comedor y de ruta, entre otros) que ha de conocer la
situación  de riesgo existente. Pueden plantearse diferentes grados de información
según la implicación que vaya a solicitarse y con la finalidad de proteger la intimidad
del alumno o la alumna.

◦ Posibles actuaciones informativas iniciales al profesorado que imparten clase al
alumno/a  o la alumna y, en su caso, otros docentes y personal de servicios que
pueden coincidir dentro del centro educativo.

◦ Decidir y facilitar un lugar seguro donde el alumno o la alumna pueda permanecer y
recuperar la tranquilidad y la serenidad en los momentos en los que pueda manifestar
su  posible desajuste emocional (departamento de orientación, despachos, etc.). Se
debe acordar previamente y con la supervisión de una persona adulta.

◦ Supervisar los movimientos y tránsito del alumno o la alumna por el centro.
• Medidas de acompañamiento emocional.

◦ Selección de la mejor ubicación del alumno o la alumna dentro del aula (cerca de
compañeros o compañeras en los que confía, prosociales y colaboradores, posición
cercana al docente, etc.).

◦ Actuaciones específicas complementarias que puedan plantearse en el ámbito de
acción  tutorial  (grupal  e  individualizada).  Desarrollo  de sesiones específicas  sobre
dolor y sufrimiento psicológico, gestión de emociones, mejora del autoconcepto y
autoestima, autoeficiencia, eliminación del estigma, cohesión del grupo, el papel de los

Guía para la prevención del riesgo de conductas suicidas y autolesiones del alumnado
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compañeros en el apoyo, acogida y relación positiva entre iguales, respeto y tolerancia
ante conflictos, etc.

◦ Comunicación por parte de algún compañero o compañera de confianza al tutor o la
tutora  del grupo sobre posibles situaciones de conflicto que puedan surgir y que
involucren al alumno o la alumna (a considerar siempre con carácter restrictivo).

◦ Facilitar un lugar seguro donde el alumno o la alumna, bajo supervisión, pueda acudir
y permanecer en los momentos en los que no se encuentre bien dentro del gran
grupo (departamento de orientación, despachos, etc.). Se debe acordar previamente
y con la supervisión de una persona adulta.

◦ Establecer personas adultas de confianza a los que el alumno o alumna pueda recurrir
en  situaciones de necesidad, que le ofrezcan seguridad, confianza y calidad en el
trato durante la jornada escolar de manera cotidiana.

◦ Seguimiento de un docente con quien el alumno o la alumna tenga una vinculación
especial.

◦ Medidas encaminadas a facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje: priorizar
aspectos  emocionales y de bienestar a los objetivos curriculares, proporcionar
experiencias de éxito  académico remarcando las fortalezas del alumno o la alumna,
flexibilización en entregas  de trabajos y tareas, facilitar espacios de resolución de
dudas,  planificar  sesiones  de  asesoramiento en técnicas de trabajo intelectual y
orientación vocacional.

◦ Planificación de técnicas de relajación en momentos en los que el alumno/a se le
observa  muy nervioso y/o presencia de pensamientos intrusivos negativos y
recurrentes con el fin de rebajar el nivel de ansiedad.

◦ Medidas educativas complementarias que puedan estimarse, según el caso.
• Otras medidas adoptadas.

◦ Información aportada a miembros del equipo docente y otros profesionales del centro.

b. Planificar sobre la observación y atención al día a día del alumno o alumna en los espacios físicos
del centro.
Se considera especialmente necesaria la elaboración de un plan individualizado que recoja de
modo explícito la observación esmerada de la conducta del alumno o la alumna durante su
presencia en el centro educativo. En su caso, en situaciones de extrema gravedad, el plan podrá
incorporar las personas responsables de su cuidado y atención en los espacios por donde discurra
la vida del alumno o la alumna a lo largo del día. De especial interés es detallar un proceso sencillo
de supervisión en los espacios (y profesorado y/o personal implicado), con especial significación
en lo relativo a la observación de su conducta en en todos aquellos momentos que se estimen
más allá de la actividad puramente lectiva: recreos, entradas y salidas, actividades deportivas y
culturales.

c.Registro de conducta.
Se considera especialmente importante la elaboración por parte del tutor o tutora de un registro
que permita reflejar de manera estable el comportamiento del alumno o alumna en su actividad
diaria en clase. Es preciso insistir en la colaboración de todo el equipo docente y el asesoramiento
de la persona coordinadora de bienestar y protección, Departamento de orientación o persona
responsable de la  orientación educativa en el centro, de manera que el tutor o tutora pueda
desarrollar adecuadamente  esta tarea de observación y posterior registro: comportamiento
habitual, relaciones interpersonales,  indicadores de conflicto o exclusión, rendimiento en las
tareas de clase, etc.

A los efectos de facilitar la participación y colaboración de los docentes, puede ser de especial
interés generar un procedimiento a través de plataformas digitales que permitan la anotación de
observaciones del equipo docente en relación con incidencias que puedan producirse en el día a día
o, simplemente, como síntesis de determinados períodos (semanal, quincenal).

Ejemplo de modelo de registro

Guía para la prevención del riesgo de conductas suicidas y autolesiones del alumnado
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Resumen de la semana: aspectos destacables

Aspectos positivos

Dificultades

Otros

d. Reflexionar sobre la conveniencia y pertinencia de acompañamiento y apoyo por parte de
docentes.  Representa un papel especial la consideración de determinados docentes del centro
que puedan contribuir de manera estable a dar seguridad y confianza al alumno o alumna. La
idea puede concretarse en la designación de algún docente que, por su relación anterior con al
alumno o sus habilidades relacionales, pueda contribuir, en contextos informales de relación,
acompañamiento y conversación, a dar seguridad y calidad a la estancia del alumno en el centro
de modo cotidiano (profesorado de confianza y acompañamiento).

e. Definir actuaciones específicas de apoyo con el alumno o alumna. Se hace referencia en este
apartado al trabajo que, de modo especial, desde tutoría, orientación y coordinación de bienestar
y protección del centro debe llevarse a efecto con el alumno/a, a través de la elaboración de un
plan de  trabajo  específico  que  defina  objetivos  y  actividades  para  la  mejora  de  habilidades
emocionales, autoconcepto, autoestima, percepción de autoeficiencia y habilidades de relación
interpersonal en general.

f. Reflexionar sobre la posibilidad de desarrollar alguna actividad de sensibilización y formación
del profesorado por parte de profesionales expertos, especialistas de salud mental o, en su caso,
de Atención Primaria. A los efectos de recoger ideas, sugerencias y propuestas que aporten luz a
la intervención de cuidado y protección del alumno o la alumna en el centro.

g.Decidir sobre la necesidad y pertinencia de acciones de sensibilización y trabajo con el grupo-aula. En
determinadas situaciones y siempre en función de la naturaleza y características de la situación
planteada (por ejemplo, un intento autolítico conocido por todo el grupo-aula con repercusión
emocional intensa en el alumnado).

A considerar también la  posibilidad de intervención del tutor o la tutora del  grupo-clase en
situaciones en las que la ideación suicida ha sido comunicada de forma pública y es conocida por los
compañeros y compañeras de clase.

Guía para la prevención del riesgo de conductas suicidas y autolesiones del alumnado

¿Cómo debe tratar un profesor, en el aula, un intento de suicidio hecho público?
En este supuesto, nuestra actuación iría encaminada a:
 No empeñarse en silenciar el acto. No obstante, es muy importante que antes de tratar el

tema con sus compañeros y compañeras se pida el consentimiento tanto a sus padres o
tutores legales como al propio adolescente, puesto que es una información confidencial, un
acto de su vida privada.

 Hablar sobre ello desde el respeto hacia el compañero o la compañera que ha intentado 
quitarse la vida.

 Evitar juicios de valor y, sobre todo, los chismes.
 Hablar sobre la conducta suicida.
 Crear redes afectivas de apoyo. Darles el mensaje de que pueden ayudar a salvar una vida.
 Aclarar  al  grupo-clase  que  el  centro  educativo  no  va  a  permitir  ninguna  muestra  de

ridiculización, ni tampoco avergonzar o felicitar al compañero o la compañera que se ha
intentado quitar la vida.

 Recomendar que se le trate con normalidad.
 Mantener una actitud de escucha respetuosa, respetar sus silencios y dejar que cuente lo

que quiera, sin interrupciones.
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1.Actuaciones con la familia.
Actuaciones de información recíproca con los padres/madres/tutores legales del alumno o la
alumna. Es muy importante configurar una planificación de reuniones periódicas con éstos, de
manera que se actualice la información con la suficiente asiduidad y constancia, aportando las
máximas garantías de evolución de la situación vivida.

2.Actuaciones con servicios externos especializados.
En coordinación con la familia y contemplando especialmente la situación de riesgo para la
integridad  psicológica y, en su caso, física, en ocasiones de riesgo elevado (verbalización de
planificación de intento autolítico o intento no consumado, por ejemplo), se debe establecer de
contacto con los especialistas que puedan estar atendiendo al alumno o la alumna en el contexto
de atención  especializada en salud mental o servicios sociales. Esta comunicación se realizará a
través de la figura de la enfermera o enfermero referente en el ámbito educativo.

4.8. Seguimiento del caso.
En el caso de la no apertura del Plan individualizado de prevención y protección, la persona titular
de la dirección del centro, con el asesoramiento del Equipo de Acompañamiento y de la Comisión
Provincial de Asesoramiento y Coordinación, establecerá un proceso de seguimiento que el centro
llevará  a  efecto, siempre con el objetivo de dar continuidad a la observación y valoración
permanente de la situación del alumno o alumna, siguiendo el siguiente modelo:

Acciones con el alumno o la alumna (y responsables):

○ Entrevista individual con el alumno o alumna.

Establecimiento de registro de seguimiento del alumno o alumna.

○ Información y/o intervención de la persona encargada de la orientación educativa.

○ Información y/o intervención de la persona coordinadora del bienestar y protección.

Acciones con la familia (o persona que ejerza la tutela):

○ Comunicación con la familia de los hechos observados y/o conductas de riesgo identificadas.

○ Coordinación con la familia de los hechos observados y/o conductas de riesgo identificadas.

Acciones, en su caso, con los servicios externos especializados (y responsables):

○ Derivación a servicios especializados externos.

○ Coordinación con los servicios externos que intervienen con el alumno o alumna

○ Otras medidas aplicadas:

4.9. Comunicación a las familias o persona que ejerza la tutela legal.
Se informará al padre, madre o persona que ejerza la tutela legal de las medidas y actuaciones
programadas en el Plan Individualizado de Prevención y Protección (Paso 7) o, en su caso, en el Plan
de Seguimiento (Paso 8).

4.10.Seguimiento del caso por parte del Servicio de Inspección Educativa.
El inspector o inspectora de referencia realizará un seguimiento de las medidas y actuaciones
definidas y aplicadas, así como de la situación escolar del alumnado implicado.

4.11.Cierre del Protocolo.
La persona titular de la dirección del centro, con el asesoramiento del Equipo de Acompañamiento y
de  la Comisión Provincial de Asesoramiento y Coordinación, establecerá el momento en que se
dejará de aplicar las medidas adoptadas y se pueda dar por finalizado el Protocolo. El cierre del
Protocolo se recogerá por escrito y se informará del mismo al Servicio de Inspección Educativa, al
profesorado y a la familia.

Guía para la prevención del riesgo de conductas suicidas y autolesiones del alumnado
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Persona que comunica el caso:

2222

ANEXOS

Anexo I: Modelo de registro y comunicación al Equipo Directivo de la 
detección de la conducta de riesgo.

La conducta de riesgo se detecta…

○ Comunicación por parte de la familia de un alumno o una alumna que alerta al centro
educativo de circunstancias que pueden ser compatibles con la situación de riesgo de ideación
de conducta suicida o de conducta autolesiva de su hijo o hija.

○ La comunicación al centro educativo de la posible situación de riesgo proviene de 
compañeros de un alumno o alumna.

○ Un alumno o una alumna comunica, a través de cualquier medio de expresión, canal y
persona  de contacto, su sufrimiento con la situación personal que está viviendo y la
aparición de la idea de la muerte como una posible solución o la explícita manifestación de
querer acabar con su vi- da.

○ El alumno o alumna ha tenido intento autolítico y, tras la intervención de los servicios 
sanitarios, vuelve a acudir al centro tras el suceso.

○ Se detecta por parte de miembros de la comunidad educativa la conducta autolesiva del 
alumno o alumna.

○ Otras (especificar):

Fecha y firma(s):

Guía para la prevención del riesgo de conductas suicidas y autolesiones del alumnado

Datos del alumno o la alumna (sistema anonimizado o código asignado por el centro):

Detalle de los hechos (breve descripción)
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Anexo II: Cronograma de actuaciones durante todo el Protocolo.

(Incluidas actuaciones o incidencias singulares en el centro y actuaciones de coordinación con la familia
y los servicios externos especializados).

Fecha Situación Actuación
Documento generado
(actas, informes, …) Observaciones

Guía para la prevención del riesgo de conductas suicidas y autolesiones del alumnado
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Anexo III: Acta de reunión con las familias.

Asistentes:

Contenido de la reunión:

Acuerdos adoptados:

Lugar y fecha:
Firmas:

Guía para la prevención del riesgo de conductas suicidas y autolesiones del alumnado
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Anexo IV: Síntesis de las entrevistas realizadas. Obtención
de información complementaria.

Datos del alumnado o la alumna (sistema anonimizado o código asignado por el centro): 

Síntesis de entrevistas realizadas con la familia:

Síntesis de entrevistas realizadas con alumno o alumna:

En su caso, síntesis de otras entrevistas e informaciones

Guía para la prevención del riesgo de conductas suicidas y autolesiones del alumnado
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Anexo V: Ficha de análisis del caso: señales de alarma, factores de riesgo 
y factores de protección.

Datos del alumno o alumna (sistema anonimizado o código asignado por el centro):

Este Anexo facilita el chequeo y análisis de aquellas circunstancias sobre las que con anterioridad
hemos podido obtener datos o tenemos información expresa. No supone la realización de una
entrevista específica para chequear cada indicador.
La dirección del centro delegará en el Coordinador o la Coordinadora de Bienestar o en
Profesionales de la Orientación el desarrollo y coordinación de estas acciones de cotejo y chequeo
de información.
El análisis que se plantea en este momento del proceso tiene una naturaleza básicamente
cualitativa. Los factores que se detallan pueden tener incidencia relevante en la consideración estimada
y global de cada situación, aportando luz a la toma de decisiones sobre la apertura o no del Plan
Individualizado de Prevención y Protección.

No es objetivo de este proceso la estimación de un nivel de riesgo del caso, que sería en todo
caso, responsabilidad de especialistas, sino el análisis y valoración cualitativos de la situación en
la que se encuentra el alumno o la alumna, a los efectos de una adecuada toma de decisiones y
planificación  posterior de acciones facilitadoras de bienestar y protección en el entorno
educativo.

En este sentido, es importante tomar en consideración tanto las señales de alarma como los factores
de  riesgo como los de protección, de manera que las decisiones adoptadas se ajusten de la
manera más precisa a las necesidades del alumnado y su situación concreta.

1.Señales de alarma en el alumnado (de especial interés en casos de riesgo de conducta suicida):
Directas:
Comunicación sobre sentimientos de bloqueo y dolor emocional profundo y estable. Sí □ No

□
Comunicación sobre sentimientos de desesperanza, con perspectivas de que no se 
encuentra salida o solución a la situación que se vive.

Sí □ No
□

Comunicación sobre sentimientos de desvinculación de proyectos personales y del 
entorno social en que se desenvuelve.

Sí □ No
□

Comunicación sobre sentimientos de no ser importante para nadie, de no ser 
querido por nadie.

Sí □ No
□

Comunicación sobre la percepción y sentimiento de ser una carga para familiares y 
amigos.

Sí □ No
□

Comunicación sobre pensamientos estables de deseo de morir. Sí □ No
□

Comunicación sobre deseo explícito de realizar una conducta suicida.
Sin plan de acción, haciendo referencia a métodos no determinados, señalando 
método específico aun sin plan, explicitando un plan de conducta suicida específico.

Sí □ No □
Sí □ No □

Comunicación o detección (por otras personas) de la búsqueda activa y recurrente 
de formas de suicidio.

Sí □ No
□

Indirectas:
Existencia de algún intento previo. Sí □ No □

Guía para la prevención del riesgo de conductas suicidas y autolesiones del alumnado
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Conductas temerarias y de riesgo con la intención de hacerse daño. Sí □ No □
Cambios repentinos y significativos de 
mantenida, nerviosismo, aislamiento, etc.

comportamiento y carácter, inquietud Sí □ No □

Guía para la prevención del riesgo de conductas suicidas y autolesiones del alumnado
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Comportamientos frecuentes de angustia, ansiedad, ira, rabia, irritación, malhumor... Sí □ No □
Señales estables de abatimiento mantenido, desinterés por las actividades 
cotidianas, abandono de relaciones, etc.

Sí □ No □

Absentismo escolar, abandono de las rutinas y tareas escolares. Alteraciones 
significativas de ritmos y patrones de alimentación, sueño, relaciones.

Sí □ No □

Detectar comportamientos relacionados con cerrar o terminar situaciones o temas 
pendientes.

Sí □ No □

Inicio (o incremento) de consumo de sustancias adictivas. Sí □ No □
Cuadro adaptado de: Euregenas (2014). Directrices de actuación para la prevención, intervención y 
postvención del suicidio en el entorno escolar.

2.Análisis de los factores de riesgo.
(Anotar las observaciones relevantes al respecto de cada factor. Si está o no presente en la situación 
actual y aspectos que desarrollen esa circunstancia).
Personales:
Intentos de suicidio previos. Esta experiencia incrementa el riesgo de otro intento 
de suicidio.

Sí □ No
□

Condición de discapacidad. Sí □ No
□

Encontrarse afectado/a por enfermedad grave y/o dolor crónico. Sí □ No
□

Trastornos por consumo de alcohol y otras sustancias, que pueden conllevan también 
la participación en conductas de alto riesgo.

Sí □ No
□

Fácil acceso a medios que pueden ser letales, como la medicación. Sí □ No
□

Características de impulsividad, agresividad y pesimismo (negativismo). Sí □ No
□

Historial de violencia doméstica, abuso infantil o negligencia. Sí □ No
□

Otros sucesos vitales estresantes. Sí □ No
□

Perfeccionismo excesivo (tendencia a pensar obsesivamente en sus resultados 
académicos y el “éxito” de sus comportamientos).

Sí □ No
□

Autolesiones. Sí □ No
□

Conducta recurrente o sobrevenida de soledad, y ausencia de participación en el 
grupo, dificultades de comunicación y expresión emocional.

Sí □ No
□

Estar atendido en servicios especializados de salud mental por un trastorno de
salud  mental, particularmente un trastorno del estado de ánimo, como la
depresión, o un trastorno de ansiedad, estrés postraumático u otros.

Sí □ No
□

Haber abandonado sin causa justificada o no asistir de manera regular según lo 
pautado a la atención en servicios especializados de salud mental previamente 
prescritos.

Sí □ No
□

No seguir la prescripción de facultativos de atención especializada en servicios 
especializados de salud mental previamente prescritos.

Sí □ No
□

Personalidad fácilmente influenciable. Sí □ No
□

Uso inadecuado de las TIC (tiempo y contenidos). Sí □ No
□
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Rechazo a la imagen corporal y/o Trastorno del comportamiento alimentario (TCA). Sí □ No
□

Presencia de TEA, TDAH o altas capacidades. Sí □ No
□

Guía para la prevención del riesgo de conductas suicidas y autolesiones del alumnado
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Una pérdida grave o reciente. Por ejemplo, la muerte de un miembro de la familia, de
un  amigo o de una mascota, la pérdida de trabajo de un padre, la pérdida del
hogar familiar, etc.

Sí □ No □

Un historial familiar de suicidio o autolesiones. Sí □ No □
Negligencia o estilos educativos inadecuados en el ámbito familiar. Presencia de 
violencia intrafamiliar.

Sí □ No □

Abusos de sustancias y alcoholismo en el entorno familiar. Sí □ No □
Estresores relacionados con rupturas de vínculos familiares, afectivos o de amistad
(la separación o divorcio de los progenitores, una ruptura con la pareja, fractura en
relación con el grupo clase, o el grupo de amigos y amigas...).

Sí □ No □

Familia con altos niveles de perfeccionismo y exigencia. Sí □ No □

Sociales y educativos:

Falta o pérdida de red de apoyo social. Sí □ No □

Haber vivido como víctima experiencias de acoso escolar o ciberacoso. Sí □ No □

Rechazo social y maltrato por condición de orientación sexual. Sí □ No □

Desarraigo cultural (cambio de país o entorno, etc.). Sí □ No □

Estigma asociado a sufrir un desajuste emocional. Exclusión en el grupo por razón del
desajuste emocional o psicológico.

Sí □ No □

3.Análisis de los factores de protección
(Anotar las observaciones relevantes al respecto de cada factor. Si está o no presente en la situación 
actual y aspectos que desarrollen esa circunstancia).
Personales:

Buenas habilidades para la gestión emocional, el afrontamiento y la resolución de 
problemas.

Sí □ No
□

Habilidades de comunicación y relación interpersonal con iguales y personas adultas. Sí □ No
□

Autoconcepto y autoestima saludables, y percepción de autoeficiencia. Sí □ No
□

Actitudes de relación interpersonal prosociales y favorecedoras de la convivencia. Sí □ No
□

Hábitos personales saludables (sueño, alimentación y actividad física). Sí □ No
□

Uso adecuado de las TIC (tiempo y contenidos). Sí □ No
□

Características personales de flexibilidad y tranquilidad ante circunstancias adversas. Sí □ No
□

Rendimiento escolar adecuado. Sí □ No
□

Sentimiento positivo de pertenencia a uno o varios grupos. Sí □ No
□

Existencia de vinculación con proyectos personales Sí □ No
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□

Relaciones familiares adecuadas y satisfactorias. Comunicación familiar y emocional,
basada en el diálogo y el respeto.

Sí □ No
□

Vínculos de apego estables. Sí □ No
□

Estilos educativos y modelos adecuados. Sí □ No
□

Equilibrio en las actividades relacionadas en el domicilio familiar y las desarrolladas 
por la familia completa en actividades de ocio. Participación en las tareas 
domésticas.

Sí □ No
□

Sociales y educativos:
Existencia de red de apoyo social. Amigos/as y compañeros/as. Sí □ No

□
Relaciones adecuadas con personas adultas (centro educativo, actividades 
deportivas, extraescolares, etc.).

Sí □ No
□

Contar con personas adultas de referencia y confianza ante situaciones de conflicto 
o problemática.

Sí □ No
□

Arraigo social y cultural en el entorno próximo. Sí □ No
□

Existencia de proyecto social y educativo. Sí □ No
□

Síntesis final y conclusiones:

Lugar y fecha: 
Firmas:
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Anexo VI: Resolución de toma de decisiones sobre apertura del Plan 
Individualizado de Prevención y Protección.

Reunidos los abajo firmantes, analizada la situación derivada de la detección y conocimiento de 
posible situación de riesgo de conducta suicida o autolesiones del alumno o alumna del centro.

Consultados:

○ Padre, madre o persona que ejerza la tutela legal.

○ Alumno o alumna.

○ Servicio de Inspección.

○ Comisión Provincial de Asesoramiento y Coordinación.

○ Servicios externos especializados (especificar cuál o cuáles).

○ Otros:

Se acuerda:

○ Abrir el Plan Individualizado de Prevención y Protección.

○ No abrir el Plan Individualizado de Prevención y Protección.

Motivación de la decisión adoptada:

Lugar y fecha:
Firmas.
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Anexo VII: Plan Individualizado de Prevención y Protección.

(Documento tipo de apertura del Plan)
1.Datos identificativos:
1.Datos del alumno o alumna (sistema anonimizado o código asignado por el centro):

2.Objetivo general.
Configurar un plan para sistematizar las actuaciones y medidas de cuidado, atención,
acompañamiento  y supervisión del alumno/a basado en el favorecimiento de los factores de
protección y reducción de los factores de riesgo.
2.1.Objetivos específicos.

- Definir las medidas y actuaciones para la observación, registro, análisis, y valoración dela
conducta del alumno/a en el centro educativo: relaciones con los compañeros, con el
profesorado, asistencia a clase y participación en las actividades, estado emocional...

- Definir y pautar las acciones y medidas de atención al alumno/a en situaciones ordinarias
y extraordinarias.

- Establecer pautas de información y actuación del  equipo docente y otros docentes y
profesionales.

- Configurar un marco de relación e intercambio de información con la familia y servicios
externos especializados.

-
3.Creación del Equipo de Acompañamiento. Composición:

4.Calendario de intervención y seguimiento.

5.Repositorio de “Antecedentes”.
Se ha creado un repositorio de “Antecedentes” para incorporar la información recabada desde el 
inicio del Protocolo.

○ Sí.

○ No.

Se ha formalizado un cronograma de las actuaciones desarrolladas hasta el momento:

○ Sí.

○ No.

6. Los procedimientos para la recogida y alojamiento de información relevante  sobre los
siguientes ámbitos en los que actuará el centro: (1) las acciones de los diferentes profesionales
del  centro  educativo, (2) las acciones de coordinación con la familia y (3) las actuaciones de
coordinación con los servicios externos especializados.

Decisión sobre formato de recopilación de la documentación generada:

○ Digital.

○ Físico.
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Nota:
Resulta especialmente aconsejable recoger  la información  que se vaya recabando y la
documentación  de las actuaciones que se lleven a efecto (actas, síntesis de entrevistas o
reuniones, detalles sobre  observaciones realizadas, etc.)  en un único dossier,  preferentemente
digital, con cuatro repositorios o subcarpetas, custodiado por el equipo directivo, que incluya los
ámbitos del guion presentado, además del ya citado de “Antecedentes” cuidando especialmente la
privacidad del mismo.
-
2.Concreción del Plan Individualizado de Prevención y Protección.
Actuaciones en el centro educativo
1.Medidas de prevención de carácter general adoptadas:
1.1.Medidas de protección y seguridad:

1.2.Medidas de acompañamiento emocional:

1.3.Otras medidas adoptadas:

2. Información aportada a miembros del equipo docente y, en su caso, otros profesionales y
trabajado-  res del centro. Acuerdos adoptados. Instrucciones para comunicación de incidencias.
Detallar:

3.Planificación sobre la observación y atención al día a día del alumno o alumna en los espacios
físicos  del centro. Detallar medidas y acciones. Definir modelo de registro y notificación de
incidencias:

4.Intervención específica:
4.1.Acciones a desarrollar por el tutor o tutora. Definir el modelo de registro de las actuaciones.
Detalle de las mismas:

Guía para la prevención del riesgo de conductas suicidas y autolesiones del alumnado



353535

4.2.Intervención de equipo docente y método para notificación y registro de incidencias:

4.3.Intervención de los profesionales  de la  orientación educativa. Planificación y  método  para
registro de incidencias:

4.4.Intervención de otros trabajadores no docentes del centro. Planificación y método para registro
de incidencias:

5.Detalle sobre posibles medidas de acompañamiento de alumnado ayudante o compañeros/as:

Nota importante:
Con carácter muy restrictivo, en casos de alumnado con mayoría de edad, esta posibilidad puede ser
explorada. De manera ajustada y precisa, puede explorarse, asimismo, la elección de algún compañero o
compañera (alumnado de confianza) que podría ejercer una tarea de acompañamiento emocional en las
actividades y momentos de relación interpersonal del día a día.

En relación con esta última propuesta, asociada con la solicitud de colaboración de alumnado,
es importante decir que, si se tratase de la posible colaboración de un alumno o alumna menor de
edad,  la actividad de apoyo debe considerarse especialmente restrictiva, ser siempre
comunicada con anterioridad a la familia del alumnado propuesto para su conocimiento y
visto bueno, y ser  voluntaria, pautada y supervisada al menos por la persona coordinadora de
bienestar y protección, Jefatura de estudios o persona encargada de la orientación educativa en el
centro.

6. En su caso, desarrollo de actividades de sensibilización e intervención con el grupo-aula. En
determinadas situaciones y siempre en función de la naturaleza y características de la situación
planteada (por ejemplo, un intento autolítico conocido por todos los alumnos con repercusión
emocional intensa en el grupo o grupos):

7.En su caso, acciones de sensibilización y formación del profesorado por parte de profesionales
exper- tos:
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Actuaciones con la familia.
Actuaciones de coordinación con la familia. Definir interlocutores esenciales y planificación básica.

Actuaciones con Servicios externos especializados.
Actuaciones de coordinación con Servicios externos especializados. Definir Servicios, profesionales 
e interlocutores por parte del centro.

Guía para la prevención del riesgo de conductas suicidas y autolesiones del alumnado
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Anexo VIII: Plan de seguimiento.

En su caso, otras medidas aplicadas:

Firmas:

Director o directora:

Guía para la prevención del riesgo de conductas suicidas y autolesiones del alumnado
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https://blogluengo.blogspot.com/2017/12/la-necesidad-de-los-programas-para-la.html  

- Mollà et al., (2015). Autolesiones no suicidas en adolescentes: revisión de los  tratamientos
psicológicos. Disponible en:

-  http://revistas.uned.es/index.php/RPPC/article/view/14408  
- Papageno (2021). Autolesiones. Qué son y cómo detectarlas. Disponible en:

http://papageno.es/autolesiones-definicion-prevencion  
- Rodríguez-Blanco,  L.  (2021).  Conducta  autolesiva  no  suicida  en  adolescentes.  Factores

relacionados  con  el  seguimiento  en  salud  mental  y  aplicación  de  la  evaluación  ecológica
momentánea. Tesis doctoral inédita leída en la Universidad Autónoma de Madrid, Facultad de
Psicología, Departamento de Psicología Biológica y de la Salud. Fecha de lectura:28-05-2021.
https://www.lareferencia.info/vufind/Record/ES_7de704f1516bc62c07ae266fa34f4cc4  

- Torres, A. El País. 29/12/19. Adolescentes que se autolesionan como salida a su frustración.
Recuperado de:
https://elpais.com/sociedad/2019/11/26/actualidad/1574792335_704028.html  

Webs de ayuda:
- Autolesión: Información, soporte y prevención. Esta web es parte de un proyecto de

investigación  financiado  por  el  Departamento  de  Salud  de  la  Generalidad  de  Cataluña,  y
pretende  proporcionar  información  sobre  la  autolesión,  y  contribuir  a  la  prevención  de  la
autolesión y otros problemas de salud mental. Está elaborada por profesionales de la salud.
Incorpora información fiable por: personas que se autolesionan o piensan en hacerlo;
profesores; padres y madres; amigos y familiares; profesionales de la salud. También se pueden
encontrar noticias de actualidad y otras informaciones relevantes sobre la autolesión.
Recuperado de: Autolesión: Información, soporte y prevención. Disponible en:
https://www.answers.cat/  

- Sociedad Internacional de Autolesión: Sociedad Internacional sin ánimo de lucro dedicada a
acercar  recursos  sobre  Autolesión  No  Suicida  a  la  comunidad  hispanoparlante  para  su
comprensión científica, prevención, evaluación, tratamiento, educación y política. Liderada
por sus usuarios, fomenta la colaboración y unión entre pacientes, familiares y profesionales.
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Disponible en: https://www.autolesion.com/2018/02/16/los-padres-pueden-ayudar-nino-se-  
auto-lesiona/  

- Proyecto         ISNISS         :         Disponible         en:         https://www.isniss.es/recursosytelefonosdeayuda      
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 Una propuesta de los Centros del Profesorado de la provincia de Málaga (v.1.0) 
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IES TORRE ALMENARA 

MIJAS 
Plan de Formación 2025/26 
 

1. Introducción 

En los Decretos 327/2010 y 328/ 2010, donde se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 
Educación Secundaria y los Centros de Educación Primaria, se establece que el proyecto educativo debe 
contener, entre otros 

a) Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar y la continuidad del alumnado en el sistema 
educativo. 

b) El Plan de formación del profesorado. 

El Plan de Formación debe ser concebido como un instrumento que nos ayudará a desarrollar nuestras 
competencias profesionales docentes para conseguir la mejora del éxito educativo en los centros 
educativos. 

Un buen Plan de formación será consecuencia de una buena memoria de Autoevaluación y un buen 
Plan de Mejora. No podemos planificar un Plan de Mejora realista y eficaz si no es consecuencia de un 
proceso de autoevaluación, y recíprocamente, no tiene sentido que hagamos una autoevaluación, si no 
se basa en una reflexión compartida, si no está impregnada de un carácter formativo, que nos incite a 
conocer nuestras oportunidades de mejora y planificar acciones que nos permitan progresar. 

En el Decreto 93/2013, donde se regula la formación Permanente del Profesorado se establece que el 
centro es la unidad básica de cambio, innovación y mejora, que debe convertirse en el espacio, por 
excelencia, de formación del profesorado a través de un trabajo cooperativo, integrado, diversificado y en 
equipo, es decir debe ser el núcleo de los procesos de formación. También establece que las asesorías 
de referencia participarán en la elaboración del plan de formación del profesorado del centro docente e 
impulsarán y apoyarán su desarrollo, teniendo en cuenta la autoevaluación de la competencia profesional 
docente y las autoevaluaciones del centro. 
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El Plan de Formación para el curso 2025/26, que a continuación presentamos, está: 

-​ Diseñado atendiendo el marco normativo vigente. 
-​ Enfocado a la mejora del alumnado y esencialmente de su aprendizaje. 
-​ Vinculado estrechamente al proceso de autoevaluación y mejora del centro. 
-​ Centrado en la reflexión personal y grupal, así como, la transferencia al aula. 
-​ Enmarcado en el proyecto educativo del centro incorporando líneas metodológicas avaladas por 

la investigación y las buenas prácticas contrastadas. 
 
 
 

2. Diagnóstico de necesidades formativas. 
 
Nuestras acciones formativas están basadas principalmente en el análisis, la reflexión y la mejora de la 
práctica docente, convirtiendo el aula y el centro en los escenarios ordinarios de la formación y 
potenciando el trabajo colaborativo entre el profesorado. Vamos a utilizar diferentes instrumentos y 
estrategias para este diagnóstico de cara a que las propuestas formativas se adecuen a las prioridades 
de nuestro centro y redunden en la mejora de los resultados académicos del alumnado. 
 

2.1. Fuentes e instrumentos utilizados para el diagnóstico de las 
necesidades formativas del centro. 
 
Análisis de la formación realizada por el centro en cursos anteriores., Cuestionario de detección de 
necesidades formativas (enviado a departamentos, ciclo, etc.)., Entrevistas con la asesoría de referencia 
del CEP ., Datos extraídos de las sesiones de evaluación del alumnado., Plan de Actuación Digital del 
centro., Plan de Atención a la Diversidad., Informes de actuación del Servicio de Inspección. 
 

2.2. Reflexión y análisis de los resultados que nos han aportado 
cada uno de los instrumentos que hemos utilizado para la 
detección de necesidades formativas. 
 
Teniendo en cuenta las necesidades de nuestro centro y las preferencias de nuestro claustro, estamos 
interesados en realizar la siguiente formación: situaciones de aprendizaje, aprendizaje basado en 
proyectos, gamificación, aprendizaje basado en competencias, resolución de conflictos en el aula y 
atención a la diversidad. 
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2.3. Objetivos formativos para la mejora del rendimiento 
académico del alumnado. 

 
Como consecuencia de la reflexión realizada para el diagnóstico de necesidades formativas, hemos 
concretado cuáles van a ser los objetivos formativos para este curso académico: 
 
Metodologías Activas, Resolución de Conflictos en el Aula, Atención a la Diversidad y Competencia 
Digital. 

 

3. Participación en CIMA. 
 
Nuestro centro educativo se desarrolla el Programa CIMA con los siguientes Centros de Interés, ámbitos 
de conocimiento y Líneas de Actuación: 
 

 
 
 

4. Propuestas de acciones formativas. 
 
4.1. Actividades de Autoformación: Grupos de Trabajo y 
Formaciones en Centro. 
 
Compartimos la idea de que la formación permanente del profesorado debe desarrollarse mediante 
estrategias que apoyen la autoformación para estimular el trabajo cooperativo y el intercambio 
profesional, la difusión del conocimiento para la creación de redes profesionales y el aprendizaje a través 
de las buenas prácticas. 
 
Para este curso académico se van a desarrollar las siguientes acciones formativas: 
 

Modalidades 
de 

autoformación 
 Título  

Profesorado 
participante 

 
Temáticas 

que se 
desarrollan 

Grupo de 
trabajo 

 Pensamiento Computacional 
Interdisciplinar 

 9  Ámbito 
digital 
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4.2. Otras acciones formativas vinculadas al Centro del 
Profesorado. 
 
Además de las acciones formativas de autoformación contempladas en el apartado anterior, nuestro 
centro está interesado en realizar las siguientes propuestas: 
 

Propuestas  Profesorado  
Temáticas que 
se desarrollan 

ABP y Gamificación  Grupo de 
profesores
/as 

14  Metodologías 
activas 

Resolución de conflictos en el aula  Grupo de 
profesores
/as 

11  Convivencia e 
igualdad 

Atención a la diversidad  Grupo de 
profesores
/as 

7  Escuela 
inclusiva 

 
4.2.1. Repercusión que va a tener en el centro la propuesta 
formativa. 
 
Tanto el ABP como la Gamificación son excelentes recursos para motivar a nuestro alumnado y mejorar 
los resultados académicos de los mismos. 

 
Mejorar la convivencia en nuestro centro, objetivo priorizado en nuestro Plan de Mejora. 
 
Mejor atención a nuestro alumnado con necesidades específicas. 
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4.3. Formaciones del centro no vinculadas al CEP (si procede). 
 
En este apartado incluimos otras formaciones del centro no vinculadas al CEP y que concretamos en las 
siguientes: 
 
Plan de Acogida del nuevo profesorado, llevado a cabo por el Equipo Directivo del centro a principios de 
septiembre.​
​
Curso sobre desfibrilador y primeros auxilios, llevado a cabo por nuestra enfermera de referencia a 
principios de septiembre.​
​
Mentorías por parte de los jefes de departamento al profesorado en prácticas. 
 
 

 
5. Seguimiento y evaluación del Plan de 
formación 
 
5.1. Cronograma. 
 
Para el  seguimiento del plan de formación nos ajustaremos al siguiente cronograma: 

 
 

FASES 
ACTUACIONES DE LOS 

CENTROS 
FECHAS RESPONSABLES 

Previa 

Contacto con asesoría de 
referencia 

Mes de 
septiembre 

Responsables de formación del 
centro educativo: Jefaturas de 
estudio, FEIE. Equipo directivo 

Detección necesidades 
formativas específicas del 
centro. 

Mes de 
septiembre. 

Responsables de formación del 
centro educativo: Jefaturas de 
estudio, FEIE. Equipo directivo 

Solicitud de planes y 
programas 

Hasta 30 de 
septiembre 

Dirección 
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Inicial 

Solicitud de FC y GGTT 
Hasta el 30 
de octubre 

Coordinaciones a través de Séneca 

Elaboración del plan de 
mejora. 

  

Hasta 15 de 
noviembre 

  

Equipo directivo. Cada centro 
diseñará una organización interna 
que facilite la participación de todo 
el profesorado en el mismo. 

Elaboración del plan de 
formación anual 

  

Hasta 15 de 
noviembre 

  

Equipo directivo. Cada centro 
diseñará una organización interna 
que facilite la participación de todo 
el profesorado en el mismo 
Asesoría de referencia. Aportará 
estrategias para su elaboración y 
acompañará al centro en el 
proceso. 

Elaboración, en colaboración 
con la asesoría de referencia, 
en el proyecto de formación 
específica de los centros que 
tienen concedido un 
programa de nivel 1 (P1) 

Hasta 15 de 
noviembre 

  

Coordinación del programa y 
asesoría responsable 

Desarrollo 

Seguimiento de planes y 
programas 

Hasta el 28 
de febrero 

Coordinadores y coordinadoras a 
través de Séneca 

  

Desarrollo y seguimiento del 
plan de mejora y plan de 
formación del centro 

Marzo 

Equipo directivo. Cada centro 
diseñará una organización interna 
que facilite la participación de todo el 
profesorado responsable del 
seguimiento de las actividades 
propuestas. 
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Seguimiento de FC: 

1.-Elaborar la memoria de 
progreso del proyecto. 

2.-Participar en las 
plataformas virtuales 
establecidas en el proyecto 
y/o redes formativas 
compartiendo las 
actuaciones realizadas. 

Hasta el 15 
de marzo 

  

1.-Coordinación de la FC 

2.-Cada participante de la formación 

Seguimiento del GGTT: 

1.-Valoración de progreso del 
proyecto en Séneca 

Hasta el 15 
de marzo 

  

1.-Coordinación de la FC 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evaluación de planes y 
programas 

 

Hasta 31 de 
mayo 

Coordinaciones en Séneca 

  

Evaluación de las 
formaciones específicas de 
los programas de nivel 1 (P1) 

  

Hasta 31 de 
mayo 

Coordinación del programa  y 
asesoría responsable 
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Final 

Evaluación final del GGTT: 

1.- Grabar la memoria final y 
la valoración del trabajo en 
Séneca 

2.- Valorar el grado individual 
de consecución de objetivos 
y actuaciones previstas del 
proyecto, logros y 
dificultades encontradas, y 
reflejarlo en una memoria de 
evaluación final. 

3.- Realizar la encuesta de 
valoración Séneca. 

  

Hasta el 31 
de mayo 

 

1.- Coordinación del GGTT 

2.-Todos los miembros del GGTT 

3.-Todos los miembros del GGTT 

Evaluación final de FC: 

1.- Grabar la memoria de 
evaluación final en Séneca. 

2.- Analizar el grado de 
consecución individual de la 
finalidad del proyecto, y 
objetivos de resultado, 
utilizando los instrumentos, 
medidas e indicadores 
descritos. Reflejarlo en una 
memoria de evaluación 
individual final. 

3.- Realizar la encuesta de 
valoración Séneca 

Hasta 31 de 
mayo 

  

1.- Coordinación de la FC 

2.-Todos los miembros de la FC 

3.-Todos los miembros de la FC 

Memoria de autoevaluación 
en la que se incluye la del 
plan de formación 

Hasta 30 de 
junio 

Equipo de evaluación del centro. 
Mínimo de integrantes de la 
comisión: equipo directivo, FEIE y al 
menos un representante de todos los 
sectores de la comunidad educativa. 
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Recogida de propuestas 
formativas para el  plan de 
formación del curso 
siguiente, como 
consecuencia de la memoria 
de autoevaluación. 

Hasta 30 de 
junio 

Responsables de formación del 
centro educativo: Jefaturas de 
estudio, FEIE. Equipo directivo y 
ETCP. 

 
 
 

5.2. Indicadores de evaluación del plan de formación. 
 
 EJEMPLOS DE INDICADORES: 

 

5.2.1. Indicadores de evaluación. 
  

●​ Porcentaje de profesorado que certifica la formación reglada del centro. 
 

5.2.2. Indicadores de evaluación. 
 

●​ Transferencia. 
 

RÚBRICA TRANSFERENCIA 
VALORACIÓN 1 2 3 4 

Grado de 
transferencia 

al 
centro/aula 

No se plantea 
en la actividad 

tareas de 
aplicación en 
el centro/aula 

Se diseñan 
tareas de apl 
icación en el 
centro/aula 

Se diseñan tareas de 
aplicación en el 
centro/aula y se 

implementan, 
aportando evidencias 

de dicha 
implementación 

Se diseñan tareas de 
aplicación en el 
centro/aula y se 

implementan, 
aportando evidencias 

de dicha 
implementación. Se 
evalúan los logros y 

dificultades. Se 
aportan resultados. 

Presentación 
de tareas 

El porcentaje 
del 

profesorado 
certificado que 
implementa lo 
aprendido en el 
aula es inferior 

al 25% 

El porcentaje 
del profesorado 
certificado que 
implementa lo 
aprendido en el 

aula está 
comprendido 

El porcentaje del 
profesorado 

certificado que 
implementa lo 

aprendido en el aula 
está comprendido 

entre el 50% y el 75% 

El porcentaje del 
profesorado 

certificado que 
implementa lo 

aprendido en el aula 
está comprendido 

entre el 75%y el 100% 
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entre el 25% y el 
50% 

 

5.2.3. Indicadores de evaluación. 
 

●​ NPS de la formación reglada 
●​ Cuestionarios de satisfacción del profesorado elaborados por el centro. 

 
5.3.1. Principales actuaciones realizadas por los asistentes para 
la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos. 
 

Escribe aquí. 

 

5.3.2. Resultados obtenidos tras dichas actuaciones. 
 

Escribe aquí. 
 

 
6. Anexos. 
 
Ayuda: puedes incluir como anexos cualquier documento de interés como las herramientas utilizadas 
para el diagnóstico de necesidades formativas o cualquier otro aspecto que consideres importante para 
complementar el Plan de Formación anual del centro. 
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ANEXO XIII 
BIBLIOTECA 



 
 

BIBLIOTECA ESCOLAR 
 

PLAN DE TRABAJO LÍNEA 1 
 

CURSO: 2025-2026 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Centro Código de centro Localidad 

IES Torre Almenara 29004109 Mijas 

Responsable Estefanía Ríos Aguilera 

E-mail del responsable erioagu495@g.educaand.es 

Espacio digital https://www.juntadeandalucia.es/educacion/senecav
2/seneca/biblioweb/portal/29004109 
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1.​ Introducción 
 
La lectura es seguramente la mejor manera de obtener conocimiento, lo que la convierte en 
una de las habilidades más útiles que puede adquirir una persona. Instrumento fundamental 
en la formación integral de la persona, a través de ella, el individuo es capaz de desarrollar 
sus potencialidades cognitivas, afectivas, sociales, morales, emocionales y creativas que le 
ayudarán a desarrollarse globalmente para ser más libre y mejor, así como para prepararse 
para la vida. 
 ​  
La biblioteca del IES Torre Almenara comenzó a funcionar en el año 2005-2006, año de 
creación del centro escolar. Fue bautizada en el año 2017 con el nombre de Biblioteca “José 
Luis Sampedro”, como homenaje a este economista, novelista, autor teatral, poeta y 
académico de la lengua que residió los últimos años de su vida en nuestra localidad. Por 
tanto, llevamos recorrido un cierto camino en nuestra aspiración a ser un lugar abierto a la 
comunidad educativa donde se facilite el acceso a la cultura y a la información y el progreso 
en las habilidades intelectuales, además de ser punto de encuentro para todos los que sienten 
el placer de la lectura. En este largo recorrido la Biblioteca ha ido evolucionando en función 
de los cambios adoptados desde el propio sistema educativo con el objeto de adaptar sus 
fondos y su funcionamiento a las nuevas necesidades curriculares y a la propia 
transformación de las nuevas metodologías. Es, por lo tanto, un “espacio” interdisciplinar que 
busca estar presente en todas las acciones que se acometen en el centro. 

Se encuentra situada en la planta baja del edificio, sin acceso directo a la calle, pero con fácil 
acceso desde las diferentes dependencias del centro. Su superficie es rectangular, de unos 80 
m2 aproximadamente y cuenta con cuatro ventanas que proporcionan iluminación y 
ventilación natural. También dispone de sistema de aire acondicionado. No dispone de un 
espacio específico para archivo o almacén. 

Nuestra biblioteca dispone de fondos catalogados y clasificados según el Sistema Decimal 
Universal (CDU) e informatizados con la herramienta BiblioWeb.Séneca, web propia de la 
Consejería de Educación y Deporte para la gestión y administración de las bibliotecas 
escolares de los centros educativos andaluces. El trabajo de catalogación y organización de 
fondos es permanente pues disponemos de una colección extensa compuesta por 5078 
ejemplares que se está revisando y reubicando en función de la adecuación a los usuarios. 
Esta tarea se desarrolla de forma paralela al resto de actividades. 

Se ha instalado en la misma, en un lugar visible, un cartel con la tabla de clasificación 
temática simplificada de la CDU para orientar al alumnado y profesorado. 

En cuanto al equipamiento del que se dispone contamos con una zona de gestión con una 
mesa con su silla para uso del profesorado y con una zona de lectura y trabajo combinada que 
dispone de cuatro mesas grandes de lectura y/o estudio (formadas por la unión de dos mesas 
más pequeñas) con cuatro o seis sillas cada una, además de otras tres mesas con cinco 
ordenadores con conexión a Internet y seis sillas en total. En conjunto, la biblioteca permite 
alojar un máximo aproximado de 29 alumnos/as simultáneamente. 



En la zona de gestión existe una vitrina de aproximadamente 1m de altura y 80cm de ancho, 
así como una estantería abierta de las mismas dimensiones. También cuenta con un mueble 
archivador.  

Hay quince estanterías abiertas, de seis baldas cada una de aproximadamente 2 m de altura y 
unos 80 cm de ancho y tres estanterías de tres baldas de aproximadamente 1m de altura y 
unos 80 cm de ancho, también abiertas. En estas estanterías se alojan los fondos de la 
biblioteca. El hecho de que las estanterías sean abiertas permite el fácil acceso a los fondos.  

En lo que se refiere al equipamiento informático, multimedia y audiovisual, la biblioteca 
dispone de conexión a Internet, contamos con un ordenador para la gestión, con su 
correspondiente impresora y escáner. Para uso del alumnado disponemos de los anteriormente 
citados cinco ordenadores con sus correspondientes mesas y sillas. 

Hasta el curso 2019-2020, la biblioteca se utilizaba para préstamos, consulta de fondos y 
como sala de estudio para el alumnado durante la media hora de recreo; también se 
desarrollaban en ella actividades de fomento de la lectura. En ocasiones puntuales se impartía 
docencia, por expreso deseo del profesorado. Dada la situación de pandemia, durante los 
cursos 2020-2021 y 2021-2022 se empleó únicamente para préstamos de libros y no fue 
abierta de nuevo al público como sala de consulta y lectura hasta el curso 2022-2023. Por la 
masificación que sufre el Centro y la falta de espacio asociada, tanto durante los cursos 
2022-2023, 2023-2024 y 2024-2025, como durante el actual curso 2025-2026, la Biblioteca 
se usa como aula para impartir algunas materias optativas. 

En cuanto a la composición del equipo de biblioteca, somos siete miembros, incluida la 
responsable de la biblioteca escolar, aunque una persona del equipo está de baja y la persona 
que la sustituye no va a realizar las tareas de la biblioteca en las horas establecidas en su 
horario al tener reducción de jornada por lactancia, lo que reduce el equipo a seis personas, de 
las cuales, cuatro se dedican exclusivamente al préstamo en los recreos. Las dos personas 
restantes tienen que atender también una guardia de recreo cada una, además de tener otra 
media hora para organización de las tareas de la biblioteca, lo que implica que tan solo 
dispongan de otra hora cada una para realizar todas las actividades de la biblioteca. Esto 
supone una reducción considerable de horas de trabajo que se pueden realizar respecto al 
curso anterior, ya que de tener 10  horas y media totales de trabajo, sin contar con las 
guardias, hemos pasado a tener 3 horas, con la consecuente reducción de actuaciones y 
proyectos a realizar desde la Biblioteca en el presente curso escolar. Por ejemplo, no 
podremos desarrollar los talleres de recreos activos dirigidos a la participación del alumnado 
en la decoración de la biblioteca, otros talleres que se realizaban de marcapáginas, la 
organización de la Semana del Libro, las charlas en 1º de la ESO para enseñar al nuevo 
alumnado cómo usar la biblioteca, la difusión de nuestras actuaciones en las redes sociales 
del centro, el avance en la recatalagocación de los fondos mal catalogados de la biblioteca 
(que son muchos) o la realización del catálogo de recomendaciones, así como otros proyectos 
que se plantearon desde el equipo de biblioteca al finalizar el curso pasado para implantar en 
el presente curso escolar. 



La línea de participación en la que vamos a trabajar este año es la número 1. Esta línea va 
dirigida a bibliotecas en situación de desarrollo inicial, con serios problemas en la 
catalogación. Aunque en cursos previos hemos trabajado dentro de la línea 2, los múltiples 
fallos detectados en la catalogación de los ejemplares (como la falta de descriptores, que no 
hacen funcional el catálogo digital o la consulta de fondos) nos ha llevado a retomar la línea 1 
desde el curso pasado 2024-2025, tomando como prioridad en nuestras labores la 
recatalogación de los fondos mal catalogados, lo que implica posicionar en un lugar 
secundario otras labores de formación de usuarios o de difusión. Sin embargo, dado que solo 
disponemos de 3 horas de trabajo totales para realizar todas las labores de funcionamiento 
básico de la biblioteca (control de préstamos vencidos y no devueltos, mantenimiento del 
ránking de mejores lectores, actualización del tablón de novedades de Netflix, catalogación 
de los nuevos fondos que se van comprando por los departamentos, para la Biblioteca o para 
el Club de Lectura, etc.), es poco probable que en el presente curso escolar tengamos el 
tiempo necesario para poder avanzar con las labores básicas de recatalogación. 
 
 
 

2.​ Objetivos generales de mejora 
 
Los objetivos generales que se pretenden alcanzar durante el presente curso escolar en la 
biblioteca son los siguientes: 
 
➢​ Potenciar el desarrollo del hábito lector y la mejora de la competencia lectora desde 

todas las áreas y materias del currículo. 
➢​ Continuar con la corrección de la catalogación de los fondos de la biblioteca (labor de 

re-catalogación) en la medida de lo posible. 
➢​ Recoger y valorar las desideratas de los distintos miembros del centro a la hora de 

valorar qué nuevos fondos incorporar a través de su compra. 
➢​ Aumentar los fondos relacionados con obras de conocimiento en la medida en la que 

el presupuesto lo permita. 
➢​ Mostrar novedades y libros destacados en un tablón de anuncios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

3.​ Tareas técnico-organizativas y su distribución entre las personas 
responsables de la gestión de la biblioteca 

 
 

 
Tarea 

 
Responsables 

Sector de la 
comunidad 
educativa a 

que va 
dirigida 

 
Temporalización 

Solicitar desideratas de obras 
de conocimiento a los 
departamentos 

Paula García 
Estefanía Ríos 

Profesorado Curso escolar 
2025-2026 

Formar al Equipo de 
Biblioteca sobre el sistema de 
préstamo 

Paula García 
Estefanía Ríos 

Equipo de 
Biblioteca 

Septiembre - 
octubre de 2025 

Organizar correctamente las 
estanterías 

Paula García 
Estefanía Ríos 
Fátima González 

Toda la 
comunidad 

Curso escolar 
2025-2026 

Préstamo de libros y 
vigilancia de la Biblioteca 
(recreo) 

Ismael Castaño 
Paula García 
Fátima González 
María Consuelo Pastor 
Ainhoa Podadera 
Estefanía Ríos 

Toda la 
comunidad 

Octubre de 2025 - 
junio de 2026 

Organizar y gestionar un 
nuevo tablón de 
recomendaciones y 
novedades “Leerflix” 

Estefanía Ríos Toda la 
comunidad 

Octubre de 2025 - 
junio de 2026 

Catalogar los nuevos fondos 
y otros ejemplares no 
catalogados aún 

Paula García 
Estefanía Ríos 
 

Toda la 
comunidad 

Octubre de 2025 - 
junio de 2026 

Re-catalogar correctamente 
los fondos de la biblioteca 

Paula García 
Estefanía Ríos 

Toda la 
comunidad 

Octubre de 2025 - 
junio de 2026 

Difundir información de la 
biblioteca por la Intranet del 
Centro 

Paula García 
Estefanía Ríos 

Profesorado Octubre de 2025 - 
junio de 2026 

Gestionar la ayuda de los 
alumnos colaboradores y los 
partes azules 

Paula García 
 

Alumnado Octubre de 2025 - 
junio de 2026 



Controlar los préstamos de 
libros no devueltos 

Paula Garcia Alumnado Octubre de 2025 - 
junio de 2026 

Compra de nuevas obras de 
conocimiento recomendadas 
por los Departamentos 

Paula García 
Estefanía Ríos 

Toda la 
comunidad 

Octubre de 2025 - 
junio de 2026 

Organizar el tablón de la 
biblioteca para publicitar el 
ránking de mejores lectores 

Estefanía Ríos Toda la 
comunidad 

Diciembre de 2025 
Marzo de 2026 
Junio de 2026 

 
 
 

4.​ Servicios de la biblioteca 
 

La biblioteca del IES Torre Almenara está abierta con servicio de préstamo para alumnos, 
profesorado y demás personal del Centro durante los recreos en horario de 11:00 a 11:30. La 
sala de lectura se volvió a abrir al público en el curso escolar 2022-2023, después de dos años 
cerrada debido a la situación de pandemia por el COVID 19. Asimismo, contamos con cinco 
ordenadores que el alumnado puede emplear para realizar trabajos y actividades o consultar 
en Internet. 
 
 
 

5.​ Actuaciones para la difusión y circulación de la información. 
 
La biblioteca del IES Torre Almenara dispone de varios medios para la difusión de la 
información: 
 
➢​ El corcho informativo de la biblioteca, que tiene una sección de “tablón de anuncios” 

donde se cuelgan carteles informativos sobre los diferentes eventos, talleres y 
actividades que se realizan a lo largo del curso desde la Biblioteca. También en este 
corcho se encuentra el ránking de mejores lectores que se actualiza trimestralmente. 
En el presente curso escolar, se utilizará principalmente para esta segunda función, ya 
que no será posible, por la falta de tiempo, realizar otro tipo de actividades desde la 
Biblioteca. 
 

➢​ El tablón de novedades “Leerflix”, donde se anuncian las últimas novedades que se 
han incorporado a la biblioteca o determinados títulos para su promoción. Este tablón 
se ha actualizado bimensualmente en los cursos anteriores, algo que se va a intentar 
mantener, o, al menos, una vez trimestralmente. 
 



➢​ El Instagram de nuestro IES, donde se publican las últimas novedades y noticias de la 
Biblioteca, aunque durante el presente curso escolar no podremos difundir nuestras 
actividades por este medio dadas nuestras limitaciones temporales. 

 
➢​ La web de la biblioteca, que también tiene un apartado para subir las novedades en el 

apartado de “Tablón de anuncios”. 
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/senecav2/seneca/biblioweb/tablon/290041
09 
 
 
 

6.​ Política documental 
            
Las responsables de la biblioteca se encargan cada año de recabar la información necesaria 
que las distintas áreas competenciales les proporcionan para la adquisición de materiales 
documentales y libros necesarios en el apoyo de los contenidos del currículo. 
 
En cuanto a las decisiones de adquisición de documentos se tiene en cuenta: 
➢​ Los intereses del alumnado y del resto de la comunidad educativa. 
➢​ El nivel del alumnado al que van dirigidos los títulos y la adecuación de estos a su 

edad. 
➢​ La calidad y la pertinencia del contenido. 
➢​ Su relación con el currículum escolar. 
➢​ Su valor formativo. 
➢​ La variedad de materiales. 
➢​ La diversidad de géneros. 
➢​ El apoyo a programas y planes. 
➢​ La compensación de la desigualdad. 

 
Para realizar el proceso de selección respecto a obras literarias se atienden las demandas de 
alumnado y profesorado. En cursos anteriores la Biblioteca ha ampliado principalmente su 
dotación en obra de ficción, que conforman aproximadamente un 80-85% del total de obras 
del fondo. Por ello, durante los cursos 2022-2023, 2023-2024 y 2024-2025, así como durante 
el presente curso escolar, se va a priorizar la adquisición de obras de conocimiento a través de 
la recomendación de los distintos departamentos implicados, principalmente los 
departamentos de Matemáticas, Ciencias Naturales, Tecnología, Música, Plástica y Geografía 
e Historia. 
 
 
 
 
 
 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/senecav2/seneca/biblioweb/tablon/29004109
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/senecav2/seneca/biblioweb/tablon/29004109


7.​ Contribución al fomento de la lectura 
 
En anteriores cursos escolares se han planteado y llevado a cabo diferentes actuaciones para 
el fomento de la lectura: 
➢​ Formación de usuarios de la biblioteca. 
➢​ Difusión y recomendación de obras a través del tablón “Leerflix” y las RRSS del IES. 
➢​ Ránking de mejores lectores/as con actualización trimestral. 
➢​ Premios a los/as lectores/as más ávidos/as a final de curso. 
➢​ Concurso de carteles de fomento de la lectura. 
➢​ Lecturas organizadas y planificadas para el Plan Lector. 
➢​ Creación de un catálogo de obras recomendadas. 

 
Sin embargo, dadas nuestras limitaciones de tiempo actuales, durante el presente curso 
escolar solo se van a mantener las siguientes actuaciones: 
➢​ Difusión y recomendación de obras a través del tablón “Leerflix”. 
➢​ Ránking de mejores lectores/as con actualización trimestral. 
➢​ Premios a los/as lectores/as más ávidos/as a final de curso. 

 
 
 

8.​ Contribución al acceso y uso de la información 
 

En el pasado curso escolar se realizaron actividades para informar a los potenciales usuarios, 
principalmente alumnado de nueva incorporación en 1º de la ESO, sobre el funcionamiento 
de la Biblioteca. Estas actividades de formación y de difusión, que además se hicieron 
coincidir con la efemérides del “Día de las Bibliotecas”, consistieron en charlas que las 
responsables de la biblioteca impartieron en los cursos de 1º de ESO, con la posterior visita 
con ellos a la misma biblioteca. En estas visitas se explicó la señalización y su relación con la 
CDU, las búsquedas bibliográficas a través del catálogo en línea, la política de préstamos, etc. 
Sin embargo, en el presente curso escolar, y dadas las mencionadas limitaciones temporales, 
no será posible llevar a cabo estas actividades de formación. 
 
En el caso de la realización de proyectos de trabajo de aula, la biblioteca ofrece sus 
instalaciones y recursos a los profesores que lo requieran. 

 
 
 

9.​ Apoyo de la biblioteca a planes y proyectos 
 

El centro se encuentra inmerso o ha solicitado los siguientes Planes y Programas educativos, 
entre otros: 
 

➢​ Programa de centro bilingüe - inglés 



➢​ Plan de actuación digital T.D.E. 
➢​ Organización y funcionamiento de las Bibliotecas Escolares 
➢​ Plan de Salud Laboral y Prevención de riesgos laborales 
➢​ Plan de igualdad de género en educación 
➢​ Plan de apertura de centros docentes  
➢​ Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo (PROA) 
➢​ Proyecto Erasmus 
➢​ Plan de convivencia escolar 
➢​ Red Andaluza Escuela “Espacio de Paz” 

 
La biblioteca escolar ofrece su espacio y sus recursos para ayudar a desarrollar los Planes y 
Proyectos de nuestro centro. En todos ellos, la biblioteca será una continua fuente de 
recursos. Las responsables de biblioteca están en contacto estrecho con los coordinadores de 
cada uno de los Planes y Proyectos en los que participa el centro para que desde la biblioteca 
se pueda responder a las necesidades de recursos (libros, documentación, etc.) que puedan 
complementar las actividades que desarrollen. Además, la Biblioteca puede ser usada en 
cualquier momento para realizar actividades propuestas por los diferentes coordinadores, 
siempre teniendo en cuenta la disponibilidad horaria de la misma debido a las clases que se 
imparten allí. 
 
 
 

10.​ Atención a la diversidad y compensación 
 

La Biblioteca es un banco de recursos para la enseñanza y aprendizaje de todo el alumnado 
del centro, por ello se tendrá en cuenta la inclusión de recursos, actividades, proyectos y 
lecturas enfocados a todos los niveles educativos. Desde nuestra biblioteca se intenta realizar 
una atención a la diversidad lo más completa posible. 
 
Existen lecturas graduadas para el alumnado que todavía no tiene adquirida la competencia 
lingüística en español, así como obras en otras lenguas para que estos alumnos puedan seguir 
desarrollando y potenciando sus hábitos lectores mientras adquieren y afianzan la lengua 
española. También contamos con lecturas de diferentes niveles para atender ciertas 
necesidades educativas especiales.  
 
En el pasado curso escolar, además, se planteó la necesidad de revisar la variedad de los 
fondos, tanto de la Biblioteca como de los Departamentos, para conocer los recursos 
disponibles tanto para alumnado de nueva incorporación a nuestro sistema educativo y que no 
domina el castellano, como para el alumnado de NEAE, con el objetivo de establecer 
prioridades en la política de adquisición. En este apartado fue una ayuda inestimable para la 
biblioteca la colaboración del profesor de ATAL y del departamento de orientación. Además 
en el centro desde el curso 2021-2022 existe un Aula Específica absolutamente integrada en 



la labor educativa y académica del centro, y que también fue y será tenida en cuenta desde la 
biblioteca.  
 
Por otro lado, nuestro concepto de biblioteca asume como objetivo paliar la brecha social y 
digital, compensando las desigualdades y tomando la atención a la diversidad como objetivo 
en nuestro compromiso con la comunidad educativa. Convertimos así nuestra biblioteca de 
centro en un factor de compensación social al posibilitar el acceso a los recursos informativos 
y culturales a quienes carecen de ellos. Pretendemos que todas las actividades organizadas 
desde la biblioteca, además de su objetivo curricular, tengan también la posibilidad de 
prevenir la exclusión, promoviendo la inclusión social y cultural de todo nuestro alumnado. 

 
 
 

11.​ Colaboraciones 
 
En la biblioteca contamos con la colaboración habitual de los Departamentos de Lengua e 
Inglés que emplean los recursos de la misma para el desarrollo de sus programaciones. Todo 
el claustro colabora en el desarrollo del Plan de Lectura propuesto desde Dirección para el 
que también están disponibles los fondos de la biblioteca. En cuanto a la implicación de las 
familias del alumnado, por ahora esta no ha sido posible. 
 
En cuanto a colaboraciones externas, trimestralmente recibimos un lote de libros procedente 
del programa de Préstamos Interbibliotecarios que lleva a cabo el Ayuntamiento de Mijas. 
Esta iniciativa parte de la Biblioteca de Las Lagunas (Mijas), que prepara estos lotes para 
prestarlos trimestralmente a los institutos del municipio. 
 
 
 

12.​ Formación 
 

Ambas responsables de biblioteca han realizado en anteriores cursos escolares el curso 
“Gestionando nuestras bibliotecas escolares con Biblioweb-Séneca” (252923GE401), así 
como otros de los miembros del equipo de la biblioteca. Asimismo, durante varios cursos, las 
responsables han participado en las Jornadas iniciales del Programa de Bibliotecas Escolares 
(BBEE). Durante el próximo curso escolar se continuará con la formación específica para la 
Línea 1. 
 
 

 
13.​ Recursos materiales y económicos. Presupuesto 

 
El 1% del presupuesto de gastos de funcionamiento del Centro va destinado a la Biblioteca. 
Esto supondrá una cuantía de unos 600 euros para el presente curso escolar 2025-2026. El 



remanente total de la biblioteca una vez se añade la dotación para este curso es de un total de 
600 euros, ya que el curso pasado se gastó todo el presupuesto y remanente existente y, 
aparte, a nivel de Centro se ha decidido que cada curso escolar el remanente de partida de 
todos los Departamentos sea de 0 euros. 
 
 
 

14.​ Evaluación 
 
Al finalizar el curso y partiendo de los datos proporcionados por Biblioweb Séneca y de la 
reflexión por parte de las responsables se cumplimentará la memoria de la Red Profesional y 
de Séneca. Esta memoria permite analizar la consecución de objetivos y reflexionar sobre las 
líneas de actuación a plantear para los próximos cursos.  
 
Pasados tres cursos de funcionamiento más organizado de la Biblioteca del Centro sí se 
plantea la realización de una autoevaluación en profundidad del funcionamiento y desempeño 
de la biblioteca escolar para reflexionar sobre las actuaciones llevadas a cabo y plantear con 
mejores criterios cuáles deben ser las siguientes líneas de actuación que se deben llevar a 
cabo en nuestra biblioteca. Esta autoevaluación se planifica llevar a cabo a finales del curso 
escolar 2026-2027. 
 
 
 
 



COORDINACIÓN TDE IES TORRE ALMENARA

Proyecto Educativo 25/26 
Transformación Digital Educativa 

	 Durante los años que lleva funcionado nuestro centro, se han ido logrado una

gran cantidad de metas en la transformación tecnológica del centro, siendo más

acentuados los logros en los últimos años. Se ha conseguido:

• Alcanzar un alto grado de digitalización en las comunicaciones y los procedimientos 

realizados de manera habitual por el profesorado del centro (comunicación de 
ausencias, mensajería interna, asuntos relacionados con convivencia, gestión de 
dispositivos, etc.).


• Potenciar el uso de documentos, plataformas y herramientas digitales para la 
docencia diaria y la coordinación del Claustro, incluyendo el uso tanto a nivel de 
alumnado como a nivel de profesorado de las cuentas corporativas EducaAnd.


• Lograr ser centro de prácticas para alumnado que estudia grado medio de Sistemas 
Microinformáticos y Redes de los centros Nº1 de Fuengirola y Vega de Mijas de 
Mijas.


• Contratar a la empresa VIVATECH con revisiones semanales para todas las 
incidencias tecnológicas del centro.


• Avanzar hacia el Aula del Futuro móvil, con la disponibilidad de más 100 portátiles y 
tabletas para los docentes que lo precisen.


	 En el curso 2020/2021 se inició la Transformación Digital Educativa, la cual incluye 
el conjunto de actuaciones orientadas a la mejora y modernización de los procesos, los 
procedimientos, hábitos y comportamientos de las organizaciones educativas y de las 
personas para que, haciendo uso de las tecnologías digitales, mejoren su capacidad de 
hacer frente a los retos digitales de la sociedad actual.


	 Es, por tanto, la finalidad última la de integrar las TIC completamente en las 
programaciones de los distintos departamentos y usar todo su potencial para mejorar las 
enseñanzas impartidas en nuestro Centro, aunque cabe destacar otras:

• Promover el uso de herramientas digitales por parte del alumnado y profesorado. 

• Mejorar la comunicación con la Comunidad Educativa a través de las nuevas 

tecnologías, así como facilitar los diferentes procesos de intercambio de información 
entre el centro y la comunidad educativa.


￼1



COORDINACIÓN TDE IES TORRE ALMENARA

• Conseguir, en la medida de lo posible, que las actividades y temas a desarrollar por 
el profesorado, tengan como soporte básico de su exposición y estudio los 
materiales contenidos en la red. 


• Conseguir que el profesorado sea capaz de asimilar las nuevas tendencias, tanto 
tecnológicas como metodológicas, que vayan apareciendo en el panorama 
educativo y aplicarlo para beneficio de la Comunidad Educativa. 


• Actualizar las redes sociales continuamente con los programas y materiales 
realizados.


Además, en el presente curso 2025-2026 se inicia el programa Steam 4.0, orientado a la 
inclusión y mejora de las competencias digitales y del pensamiento computacional tanto 
en las materias especificas de dichas áreas como en el resto de materias en general. 
Para ello, se designa un coordinador de dicho proyecto que se coordina y complementa 
con el coordinador TDE para que las propuestas y actividades del centro en materia 
digital se dirijan también hacia el cumplimiento de los objetivos perseguidos.


	 Por este motivo se establecen las siguientes líneas en el Plan de Actuación Digital

para el curso 2025-2026:


• Organización del centro:

• Línea de actuación 1: Aumentar el número de profesores del centro con una CDD 

(Competencial Digital Docente) de al menos B1.

• Línea de actuación 2: Creación de una guía de uso responsable de equipos y 

dispositivos tanto para el profesorado como para el alumnado.

• Línea de actuación 3: Presentación de un desglose de los gastos de mantenimiento 

en relación con la TDE.

• Línea de actuación 4: Llevar a cabo propuestas de proyectos y formaciones para 

diseñar actividades formativas especificas sobre competencias digitales.


• Información y comunicación:

• Línea de actuación 1: Creación de una guía sobre publicación en redes sociales.

• Línea de actuación 2: Análisis de documentos utilizados de manera recurrente en el 

centro, con enfoque en la documentación que es entregada a familias y alumnos, 
especialmente aquella que debe ser cumplimentada y entregada de vuelta.


• Línea de actuación 3: Jornadas de intercambio de experiencias TDD con centros 
cercanos.


￼2



COORDINACIÓN TDE IES TORRE ALMENARA

• Procesos de enseñanza-aprendizaje: 
• Línea de actuación 1:Integrar en las programaciones contenidos relativos al 

comportamiento responsable en línea.

• Línea de actuación 2: Promover el uso de recursos educativos abiertos (REA), blogs 

didácticos, eAprendizaje, Agrega, Procomún, Averroes.

• Línea de actuación 3: Jornadas de intercambio de buenas prácticas educativas con 

centros cercanos, focalizadas en la mejora del tránsito.

• Línea de actuación 4: Promover la inclusión de actividades para fomentar y mejorar 

la competencia digital del alumnado en las programaciones de las diferentes áreas y 
materias.


• Línea de actuación 5: Aumentar el conocimiento de la aplicacion ExeLearning entre 
el profesorado del centro..


	 Desde esta perspectiva se desarrollará el Plan de Formación Digital, estableciendo 
durante este curso los modelos de trabajo más apropiados para nuestra comunidad 
educativa con la clara intención de que la evolución digital sea acorde a las necesidades 
actuales y a todos los sectores de la comunidad del IES Torre Almenara.
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ANEXO XV 
Plan de tránsito 

 



                                                                                                  
 
PROGRAMA DE TRÁNSITO DE CEIP E IES ADSCRITOS AL IES TORRE ALMENARA CURSO 2025/2026 

 
A. PROCESO DE ACOGIDA DEL NUEVO ALUMNADO ADSCRITOS AL IES TORRE ALMENARA 

AGENTES  OBJETIVOS  ACTUACIONES  FECHA 

- Alumnado de 1º ESO  
- Tutores de alumnado  de 
1º ESO  
- Orientadores/as del  EOE 
y jefe/a del Dpto. de 
Orientación 

- Facilitar el tránsito del alumnado 
especialmente del alumnado de AC NEAE  
 
- Informar de las características de 1º ESO. 

- Recepción del alumnado  
- Reunión informativa con su tutor: organización, 
normas  de convivencia, mecanismos de evaluación, etc.  
- Planificación previa al día del inicio de curso, 
actuaciones que faciliten la acogida del alumnado  
especialmente los NEAE. 

Septiembre  
2025 

- Alumnado 1º ESO 
 
 
- Dpto. Orientación. 

Conocimiento de las características del 
nuevo  alumnado, especialmente los que 
presentan  NEAE, una vez analizados los 
Informes Finales  de Etapa diseñar  
estrategias y medidas 

Reunión para que una vez que cada tutor haya 
analizado los  Informes Finales de Educación primaria 
Orientación analice los informes  de evaluación 
psicopedagógica y la información relevante acordando 
actuaciones y estrategias de cara al curso que se inicia.  

Septiembre 
2025 
 

 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                  
 
 

B. CONSTITUCIÓN DEL EQUIPO DE TRÁNSITO CEIPS ADSCRITOS AL IES TORRE ALMENARA 

AGENTES OBJETIVOS  ACTUACIONES  FECHA 

- Jefatura de Estudios  IES  
 
- Jefatura de Estudios  de CEIPs.  
 
- Orientadores/as del  EOE y Jefe-a 
del Dpto. de Orientación  
 
- Jefaturas de Área del IES 

Constituir la comisión de Tránsito y 
realizar el seguimiento del mismo. 

- Propuesta del calendario de las 
diferentes reuniones y  actuaciones.  
 
- Establecimiento de las estrategias 
y actuaciones  conjuntas para 
facilitar el tránsito.   
 
- Seguimiento y evaluación del 
programa de tránsito.   
 

29 de septiembre 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                  
 
 
C. REUNIÓN DE COORDINACIÓN PARA FACILITAR EL PROCESO DE ACOGIDA A LAS FAMILIAS 

AGENTES OBJETIVOS ACTUACIONES FECHA 
- Familias alumnado 1º  ESO.  
 
- Equipo Directivo IES.  
 
- Tutores/as y Equipos Educativos de 
1º ESO 
 
- Dpto. Orientación.  
 
-AMPA 

Informar a las familias:  
 
- Características de la ESO.  
 
- Mecanismos de Evaluación.  
 
- Aspectos generales del IES.  
 
- Organización  
 
- Normas de convivencia. 
 
- Elección de delegados de 
familias. 
 
- Medidas de atención a la diversidad.  
 
- Planes y Programas 
 

Reunión informativa coordinada por 
los Jefes de Estudios y  Dpto. de 
orientación para informar 
detalladamente de todo lo  
concerniente al funcionamiento del 
centro que facilite la  adaptación y 
genere el compromiso de las familias 
hacia el centro  que educa a sus 
hijos/as. 

6 de octubre 2025 
Presencial 

 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                  
 
 
 

D. REUNIONES DE COORDINACIÓN CURRICULAR 

1ª REUNIÓN JEFATURAS DE ESTUDIO IES/CEIPS: ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS ACADÉMICOS 

AGENTES  OBJETIVOS  ACTUACIONES  FECHA 

- Jefatura de Estudios IES  
 
- Jefatura de Estudios  CEIPs  
 
- Coordinadores/as 3ºCiclo EP  
 
- Jefaturas de  Áreas del IES 

Analizar los resultados académicos del  
alumnado. 

- Establecimiento de estrategias conjuntas para dar  respuesta a 
las dificultades encontradas y acuerdos para  la toma de 
decisiones.  
 

26 a 30 
de enero  
de 2026 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                  
 
 
 
 

2ª REUNIÓN: COORDINACIÓN ÁMBITO SOCIO – LINGÜÍSTICO 

AGENTES  OBJETIVOS  ACTUACIONES  FECHA 

- Jefatura de Estudios IES  
 
- Jefatura de Estudios  CEIPs  
 
- Coordinadores/as 3º  Ciclo EP  
 
- Jefaturas de  Área 
Socio-Lingüístico del IES 

Establecer acuerdos curriculares, 
organizativos  y metodológicos 
entre las programaciones de  las 
áreas/materias de Lengua castellana 
y  literatura, Primera lengua 
extranjera, y Ciencias sociales, 
Geografía e Historia de 6º de  
Educación Primaria y 1º de ESO. 

- Coordinación de los aspectos 
metodológicos y didácticos:   
 

1.​ Intercambio de pruebas, 
recursos, materiales.  

2.​ Establecimiento de los 
contenidos de las pruebas 
iniciales, actividades de 
refuerzo, etc. 

3.​ Establecimiento de acuerdos 
en las Programaciones 

Semana del 16 al 20 de  febrero   
2026 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                  
 
 
 
 
 

3ª REUNIÓN: COORDINACIÓN ÁMBITO CIENTÍFICO - MATEMÁTICO 

AGENTES  OBJETIVOS  ACTUACIONES  FECHA 

- Jefatura de Estudios IES  
- Jefatura de Estudios  CEIPs  
- Coordinadores/as Ciclo  EP  
- Jefaturas de  Área 
Científico-Matemáticos del 
IES 

Establecer acuerdos curriculares, 
organizativos  y metodológicos entre las 
programaciones de  las áreas/materias 
de Matemáticas, Ciencias naturales/ 
Biología y Geología de 6º de  
Educación Primaria y 1º de ESO. 

- Coordinación de los aspectos 
metodológicos y didácticos:   
 

1.​ Intercambio de pruebas, 
recursos, materiales.  

2.​ Establecimiento de los 
contenidos de las pruebas 
iniciales, actividades de 
refuerzo, etc. 

3.​ Establecimiento de acuerdos 
en las Programaciones 

Semana del 16 al 20 de  febrero   
2026 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                  
 
 
 
 
 

4ª REUNIÓN: COORDINACIÓN ÁMBITO ARTÍSTICO 

AGENTES  OBJETIVOS  ACTUACIONES  FECHA 

- Jefatura de Estudios IES  
 
- Jefatura de Estudios  CEIPs  
 
- Coordinadores/as Ciclo  EP  
 
- Jefaturas de  Área 
Ártística del IES 

Establecer acuerdos curriculares, 
organizativos  y metodológicos entre las 
programaciones de  las áreas/materias 
de Música, Educación física y artes 
plásticas de  Educación Primaria y 1º de 
ESO. 

- Coordinación de los aspectos 
metodológicos y didácticos:   
 

4.​ Intercambio de pruebas, 
recursos, materiales.  

5.​ Establecimiento de los 
contenidos de las pruebas 
iniciales, actividades de 
refuerzo, etc. 

6.​ Establecimiento de acuerdos 
en las Programaciones 

Semana del 16 al 20 de  febrero   
2026 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                  
 
 

E.REUNIÓN DE PLANIFICACIÓN DEL PRÓXIMO CURSO DE JEFATURAS DE ESTUDIOS DE IES RECEPTOR Y CEIPS 

AGENTES  OBJETIVOS  ACTUACIONES  FECHA 

-Jefatura de estudios de IES 
receptor.  
 
-Jefatura de estudios de CEIPS 

Definir el calendario de tránsito del 
curso  siguiente o revisar lo 
acordado en la reunión de  
constitución. 

- Organización del Programa de 
Tránsito   
 
- Intercambio de información sobre 
las características  básicas de los 
centros implicados. 
 
- Definición del calendario.  

 

13 a 17 de abril  2026 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                  
 

F. REUNIONES DE SEGUIMIENTO DE LA ACCIÓN TUTORIAL Y LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD TRASPASO DE 
INFORMACIÓN DEL ALUMNADO/ESTRATEGIAS CONJUNTAS DE CONVIVENCIA 

AGENTES  OBJETIVOS  ACTUACIONES  FECHA 

- Jefatura de Estudios IES  
 
- Jefatura de Estudios 
CEIPs  
 
- Tutores/as 6ºEP  
 
- Orientadores/as del EOE 
y del Dpto. de  
Orientación del IES 
receptor  
 
- Profesorado especialista 
de Pedagogía Terapéutica 
y  Audición y Lenguaje. 

Transmitir información sobre las características  
y necesidades del alumnado.  
 
Establecer estrategias conjuntas en lo relativo a  
los Planes de Convivencia de los centros 
implicados.  
 
Determinar prioridades en la Acción Tutorial. 

- Cumplimentación en Séneca del Informe Final de Etapa  de 
Educación Primaria.  
 
- Seguimiento del alumnado absentista en Educación  
Primaria. 
 
- Estudio de los problemas de convivencia y definición de  
estrategias conjuntas para su inclusión en los Planes de  
Convivencia.  
 
- Estudio de estrategias de tutoría que se han abordado en  
Educación Primaria.  
 
- Intercambio de recursos de acción tutorial.  
 
- Entregar cumplimentado el cuaderno de primaria 
 
- Cumplimentar el cuestionario de AACC (tutores-as) y  
entrega del de padres. 

8 y 12 junio 
2026 

 
 
 
 
 



                                                                                                  
 
 
 

G. REUNIONES DE COORDINACIÓN DEL PROCESO DE ACOGIDA DEL ALUMNADO AL IES 

AGENTES  OBJETIVOS  ACTUACIONES  FECHA 

- Equipo directivo del  IES  
 
- Tutores/as 6º EP  
 
- Alumnado 6º EP  
 
- Alumnado 1º ESO  
 
- Dpto. Orientación del  IES 
receptor 

Informar al alumnado sobre las 
normas de  organización y  
funcionamiento IES. 

Jornadas Puertas Abiertas alumnado:  
- Visita del alumnado la semana del 11 al 15 de Mayo a las 
12:00h (sujeto a modificación) Colegio CEIP El Chaparral 
al IES Torre Almenara. 
- Visita del alumnado la semana del 11 al 15 de Mayo a las 
12:00h (sujeto a modificación) Colegio CEIP Jardín 
botánico al IES Torre Almenara.  

∙ Información sobre la organización y  funcionamiento del 
IES, Recorrido por las instalaciones del centro para  que se 
familiaricen con los nuevos espacios, intercambio de 
experiencias con los alumnos/as  de 1º ESO. (Juego, visitas 
guiadas, etc.). 

11 a 15 de 
Mayo 2026 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                  
 
 

H. REUNIONES DE COORDINACIÓN PARA FACILITAR DEL PROCESO DE ACOGIDA DE LAS FAMILIAS AL IES 

AGENTES  OBJETIVOS  ACTUACIONES  FECHA 

- Familias del alumnado  
de 6º de E P. que se  
incorpora el curso  
siguiente  
 
- Dirección IES,  Jefatura 
de Estudios IES  
 
- Dirección CEIP,  Jefatura 
de Estudios  CEIPs 
  
- Tutores/as 6ºEP  
 
- Orientadores/as del  EOE 
y del Dpto. de  Orientación 
adscrito 

Proporcionar a las familias del alumnado de 
6º  EP información sobre la  nueva etapa y 
orientar sobre aquellos aspectos  que faciliten 
la adaptación del alumnado. 

Jornadas Puertas Abiertas familias:   
 
- Tarde familia 17:00h (sujeto a modificación) 
Tenencia de Alcaldía La Cala de Mijas:   
 

∙ Traslado de información sobre la organización y 
funcionamiento del instituto. 

 

14 de mayo  
2026 

 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                  
 
 

H. FERIA DE JUEGOS EN EL IES CON EL ALUMNADO DE 6ºDE LOS COLEGIOS 

AGENTES  OBJETIVOS  ACTUACIONES  FECHA 

- Alumnado  de 6º de E P. 
que se  incorpora el curso  
siguiente  
 
- Dirección IES,  Jefatura 
de Estudios IES  
 
- Profesorado de 
Educación Física del IES 
  
- Tutores/as 6ºEP  
 
- Alumnado de 4º de ESO 

Proporcionar al alumnado de 6º  EP una 
jornada lúdica en el IES con juegos 
deportivos y de ingenio organizada por el 
profesorado de Educación Física y en 
colaboración con el alumnado de 4º de ESO 
que hacen de anfitriones. 

Jornadas Feria de Juegos:   
 
- Juegos con el alumnado de 6º de E.P. 

 

Junio de 2026 

 
 



 
 
 

ANEXO XVI 
Plan de mejora 

 



PLAN DE MEJORA 2025-26  
 

Objetivo Apartado Propuesta Estado Responsable Acción Indicador 

Objetivo 

Priorizado 

 

 

Mejorar el clima y la 

convivencia en el centro 

    

1 1.3 Controlar digitalmente la 

salida del alumnado del 

aula 

 

Evaristo Gutiérrez 

Rey 

(CDD) 

 

Todo el claustro 

El profesorado  grabará digitalmente la 

salida del aula del alumnado utilizando 

una aplicación en el móvil. 

Continuidad en el tiempo 

de esta medida y eficacia 

de la misma. 

 

 

1.3 Salida escalonada 

 

 

Equipo Directivo El alumnado saldrá en dos turnos. Continuidad en el tiempo 

de esta medida y eficacia 

de la misma. 

2 2.1 Mejorar la programación 

de 1ºESO 

 

Todos los 

departamentos 

Elaboración de las Situaciones de 

Aprendizaje 1º ESO 

Realización de las mismas 

a lo largo del curso 

 

2.2 Mejorar el programa de 

tránsito 

 

 

Mercedes Raya 

Ferrá 

 

 

 

Departamento de 

matemáticas 

 Reunión trimestral por la tarde con los 

delegados de padres y madres de 1º   

 

Analizar los resultados de matemáticas de 

los alumnos de 1º ESO en las reuniones de 

tránsito con los colegios adscritos a 

nuestro centro 

 Porcentaje de alumnado 

que promociona a 2º ESO 

 

Porcentaje de materias 

pendientes del alumnado 

que promociona a 2º ESO 

 

2 2.2 Mejorar los resultados de 

la asignatura de 

matemáticas 

 

 

Departamento de 

matemáticas 

 

Área Científico-

Tecnológica 

Adecuación del nivel a las características o 

nivel curricular del alumnado. 

 

Actividades de refuerzo y vídeos de apoyo 

en Classroom. 

 

Plan de Razonamiento Matemático  

 

Resultados académicos en 

la asignatura de 

matemáticas en las distintas 

evaluaciones 

 

 



Realización de más pruebas escritas con 

menor contenido 

 

Analizar los resultados de matemáticas en 

educación primaria 

 

Entregar un ejemplo de prueba inicial de 

matemáticas a los docentes de 6º de 

primaria en las reuniones de tránsito 

 

Implementación del Proyecto 

Interdisciplinar relacionado con el 

Razonamiento Matemático 

2 2.2 Creación de un banco de 

actividades por materias 

en el aula de convivencia 

C Jefes de 

Departamento 

Creación de un banco de actividades por 

materias en el aula de convivencia 

Número de departamentos 

que aportan material: 

 

 

3 3.1 Comunicación a las 

familias 

  

Enviar los criterios e instrumentos de 

evaluación a las familias a través de correo 

electrónico 

Envío del correo 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1 Mejorar la titulación en 4º 

ESO 

 

Coordinadores de 

pendiente 

 

Equipos educativos 

de 4º ESO 

 

Departamento de 

Orientación 

 

Plan de pendientes 

 

Co-tutores para hacer un seguimiento de 

las asignaturas pendientes y las 

asignaturas suspensas del curso actual 

 

Orientación vocacional 

(incluido Pruebas Libres y ESPA) 

 

 

 

 

Porcentaje de alumnado 

que titula: 

 

Asignaturas pendientes 

aprobadas: 

 

Alumnado de 4ºESO co-

tutorizado: 

 

Charlas desde Orientación: 

 



3 3.1 Mejorar la promoción del 

alumnado 

 

Todo el claustro Hacer más hincapié en los compromisos 

educativos firmados entre el tutor y las 

familias. 

 

Co-tutorización para hacer un seguimiento 

de las asignaturas pendientes y las 

asignaturas suspensas del curso actual 

 

Plan de pendientes 

Análisis de los 

compromisos educativos 

llevados a cabo: 

 

Número de alumnos co-

tutorizados: 

 

Porcentaje de asignaturas 

pendientes aprobadas:  

 

3 

 

 

 

 

 

3.2 Aumentar el número de 

alumnos que aprueban las 

asignaturas pendientes 

EP Coordinadores de 

pendientes: 

 

(2ºESO María del 

Mar Cambil Jodra 

3ºESO: Celia 

Victoria Puello 

4ºESO: Jesús 

Guzmán Rueda y 

María Aguilar 

Cuenca) 

 

Todo el claustro 

 

Informar al alumnado y a sus tutores 

legales de las asignaturas pendientes y la 

forma de recuperarlas. 

 

Publicar el Plan de Pendientes en la página 

web del centro 

 

Porcentaje de asignaturas 

pendientes aprobadas: 

 

 

4 4.1 Priorizar la inclusión en el 

aula del profesorado de 

PT 

 

Departamento de 

Orientación 

El profesorado de Pedagogía Terapéutica 

atenderá a su alumnado en el aula 

Análisis de esta medida a 

final de curso 

 

4.3 Dar más información a las 

familias 

 

Jefatura de Estudios Añadir más información en el informe de 

prenotas 

Análisis de esta medida 

6 6.1 Mejorar el clima y la 

convivencia en el centro 

EP Francisco Javier 

Barba Gallego 

(director del centro) 

 

Programa de Convivencia:  

 

1) Liga de las Clases Extraordinarias  

 

1) Resultado de la Liga de 

las Clases Extraordinarias: 

 

2) Análisis del 



Carolina Susana 

Mensa Bistuer 

(jefa de estudios) 

 

Mercedes Raya 

Ferrá 

(coordinadora del 

Plan de 

Convivencia)  

 

Felix Díaz Giráldez 

(orientador) 

 

Ana Arranz 

(Coordinadora de 

Escuela Espacio de 

Paz) 

 

Tutores 
 

Todo el claustro 
 

2) Aula de convivencia atendida por un 

grupo fijo de profesores  

 

3) Recreos activos: ajedrez, taller de 

tecnología y ligas deportivas 

 

4) Carrera solidaria Save the Children 

 

5) Guardias de pasillo 

 

6) Co-tutores 

 

7) Reunión con los Delegados de Padres y 

Madres de 1º y 2ºESO una vez al trimestre 

 

8) Reunión de los Delegados de Clase con 

el departamento de Orientación y la 

coordinadora de Convivencia 

 

9) Cuestionario sobre convivencia 

realizado en las tutorías antes de las 

sesiones de evaluación 

 

10) Involucrar a los tutores en el proceso 

sancionador de sus alumnos y enviar una 

amonestación escrita por parte del tutor 

tras los dos primeros partes 

 

En la medida de lo posible se intentará que 

estas actuaciones estén conectadas y 

relacionadas y no sean compartimentos 

estancos sino que estén relacionados entre 

sí. 

 

 

funcionamiento del Aula de 

Convivencia 

 

Número de alumnos que 

asisten y nivel educativo:  

 

 Alumnado reincidente: 

 

3) Actividades realizadas 

durante el recreo: 

 

4) Realización de la 

Carrera Solidaria: 

 

5) Partes relacionados con 

incidentes en los pasillos 

durante los intercambios de 

clase: 

 

6) Número de alumnos co-

tutorizados: 

 

7) Número y conclusiones 

de las reuniones realizadas 

con los delegados de 

Padres y Madres 

 

8) Número y conclusiones 

de las reuniones realizadas 

con los delegados de clase 

 

9) Valoración de los 

cuestionarios de 

convivencia realizados en 

las tutorías. 

 



10) Análisis de esta medida 

y continuidad de la misma 

 

Valoración de la 

convivencia en los 

Cuestionarios de 

Satisfacción de final de 

curso. 

 

6 6.2 Concienciar al alumnado 

del centro sobre algunas 

enfermedades y tipos de 

discapacidad. 

 

 

Departamento de 

Orientación 

 

Comisión de 

Convivencia 

 

Enfermera Escolar 

Charla sobre enfermedades mentales y 

suicidio impartidas por AFESOL 

 

Charla sobre autismo impartida por 

Autismo Málaga 

 

Charla sobre el cáncer y su prevención 

impartida por un miembro de la 

Asociación Española contra el Cáncer. 

 

Charla sobre prevención del tabaquismo 

impartida por la enfermera escolar. 

 

Situación de Aprendizaje sobre 

discapacidad llevada a cabo por el 

Departamento de Educación Física 

 

Charlas y eventos 

realizados: 

 

 

6.2 Concienciar al alumnado 

sobre el respeto a los 

animales 

 

Equipo de 

Convivencia 

 

Charla sobre los gatos comunitarios 

impartida por Mijas Felina 

 

Charla sobre el abandono de animales 

impartida por PAD (Protectora de 

Animales Domésticos) 

 

Charlas impartidas: 

 



 

6.2 Celebración de 

efemérides 

 

Todos los 

departamentos 

En Drive cada departamento explicará de 

qué manera van a celebrar cada efeméride. 

Realización de dicha 

medida y análisis de la 

misma 

7 
 

Compartir Buenas 

Prácticas 

 

Todo el claustro Compartir las Buenas Prácticas en las 

reuniones de departamento 

Análisis de esta medida por 

parte de los jefes de 

departamento 

  

Formación del 

Profesorado (por orden de 

preferencia): 

 

Metodologías activas: 
- Situaciones de 

Aprendizaje  

- Aprendizaje Basado en 

Proyectos  

- Gamificación  

- Aprendizaje Basado en 

Competencias 

 

Habilidades Sociales: 
- Gestión del Aula 

- Resolución de 

Problemas 

- Tutorización 

 

Competencias Digitales: 
- Creatividad Digital 

- Evaluación Digital 

- Inteligencia Artificial 

 
Formación ajena al CEP: 
 Formación sobre el uso del 

desfibrilador y 
Primeros Auxilios 

 

 

Departamento de 

FEIE 

 

Enfermera Escolar 

 

Todo el Claustro 

Informar al claustro de las convocatorias 

abiertas por nuestro CEP de referencia 

 

Curso sobre Desfibrilador y Primeros 

Auxilios 

Número de profesores que 

realizan la formación 

 

. 



Grupo de Trabajo: 
Pensamiento Computacional 

Interdisciplinar 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

ANEXO XVII 
Aldea 

 



Justificación de la Inclusión del Programa ALDEA y del Huerto
Escolar en el Plan de Centro del I.E.S. Torre Almenara.

     EI IES  Torre Almenara, en coherencia con los principios de calidad, equidad, sostenibilidad y
formación  integral  del  alumnado,  considera  esencial  la  incorporación  del  Programa ALDEA de
Educación Ambiental para la Comunidad Educativa y el desarrollo de un huerto escolar como parte
estructural de su Plan de Centro. 

1. Fundamentación pedagógica   y   educativa.   

    La educación nos permite planear y construir escenarios que hagan posible sociedades más
justas y sostenibles. En este sentido, la Comisión Internacional sobre los Futuros de la Educación
de la UNESCO realizó recientemente un llamamiento a la acción colectiva para renovar y reforzar
el  papel de la educación como espacio promotor de la inclusión, la equidad, el  bienestar y la
transformación del mundo en orden a garantizar un futuro más equitativo y sostenible para todos
y todas.  

 Además, y ya en el ámbito Europeo, la Recomendación del Consejo de 16 de junio de 2022
relativa  al  aprendizaje  para  la  transición  ecológica  y  el  desarrollo  sostenible  ha  subrayado la
necesidad  de  que  la  educación  favorezca  que  el  alumnado  de  todas  las  edades  desarrolle
conocimientos, capacidades y actitudes apropiadas para vivir de manera más sostenible, cambiar
los patrones de consumo y producción, adoptar estilos de vida más saludables y contribuir de
manera  individual  y  colectiva  a  que  la  economía  y  las  sociedades  sean ecosocial  mente  más
responsables.  

 Los centros educativos son lugares privilegiados para impulsar una toma de posición activa en
torno a los problemas ambientales. Se trata de aprovechar El enfoque escolar integral para la
sostenibilidad  la  ingente  cantidad  de  conocimiento  que  tenemos  sobre  los  problemas
ambientales: relativos a su origen (eminentemente antropogénico), a las medidas que se pueden
adoptar  (frenar  el  uso  de  combustibles  fósiles,  fomentar  la  participación  ciudadana,  evitar
determinados procesos industriales, caminar hacia una vida más sencilla, habitar las comunidades,
etc.), sobre cómo prepararnos como docentes o sobre cómo preparar nuestros propios centros
para hacer frente a las consecuencias de la emergencia climática.

La educación formal no solo tiene influencia en las personas que se encuentran dentro de las
aulas, la tiene también en toda la comunidad, así como en el contexto en el que esta se inserta y
con el cual comparte espacios, recursos e imaginario. 



 Es  por  ello  muy importante  ser  consciente  de ese poder,  de esa  realidad que hace que la
actividad salga de las aulas y llegue a las comunidades. 

 El huerto escolar constituye un recurso didáctico interdisciplinar que promueve un aprendizaje
activo, significativo y vivencial. Favorece la adquisición de competencias clave, especialmente las
competencias en ciencia, tecnología y salud, la conciencia y expresiones culturales, la competencia
social y cívica, y la competencia en sostenibilidad, impulsada en el marco de la Agenda 2030 y los
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

   Mediante el trabajo en el huerto, el alumnado desarrolla actitudes de respeto, responsabilidad
y cuidado hacia el medio ambiente, comprendiendo los procesos naturales, la biodiversidad, el
consumo  responsable  y  la  importancia  de  la  alimentación  saludable.  Además,  fomenta  la
cooperación,  la  inclusión,  la  corresponsabilidad  y  la  igualdad  de  género  a  través  del  trabajo
colaborativo. 

     Permite conectar el currículo con la realidad local, fomentando la identidad territorial y el vínculo
con el entorno natural de Mijas, municipio con una destacada riqueza medioambiental y agrícola. 

   Además,  impulsa  la  participación  de  toda  la  comunidad  educativa  (alumnado,  profesorado,
familias y personal no docente), integrando la educación ambiental en la vida cotidiana del centro y
convirtiéndolo en un espacio sostenible, saludable y participativo. 

2.   Normativa  .   

     La incorporación del huerto escolar y del Programa ALDEA en el Plan de Centro se apoya en el
marco legislativo siguiente: 

A. Normativa educativa general .

    Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la Ley Orgánica 3/2020
(LOMLOE): 

     En su artículo 2, establece que   “  el sistema educativo debe formar a los alumnos en el respeto de  
los  derechos  y  libertades,  en  la  práctica  de  la  tolerancia  y  la  libertad  dentro  de  los  principios
democráticos de convivencia, y en la sostenibilidad ambiental  ”  . 

  En su artículo 6, determina que “  los currículos deben incluir elementos transversales relacionados  
con la educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía global  ”  .   



   Por otra parte, la normativa actual (LOMLOE) plantea la necesidad de introducir la sostenibilidad
en las aulas como principio fundamental: 

   Art.  1.  r.  La  educación  para  la  transición  ecológica  con  criterios  de  justicia  social  como
contribución a la sostenibilidad ambiental, social y económica. 

Y también como uno de sus fines:  Art. 2. e. La formación para la paz, el respeto a los derechos
humanos, la vida en común, la cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos, así
como la adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y los derechos de los
animales  y  el  medio  ambiente,  en particular  al  valor  de los  espacios  forestales  y  el  desarrollo
sostenible. Integrándolo, de manera transversal, y en el marco del proyecto educativo del centro: 

    Art. 121.1. El proyecto educativo del centro recogerá los valores, los fines y las prioridades de
actuación, incorporará la concreción de los currículos establecidos por la Administración.

    Y promoviendo una cultura de sostenibildad en el centro y en el entorno:

    Art. 110.3. “Con el fin de promover una cultura de la sostenibilidad ambiental y de la cooperación
social  para  proteger  nuestra  biodiversidad,  las  Administraciones  educativas  favorecerán,  en
coordinación con las instituciones y organizaciones de su entorno, la sostenibilidad de los centros, su
relación con el medio natural y su adaptación a las consecuencias derivadas del cambio climático”. 

      Asimismo,  garantizarán  los  caminos  escolares  seguros  y  promoverán  desplazamientos
sostenibles en los diferentes ámbitos territoriales, como fuente de experiencia y aprendizaje vital.

     El enfoque escolar integral para la sostenibilidad En general, y en lo que a la sostenibilidad se
refiere, la LOMLOE mejora significativamente las normativas anteriores, recogiendo competencias
que la Unesco señala como necesarias para avanzar hacia la sostenibilidad. La norma aborda la
importancia de las relaciones, la ecodependencia y la interdependencia, los límites, la complejidad
etc., incorporándolas en la organización curricular de las distintas etapas educativas. 

    Por lo demás, la citada ley está alineada con una idea de sostenibilidad compleja trazada desde
una perspectiva holística. La sostenibilidad se vincula, así, a la sostenibilidad de la vida como una
propiedad de los sistemas más que de una especie. De hecho, la sostenibilidad es una propiedad de
las relaciones que se producen en los sistemas y que garantiza su perdurabilidad en condiciones
adecuadas para todos sus elementos y procesos.



     Esto significa que debemos poner el foco en el conjunto y aprender a pensar y vivir en términos
de relaciones, de interconexiones, tendencias y contextos. 

       B. Normativa educativa autonómica (Andalucía)  .  

Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA): 

     En su artículo 5.3,  se establece que “el sistema educativo andaluz fomentará el desarrollo de
valores que favorezcan la igualdad, la paz, la solidaridad y el respeto al medio ambiente”. 

     El  artículo 39 recoge que “los centros deberán incorporar a su Proyecto Educativo actuaciones
que promuevan la  educación ambiental y para la sostenibilidad”. 

    Asimismo,  el  artículo  124  establece  que  “la  educación  ambiental  constituye  un  principio
transversal en todas las etapas educativas”. 

     Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos
de Educación Secundaria:  

   El artículo 25 determina que “el Proyecto Educativo incluirá los planes y programas institucionales
desarrollados en el centro, entre ellos los programas de innovación educativa impulsados por la
Consejería, como es el Programa ALDEA”.  

C. Normativa ambiental y de programas educativo Programa ALDEA (Educación Ambiental
para la Comunidad Educativa)., 

    Resolución de 01 de septiembre de 2025, de la Dirección General de Innovación y Formación del
Profesorado, por la que se convoca el proyecto "Aulas Verdes Abiertas" para la renaturalización
de  espacios  exteriores  y  su  aprovechamiento  pedagógico,  en  el  marco  del  Programa  ALDEA
2025/2026 y 2026/2027. 

    Este programa promueve la educación ambiental en los centros educativos andaluces mediante
actuaciones que fomentan la sostenibilidad,  la biodiversidad,  la gestión de residuos,  la eficiencia
energética y el consumo responsable.  

    La educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía global debe integrarse de manera
transversal  en los planes y proyectos orientados a la innovación educativa y a la mejora de los
procesos de enseñanza aprendizaje. 



     Esta integración supone incorporar saberes, competencias, valores y actitudes que capaciten al
alumnado para la toma de decisiones responsables y participar activamente en la resolución de los
retos comunes, tanto a nivel local como global. 

     Para el desarrollo del Programa ALDEA se fomenta la creación del “Aula Verde Abierta”: un
espacio versátil e inclusivo que estimule la curiosidad y promueva la innovación para la mejora
educativa, con las siguientes características: 

• Entorno al aire libre que fomente el pensamiento crítico y creativo en la búsqueda de soluciones a
los problemas sociales que preocupan a niños/as y jóvenes. 

•  Espacios educativos versátiles  que mejoran el  aprendizaje y que favorecen la  observación,  la
exploración, la investigación, la experimentación y la reflexión. 

• Espacios generadores de salud y bienestar, además de generadores de biodiversidad, mitigación
del cambio climático y conexión del alumnado con la naturaleza. 

    En este sentido, se desarrolla la  Estrategia Andaluza de Educación Ambiental  (EADEA)  y  la
Estrategia  Andaluza  de Educación para  el  Desarrollo  Sostenible  (2021-2030),  que refuerzan  el
compromiso de la Junta de Andalucía con la integración de la sostenibilidad en el ámbito educativo. 

         3  . Contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Agenda 2030).  

 La  implantación  del  huerto  escolar  y  la  participación  en  el  Programa  ALDEA  contribuyen
directamente al cumplimiento de los ODS en la misma línea que éstos establecen; los cuales, vienen
enunciados en la Agenda 2030.   Estos objetivos abordan diversos desafíos globales, incluyendo la
erradicación de la pobreza, la promoción de la igualdad de género, el acceso a la educación, la salud
y el bienestar, así como la acción climática.

     Por su importancia reseñamos el ODS4 y específicamente la meta 4.7: De aquí a 2030, asegurar
que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover
el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo sostenible y los
estilos de vida sostenibles,  los derechos humanos,  la igualdad de género,  la promoción de una
cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y la
contribución de la cultura al desarrollo sostenible.



Asimismo contribuye al desarrollo de los siguientes ODS:

ODS 4: Educación de calidad. 

ODS 12: Producción y consumo responsables. 

ODS 13: Acción por el clima. 

ODS 15: Vida de ecosistemas terrestres. 

ODS 17: Alianzas para lograr los objetivos. 

4  . Conclusión  .  

     El Programa de Educación Ambiental Aldea viene desarrollándose en las aulas andaluzas desde
los  años  90,  nutriéndose  de  la  experiencia  acumulada  e  incorporando  nuevas  necesidades  y
recomendaciones,  tanto  internacionales  como  impulsadas  por  la  propia  comunidad  autónoma.
Aldea, Educación Ambiental para la Comunidad Educativa,  se configura como una herramienta
para favorecer el desarrollo de las competencias clave del alumnado, el intercambio de experiencias
educativas, el trabajo en equipo, la creación de redes profesionales, el trabajo por proyectos u otras
metodologías  activas  e  innovadoras  que  propicien  un  cambio  en  conductas  ambientales  con
nuestro entorno y que incida en la práctica educativa diaria. Su diversidad en perspectivas, formatos
y temáticas permitirán al profesorado utilizarlos en función de las demandas y necesidades de sus
entornos educativos.

  La inclusión del Programa ALDEA y del huerto escolar en el Plan de Centro del IES Torre Almenara
responde al compromiso institucional con la educación integral,  la sostenibilidad y la innovación
pedagógica.  Su desarrollo  refuerza  la identidad ecológica del centro,  contribuye al desarrollo de
competencias  clave y  promueve una cultura  de respeto  y  responsabilidad hacia  el  entorno,  en
consonancia con la normativa educativa y ambiental vigente. 

   La  educación  para  el  desarrollo  sostenible  exige  una  mayor  colaboración  de  la  comunidad
educativa, un trabajo contextualizado y situado, y un cambio hacia aprendizajes más pertinentes de
cara  a  la  construcción  de  futuros  sostenibles.  La  enseñanza,  en  demasiadas  ocasiones,  se  ha
centrado en aspectos didáctico-disciplinares,  con incursiones esporádicas o puntuales,  incluso a
veces contradictorias, en temas de sostenibilidad.

    Su inclusión en nuestro Plan de Centro y puesta en marcha potenciará las siguientes actuaciones



en nuestra realidad educativa y el contexto de nuestro Centro:

1. Existencia de un liderazgo compartido que sitúa la sostenibilidad en el centro de la planificación
global del centro escolar.

 2. Fomento de procesos democráticos y participativos de los diferentes grupos de interés para la
toma de decisiones, implementación de planes de acción y mejora escolar. 

3. Potenciación de Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS) y la Ciudadanía Global (CG) a lo
largo del currículo. 

4. Revisión constante del currículo, evitando mensajes contradictorios. 

5. Presencia de enfoques activos y participativos de aprendizaje. 

6.  Búsqueda  de  la  «ecoeficiencia»  de  la  escuela  y  su  entorno  físico  (consumo  de  recursos,
tratamiento de deshechos, etc.). 

7. Revisión de espacios y usos de los mismos.

 8. Colaboración recíproca con la comunidad, la familia y las partes interesadas. 

9. Formación continua de docentes y personal del centro. 

10.  Diseño de procesos de monitoreo y  evaluación para favorecer una práctica reflexiva y  una
mejora de los procesos.

 11. Existencia de un plan de comunicación.
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